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Dedicada: o~r.EcHO lil i E~H11.c:10 ¡.AL 

A quienes han puesto en mi corazón, 
mayor alegría que cuando abunda en 

mi granero trigo y en mi odre vino: 
A mi madre 
Señora Sara Hernández de Fonseca 

A mi padre 
Señor Miguel Fonseca Landín 

A mis hermanos 
Josefina 

Alicia 

Gabriel 
María Concepción 

María de la Luz 
Enrique 

Antonio 
Cristóbal 

María de Jesús 
Alfredo .J 
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Al Maestro don Enrique M. Loaeza, 

que supo guiarme con prudencia y 

sapiencia 
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A los señores: 

Gustavo Candiani C. 

David Franco G. 

Roberto Ramírez V. 

Reinaldo Sánchez H. 

Quienes han comprendido que es 

mayor dicha dar que recibir y 

que han sabido callar la voz 

de su mano izquierda cuando 

les ha reprochado, lo que 

ha dado su mano derecha 
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En noviembre de 1952, Robcrt Homlmrb; presidente del Comité Jurídi

co Francés de Ja Aviación, instó a los juristas de su patria al estudio de los 

problemas legales del vuelo extraterrestre. 1•:11 su llamado, c\·ocú el espíritu del 

Comité, que tiende a mantener el Derecho a nivel del progreso c:icntífico y téc

nico, y ha auspiciado diversas proposiciones ele estudio del Derecho Interplane

tario. Recordó asímismo Jas exposiciones hechas ante el Comité sobre el desa

rrollo de la Astronáutica y las cuestiones jurídicas que ele ella se desprenden, p:.i

ra concluir que era 11egado el momento de fraccionar el nuevo Derecho. A este 

efecto mencionó <1ue la navégación extraterrestre y el establecimiento de esta

ciones mantenidas eu órbita de la Tierra por la rcalizaciún de un equilibrio 

entre su ve1ocidacl y su fuerza de gravedad. habían dacio ya lugar a trabajos ele 

juristas robre la soberanía de los Estados en esas latitudes. El presidente propu

so inscribir el Derecho lnterpfanctario e11 el programa ele los próximos trabajos 

de 1a entidad r IJamar la atención del Comité Jurídico Iuternacional de la 

Aviación, con el fin de que la cuestión pudiese ser aborclacla en Jas posteriores 

reuniones internacionales. 

Esta fue la primera invitación académica, c¡ne se sumaba a las voces m

dividuaíes ele algunos juristas: Cooper, Schachter, Kroell y lVleyer. 

Si en 1952 se había llegado a esta conclusión, no es posible ya frente a 

los grandes adelantos registrados t'n el campo de la Astronáutica, omitir la con

sideración de un tema c1uc despierta ta atención del espíritu científico en et nnm

do entero, como lo han demostrado los congresos internacionales que vienen 

realizándose cada afio y cada vez con mayor interés y pmvecbo para la ciencia. 

Habíale corres1>ouclido al Ill Congreso lntcrmtciona1 de Astronáutica, ce

lebrado en Stuttgart, en septiembre de ese mismo año, incorporar en el tema

rio un punto relativo a problemas legales del vuelo en el espacio interplaneta

rio. Al comentar el hecho, expresaba Alcx ~Jcycr que se planreaba la cuestión 

de establecer si tiene sentido una actuac.:ión jurídico-científica sobre el Derecho 

Interplanetario antes de que s'Ca una realidad la conquista del espacio sideral. 

Destaca entonces Ja semejanza de esta situación con la del Derecho Acrom1utico 

cu la época en que no había mia verdadera circubción aérea. Sin cmhargo, los 
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juristas se preocupaban de los problemas legales del vuelo, ya que éstos eran pre

visibles, del mismo modo que podían preverse las situaciones jurídicas nacidas 

de la conquista del espacio interplanetario, aunque hasta entonces ningún hom

bre había alcanzado dicho espacio. 

También fué Alex Meyer el primer jurista que expuso sus opiniones en 

una reunión internacional, al hacerse cargo del punto indicado en e) ternario del 

111 Congreso Internacional de Astronáutica. Manifestó en Stuttgart, en la se

sión de 5 de septiembre de 1952, que cuando se le sugirió presentar un trabajo 

sobre el tema: "problemas legales del vuelo interplanetario" tuvo en un comien

zo, una fuerte inhibición porque en geneml, puede hacerse efectivo un derecho 

luego que existan "hechos reales", sobre los cuales han de preverse reglamenta

ciones legales o pronunciarse justicia. 

Por su parte, Joseph Krocl1 avanza i:nás que ninguno, al intentar precon

cebir un Derecho Astronáutico e Interplanetario. Sostiene que el jurista debe 

prever las reglas legales antes de existir la utilización del espacio interplanetario. 

Necesariamente expresa, en un momento determinado e1 legislador deberá in

tervenir en esta. actividad astronáutica para proteger los intereses púh1icos per

manentes, el orden, la segmidad, la tranquilidad, la salud de Jos individuos y sal· 

vaguardar los derechos fundamentales de las naciones y grupos estatales. Aquí, 

como en la Aeronáutica, el Derecho precede al hecho. El jurista no puede per

manecer indiferente ante las perspectivas de la Astronáutica. 

Aunque el Derecho pretende ser uno de los conocimientos más estables, 

sólidos y graníticos, tiene su natural evolución con la técnica misma. Sucede 

como en Ja filosofía, que aspira a su estabilidad y que no obstante eshl llamada 

a una evolución sustancial, de lo que es prueba todo lo andado en el siglo pre

sente. En ambos casos, una posibilidad de ampJitud del saber humano, de libe

ración del planeta como. ~mbito de la existencia humana, tracní importantes 

modificaciones en los modos de pensar y de obrar. Particularmente parn el De· 

recho, que no ha alcanzado aún la categoría ele saber científico, 

La gran escisión en el Derecho es provocada por la conquista del espa· 

cio interpJanetario, cuya jurisdicción, como sostiene 1 Jalcy es estudiada desde 

un ángulo científico. Porque la conqui~ta ha supcrndo el sentido de su horizon-
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ta1idad, que permitió al hombre avanzar en todos los rumbos en la naturale1,a 

planetaria, y se ha convertido en vertical. El Derecho sigue este mismo sentido 

de vertica1idad. 

Frente al Derecho Interplanetario en ciernes, si se quiere ser prudente, 

habrá que proceder también por estadios. Primero el espacio conquistable, con

siderado como medio o ámbito y simultáneamente con los intrumentos ele con· 

quista; Juego las construcciones emplazadas más allá de la atmósfera y finalmen· 

te, los mundos conquistables. El Derecho si bien puede anticiparse como elaho· 

ración doctrinaria, no ha de superar como norma legal el hecho del hombre. Por 

eso, si es conveniente legislar en 1a alta atmósfera -región carente de toda re

gulación jurídica-; pero, sería impropio y aventurado sancinoar reglamentos pa~ 

ra lo que no se ha realizado a{m, tales como las estaciones interplanetarias y 

otros mundos !laturales. De modo que el Derecho Interplanetario siga la misma 

evolución del Derecho, padre de todas las disciplinas que se organizaron Juego 

en sistemas. 

El Derecho no puede estar ausente de toda esta avanzada del conoci

miento. Por su carácter constructivo y regulador de las relaciones entre indivi

duos, los Estados y las agrupaciones internacionales, debió aparecer y así lo hizo 

tan pronto como existió con visos de realidad, la conquista de su nue\10 medio 

o ámbito para la actividad humana. 

EJ problema es complejo como jam;1s lo ha sido hasta ahora para el ju· 

rista. Pero la elaboración doctrinaria, que ha marchado a la vanguardia de la 

aviación, exige hoy su permanencia en ese puesto ele privilegio, que ha siclo stt 

prestigio en el siglo que vivimos. 

, .. .. ·, 
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OERECl\0 111 i CRNtlCIONAL 

Hay gentes ciue igual sienten crecer Ja 

hierba bajo sus pies que descubren por do· 

quier el despuntar ele innumerables Derechos 

nuC\'OS. Se trata de una epidemia bastante ex

tendida en nuestro tiempo ... 

(García Escudero, José"\1anucl} 



CAPITULO PRIMERO 

LA TERMINOLOGIA 

A) Importancia de la terminología en Derecho. B) Dereclio Astrcmúutico. 

C) Derec110 Cosmonáutico. D) Derecho del Espacio. E) Derecho Etcronúutko. 

Ji') Derecho ele] Cosmos. G) Derecho Interastral. H) Derecho Extratrcrrcstrc. 

1) Derecho Ultratcrrcstrc. J) Derecho Satditario. K) Derecho de fa Locomoción 

Espacial. L) Derecho Interplanetario. 

A) Importancia de la terminología en Derecho.- La materia que nos ocu· 

pa es novedosa y cualquier expresión puede imponérsclc. 

S:i bien la terminología es a veces fruto del uso o de la convención, es 

cierto por otra parte que, en cuanto sea posible, debe corresponder a la idea, al 

contenido objetivo de) hecho o fenómeno que quiere mentar o sintetizar (2). 

En la exposición de que nos ocuparemos, no existe uso, ni convención; 

por Jo tanto debemos buscar y esperar q~1e el tiempo nos proporcione un voca· 

bulario más adecuado y más preciso. 

Tendremos, pues, e] cuidado de no hacer similitudes, es decir evitar hacer 

comparaciones con el Derecho Aéreo en cuanto a Ja materia que nos ocupa; de

bemos en conclusión escapar a la atracción de diferir el Dcrcc110 Intcrplaneta· 

río a los modelos ya conocidos, los cuaks nos son más f:\cilcs o mús familiarc~. 

El Derecho Interplanetario no es una continuación del Derecho Aéreo, 

sino que es algo nuevo :y novedoso, algo que se encuentra aún en un estado ne

buloso; e inferimos que entre el Derecho Aéreo y el Derecho Interplanetario 110 

hay nada de común. El Derecho Aéreo regula la navegación aérea entre difcren· 

tes puntos de Ja superficie terrestre, y el Derecho Interplanetario, tiende a per· 

mitir al hombre a explorar el espacio y akanzar otros planetas. 

Las designaciones utilizadas para denominar fa materia de que nos ocu· 

pamos son varias, y éstas son empJcadas por autores que entienden, <1ue son los· 

términos más apropiados y adecuados para titular el objeto de que nos ocupa· 

!:.!) Ambroslnl Antonio 
1\' lt uclones de Derecho de la Avluclón 

Fldltorlal DEPALMA 
But•nns Ai1•es 1949 
pág. XVI 
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mos; de aquí que surjan infinidad de tíulos para este nuevo Derecho. 

Procederemos pues, a examinar las denominaciones más usuales del nél\·cl 

Derecho. 

B) Derecho Astronáutico.- La palabra Astrouántico, pro\'Ícnc del latín "as· 

trum" y "nanticus"; cuyo significado es en Español respectivamente: astro, que es 

cualquiera de los i11nttmerablc<.· cuerpos celestes que puchlan el firmamento: y nfo· 

tico, que es lo que pertenece a Jo que es relativo a Ja nal'cgadón (3), de las 

anotaciones que hemos realizado, deducimos, que la denominación de Derecho 

1\~tronáutico es inadecuada, J>ttes inferimos c¡uc esta rama regula b navegación 

entre los astros y éstos son cualquiera de los cuerpos celestes cine puchlan el firma· 

mento y dado que también los astros son las estrdlas y otros cuerpos ele imposi

ble ocupación o conquista. 

He aquí, que Ja fórmula Derecho Astronáutico no se ajusta a la realidad 

técnica si se observa el desplazamiento de un cohete, missilc o satélite artificial. 

Estos aparatos no son naves, no navegan, ni siquiera se sustentan en el espacio. 

Si se quita el aire, el avión o aeronave se caerían. En el espacio interpl:mctario 

no hay aire, no hay sustentación, de donde no puede haber narcgaciém, es decir, 

n~ puede haher "náutica". Hay circulación entre astros, y, más· propiamente 

dicho entre planetas. 

Si no le es propia la \"Oí' "náutica", tampoco k es propia la otra: astro. Y 

máxime aplicado al Derecho, pues se referiría solamente a un aspecto: a la circu· 

ladón o desplazamiento de las invenciones humanas en el espacio interplaneta

rio. No contempla otros hechos, y particularmente la finalidad primordial del 

hombre: Ja ocupación o conquista ele un planeta determniaclo o de \'arios según 

sus posibilidades o del satélite natural de la Tierra: la J ,una. 

Creemos, por liltimo, que esta denominación ha ten ido bastante asidero 

por similitud morfológica con el Derecho Aeronáutico; pero la~ norma de este.: 

último no son aplicables más que durante un período mínimo: el tránsito por 

el aire, este período se puede contar por segundos, de donde no se advierte la 

procedencia de contemplarlo. 

(3) Dlrclonarlo de la Len¡ua Espallola 
º''rlmu-octava edtelón 
Ellltorlul Espasn-Calpe S. A . 
. Mndrlrl 19:i6 
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C) Derecho Cosmonáutico.- Se substitllye e1 prefijo "astro" por "cosmos". 

Cosmos es la expresión del universo, de t<ido lo creado. Esta acepción presenta 

Ja ventaja de una generalización; pero el aditamento "náutico" nos ohliga a for

mular también aquí las objeciones precedentes. 

Sería el Derecho que regula la mwcgación por todo el fü11bito de lo exis

tente. Creemo~. sin embargo, (1ue el Derecho debe precisarse a lo que resultar{1 

dable de ocupacir'm y co11qui'ita, al menos cu un sentido jurídico, de lo creado. 

l .as masas de fuego de las estrellas podnín ser objeto de aprovechamiento indi

n:cto, pero no de posesión misma. 

El vehículo para el desplazamiento en el espacio interplanetario se deno· 

minaría, de aceptarse este título, que nos parece ambicioso, "cosmonave". 

D) Derecho ele] Espacio.- Es el rótulo empleado por los juristas y auto

res ang1osajones. Aunque aparentemente más amplio que los anteriores, en el 

fondo se reduce a tratar 1a misma materia: el desp1azamiento en el espacio. Un 

planeta constituye un territorio en el espacio. Al tiempo de ser ocupado, 1as nor

mas dcJ Derecho de] Es·pacio dejarían de tener sentido. 

E) Derecho Eteronáutieo.· La denominación toma en cuenta el éter que 

se encuentra nüs allá de la atmósfera y comprendería los viajes, solamente los 

viajes, por el flúido i1imitado. Esta terminología fue propuesta por un catedráti

co en Ja Universidad de Córdoba, del modo siguiente: "Si Jos aparatos de vue

lo, saliendo de la atmósfera, circularan por el éter, que en el sentir de los fís'icos 

es un fluído imponderable, invisible y elástico, que llena todo el espacio, enton

ces est:iríamos frente a un nuevo Derecho, que podría llamarse Derecho Etero

náutico, con ]o que toda modificación en el nombre del que corresponde a la 

acronavegaCión, carecería de razón, dado que como tal, no iría 1m1s allá de Ja 

capa aérea que circunda nuestro globo. Y si algún día el hombre alcanzara esas 

alturas para penetrar en la atméJsfera de otro planeta, si Ja hubiere, tomando 

contacto con el núcleo -supuesta una vida similar a la humana- fas rdaciones 

jurídicas que surgieran en tales hipótesis, plasmarían otro nuevo Derecho: El De· 

recho de la navegación interplanetaria o simpJcmcntc el Dcrcc110 Interplaneta

rio (4). 
1 1) Ott•ro Cu ballcro. E. 

u .. nominadún Jul'l<llca de> los dlsflnlos As;wctos lh• 111 N~we;:aei<'111, l•:I Derecho Aeronáutl" 
"'" en Hcvls•n riel \11s\lll1to df.' Dl'l'Pehn A1~rnmittllro. Unlve1·,ilrltHl Nar'l•m,.11 ch• Ct\rdoha, 
l.'llCrn·uhl'll 1!152, ai\o 1, núm. 1 pi\g, 1!l 



Como se advierte, el título se refiere y supedita a la 1Javcgación1 salvo al 

final del escrito que, a juicio nuestro, acierta en la denominación "Derecho In

terplanetario", mas· no "Derecho de la navegación interplanetaria". 

F) Derecho del Cosmos.- Terminología empleada prcfercntcmcn,tc por 

los juristas alemanes. Frente a la expresión "Derecho Cosrnonáutico" {)~r~se la 

\'entaja de no limitar la materia a la navegación en sí misma, es dedr;,el ·'mero 

desplazamiento en el cosmo.'>. Es la más amplia de las dcnomidacim1bf }~ropues-
"'"'_,,~;·::o_""¡;-::_-.;;;:-J,o_.-"- -

tas. 

La Tierra forma parte de] cosmos, se hace proc-cdcnte. la ¡;~eitl1)f.1: ¿Ha 

de imponerse el Derecho de nuestro planeta al resto de lo cre·;~l~?"'A'\'&~~'3¡;'(r;:. 
rrogante ha dado respuesta el profesor Ambrosini en 1953, quien ha;:só~t~nido 

,c; __ ,_o-•,,,•:V_--';~-'A=·-,o_.-,,.C • 

que la Tierra es et centro del universo jurídico. 

G) Derecho Interastral.- Las críticas que se pueden formular a esta de

nominación han sido expuestas: carece de lógica concebir la posibilidad de vida 

para e1 género hnmano en Jos astros, tomada esta palabra en sentido amplio. Re

sulta inadecuado hablar de un Derecho intcr astros, sea en rcfación de persona 

a persona, de persona a cosa, o de Estado a territorio. 

H) Derecho Extraterrestre.- Dado que la preposición inseparable escogida 

sh;nifica "fuera de", parece e\'idcnte su desacierto. No se puede elnhorur en la 

Tierra un Derecho que se prcsc11ta como res ínter alío~ acta. Aun si se lm1Jlara 

de un derecho "del m:ís allá", habría siempre que buscar sn conexión con la 

Tierra. ele donde se hace imustit11ible la otra preposición inseparable "in ter", 

que hemos mencionado ya. 

Suponemos que con esta denominación hu de referirse a la parte del De

recho nuevo totalmente dcsrinculada del control terrestre. 1\fus esto es precisa

mente lo primero que ha de e\'itarse. Se dividiría el Derecho en una parte co

nexa a la Tierra y otra ajena a ella. fata sola hipótesis 1a scfiala como la mc110s

indicada de las denominaciones ex,1minadas. 

Por último, si hahlamo~ de un Derecho Extraterrestre, excluimos dcli

hcr;1ch1 y comcicntemcntc a la Tierra )' a sns i11stítm:iom:~ jurídica~-. Pero el De· 
rccho hominum c-ansa co11stilim1 est, ha recordado ante un pfa11l·camie11to scmc-

1m1tc r\mbrosini. Por tanto, una construcció11 jurídica como la que ~e intenta, 
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puede pretender hacer prevalecer sobre otros elementos y conceptos ·~i.sicos el 

interés del hombre y en consecuencia el del ~tstado, 

cepción 1mmana (5). 

1) Derecho Ultraterrestre.

con fines de dominio sobre nuestro 

nar Ja Tierra una potencia terrestre?. 

potencias de la misma Tierra. Entonces, 

Ja Luna para dominar las demás potencias.· ¡."',."'''h~·~'···· 

·hlarse de un Derecho Interplanetario?. Derecho 

mi opinión, un sistema jurídico que regule las l".·''"';'!'~J,~'.g,:'~'-" 

netas; al menos, esto es lo que significa 

cías terrestres. Por consig~1iente, sería más 

(u1traterrestre, si se quiere) del viejo sistema· 

planetario stricto sensu (6). 

El adverbio "ultra" 

ces (terrestre, en este caso); 
~::C:-1-···ff"~""~~c.,;¿:;.:~:;•2f:'~ ~~tcf~f~~~: 

~\teni.épªQ1~ÍJj··.~{:~~p:1r?·::f~~;1~iÚ<t~l¿·,ª·1~;,r'qxú~e~i(111i.~'.1/s::~~l'.o.1~ Tn~erpla11cta-

:i,~;;eéi~\~vi~~i~[l;;;1i;;~~~t~~;~li~~~~~{~f a;~~li{~B~;i~"~:~:::~~~ 
tnl pf:>r;,sI:Jie~Jfbi'.~J§' qt~~, {ü#, ¡¿c)t~i1~iti', t~rfi:!st~re;Jlegar~i'Cicupa\:)a;L\t1ia,'.·La LuM 

· ) __ ,'.~<,,,:_,,,;.:_<-~K··g)~::5::<-~'-' .. rc;;:{':1 • - ·-<: {:.ri\ :~:;<; - _ 1_1
• <:!::: ~ · ··1;,;-,:',,~,- ""i:1::· '"',_ .. _" ·/\ .. ' \; , ___ ,.;;~.:::~_,.>-~:-,:·'-:.~\~::~r:r.~_--J.: '--:~ ~-;E.7~~fic:% '":.·::·· :::. · 

es t1i1, a~fió,. s~1.té,lite de . )a cTieira, ; que l)OS "r~fléjá i la']tíz gi.te)ecibe ;el }ºl· ,por el 
~ . "+:!1 '~S~~~,;·:=o:.'.,:?\ /-:tP'·''.:k:~:-~-r:->'·_:.::;~~=:. ·:: 3·.:,._ , :.·: -\ . __ J· , '._,_;.- ·-: _J ):~:··'"\~'.'=:~i~:·:·.:{--'.~'.;:-"~-~--;_\:l'f·Y -0~:>~f:~~~,~;.}~-t::-L~~'.¡_~'~J~;; -_-,;~:\ ___ ,·: _,-· 

hech9 .· dé~~earecértdéHuí;' propia s~·nsen1ei~.:ª-'ioi~·j:il~i·~t9Xé'~j;s:c~ut~r~i1sia~sle. las 
~·~t;é\ti~'.::rl\ :l:~tj;~¡;;'J' });~~]¡~" i~;;~~}~;~et;~i~':~s ¡1.Í1~;\i'í)rdÍ)io . c1{' ~st~ c~so, aun-

• , .,,~'.,- -, __ ; - -'. .o; __ /·::::,_~_· __ :.;;·,-:r :· - - - _._,_ - , - - - - - -_----,_---,-~---~-,,,--_,,,.-~,- --~-_,.,::.--\o!; _____ \~..;,,;;,,:,~~.,.-~~'':"""~~'"'--"-'""--~-=--- =- ----
. que· }as·· rcl~piofi~$~'lf6~sc hayati·cstabléciclo con 1.fü .. p)al1(;:tn. propmmentc dichol 

pues ~1fs~~f~~¡;~~Ín fÓnu.ula "Dcre~h~ Satelit~~l~". ·- . .. . · 

(5) Ambroslnl Antonio 
F:n r' n"0f'lcln 11 F.1 E•M~ln Aór~n (domlnlun coell), de CnrloR AlhPrlo Paslnl Costadoal. 
pág. 18 Du'!.>nos Alrt'S, 1955 

(6) <\nnlu Plnter, J, ,T. 
NuPrns Con<'<'Jilos en el Derecho Moderno 
Bueno~ Aires, 8 el<' agosto ne 1\'J5G 
núm. (3..167, pñg, 1 
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J} J?er~c:ho ate thm°".~ ,J:'.s otro.de Jos sup11cstos. de ~lenominaeión, para 
';<... . 

la evolución jurídica comenzada.,Se funclmncntaría en las sigiiientes ~ituacioncs: 
: , • • • •l-- -. ·N, ' -'-·j _,_-> :' . "-~~¡; - . " --L· -:· -' >.,: ·-:, 

el prilll.er:paso ne,n ··· la'"(!oi].qui,sfa del cSj~ac.io .. iriferplanetario eonsistirfo en el lán-
,--.. .._),~~:, __ ],:·:·· J_J-:-- 2~?\ ·'..,_,.~-- ';_'.~~,:_ ; I,,J~ . - F • • 

záú1icr!tO dri''saJclifos idificiales, hecl10 que tiene lugar en el curso dcL Afio Ceo-

. ~ísico 'rn~ern'acioííal (1957-58). Satélite . 

fonzado desde hi Tierrn. 

continuada cuando ha 
T,;; - , -

do que se lm dado 

,. 
:., K) Derecho de la Locomociún Esp:icinl o de ln Lé>comociún Bafütk;i.-· Jl:l · 

hec.ho que el ,\~ehíenlo es1)acial dchc ser lnnzado desde la Tierra según los 

P'.:oecdimiént<?s' clnsicos de 1n balística, ha inspirado esta reflexión: 1'La idea de 

la "n1omelítíli1eidad" de' ]a Jp1pulsi6n me ha sugerido la denominaci6n de lo~.o~ 

moción baHsticn, y l~ d~J~r1i';.~iJc,1'>p.?ra ·designar el 'vel)lculo ·tt .'.'ol~jcto, 1anzacfo"; · ·• 

pero aquí el In nza mf~11 t~. cl~f \1~l 1fo,t~Jo;';1~.hace~i.~.terr,~~].Ír,~ni,~gúi{y eao4~ ·t.Lllb.car-L ...•. ~ .. 
gu propulsom la lleva· c11;~ópi~ ~·cl1ículp ál pa~t{t,:;{~lit;i~;\.ci;~:, . . . ja i!1duso 
-= -- -"°0--=:··\'"--=0=\~·-,:~~t:r1:;~~+C" -'"-"'· -E-"0--="'·"'P.~5,=-~:r~~:-~~-~:T-o;-=--=r'w~;~~~-~:-~-y.;c·~f.--~í:::~cq,· __ . _,,, __ _,_c.--_ ._,-, -, 

en el vado absoluto, ya que es-at1t61,101fül y,,,~í10,·reaédó1Jir:·11íiís}.quécoíltm ella 
' .. _ i _ · J ',_ , ___ . ____ :, ---.,:'_'" ,_.~- ,/:-;;~_--}_/~~:i_-.,_/·-~::~tL·~S:-~} , __ ;;~.::,_. _____ ;,..'::: _"L . 

misma (8). Se advierte, pues, de, la's,misi11as ·palab~s,'~e;111~1.~a~?.s/i5.aracaractcri-
zar esta tem1inología, que. l~Ó se ajústá ;~csfiicfat1~~ntf i1t'"~"\.:~sió1·i"';'l0comoci(m 

C7) Tfthnncrul T. M. ,,.,. -, --'."'---- -~-. 

Li1 F¿xplornclón ckl Espacio, p(lg: !16 y an1pff~cl0nes -poslcÍ;fot·cs 195'5 

(8) Gmrco, G. A. 
Nll<'!"lro Slqlo V'C'r~ el Nnrlmlento c1P ln Aslroná111'1•a, en Tntn•'n\'iu frcvlRlu mundial de 
la 1wlaclón). Ginebra, diciembre ñe 1936, 11i'io 11, núm. 12, pág, 948 



balística" al hecho técnico referido; más propio sería la otra terminología del "lo

comoción espacial". Mas todo lo concerniehte·a las palabr9s.:C:cniipucsat.s con el 

tém1ino "!~¡~:1~;ón";h• \i~ de'.echa7 o .PJ\; el i~Fl\o If tm d~ ~uC : dC· 

; .. ~¿< -.e-( __ ,_;__ • -- -~~~;'._:-.' 

luz propia, Ja :tjue.recfüe1:· del."sol!en'cc~yo.alre,~l~s]of·'gfran ?í1 .. ~r,l~itas ....• ehp)1cas, 

~7i:~~~~~:;f ¡:~~¡~~~~~~'#:~t~f r~~t~~i·~) 
ro no Jos pfanetas; 3.-Las di~t~.n~i~~··~i,;gulares son·. ca.si. constrl11te(~1~·1~; ~~~~=· ¡¿~~ · • ••• ' 

Has, siendo muy variable e1tí~~ ·pl~n~tas: 4.~I~Ós. ¡)l~t;¡~fü~·~~,frcic~n ~tU}k<li~1;~~~§ •,; ,. 
aparentemente más o menos sensible, ·en t~nto; ql~e '1ás ~st;~}1;I·~1Í;~~e9~i1·.~~11;o'.;~·· ··.,J · 

' _-, - • ' ' < ___ ,_,, 

puntos. ' : ... : : 
;''.:. -:~-''! __ '.~;~ ::-;:r ', _.,,,_ -~---;~.~-.'.'" _- - ~--'--:e:-~_ .'.! 

,,.~,_,;~' -,H.c'<~-- .. - '"-~; ·'---,, ~\'.:-'· --', ' .. . ,,-~:? _};,'-

Desde el iniCio··· <li;":~te.;traliaio:L.~.?s:clecidi1~'Ós2porI1á~·c1~110!~1í1J~ción,, d:·· 
Derecho J 11terplanetario. ·N~. ~~Hí~ri~los· al ·~~~e;~r· de. ·Kf,~en':qule~~fc~1icip~~Ce~: ..•. :. ·• 

tudio ele los proble¡;,,(~¡i~iif>s '. On ~1 ;"!'f ciº. ;'3' ~¡;,; .liif iii.vOs/Y; ,p,;~,, <¡;,~ 1 

:~~:::~;::0 ;:!,~,~:~::::~,ª;~;f!:~ ~~;ión~':,2: ,~,· ~¡~1s~;;>. '~ 1 
vista amplio y si nos es permitido, t~tal.3' .. /> '" 

'"'•--·o ' ! ·'·· •;<:-"''• 

Debe tenerse fundamentalme en 'cu~1{ta~.f~~ri}·~~ };~ ~splrnci6;1 ·del hombre 

que lo lrn impulsado a perfeccionar l~;~t~ ... ~(~1sb;i1hip'J6s medios para alcanzar 

las mayores alturas. Es la conquista dd: ~tro;·1~1t111cl~~. donde tenga algunas po

sibilidades de \'ida, es decir, de satisfa~Cíoi1~t~espirittinles y 111atcriales. Sn obje

to no es aproximarse a los astros, sino alcanzar lo~ planetas, alcanzarloS' y ocn

p!lrlos. Por eso nos pareció impropia, clescld los comienzos la expresi6n "astro

náutica", aplicada al Derecho, por las dos voces que componen la palabra. El 

instrumento, el l'chículo que se va a emplear, ja11u\s nal'cgad. ni tampoco vo· 

(9) C<l<'Ca, A. A. 
U'J PP1 <· ·ho en formaclt\n E!I I11lerplnnetarlo 
Buenos Alr~s 
¡¡¡\g~: 282-385 
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lahí. ~Lo{_~ohetes · utilizacl~s nada tienen de nave, por cuanto se los enciende-sin· 

qlie sea n~cesario darles nlnguna propulsióú inicial, ;pues ;~lésde ese momerito 

. ' se : inll,é~en P?r irÍÍsmos. Na' vuelat~ ,¡¡ el;~ursc1' .. ~iÚFt que, perforan d ui1:c, de 

rnm 1i1i1~~~.t\;,~reciéfá' .~ un proyectil ( l : .. : · 

.El· hombre no se contentaría cor! el.· sií11p1e .viaje. f obseryación cercana 

de I~Lt:~~~~pos opacos que. puede. de;C:n6~ir' en ·~1. fim1;1mcnt?. 'Para el simple 

viaje se hari alcanzado alturas e~traordj11aria~ :¡, en cuanto a la observación, el 

.. ,J;~l~ÍC:~io .. no, necesÍtará'se~ tripulrido~ · .. ¡;tics mc~liantc aparatos ·se puedéregistrar 

: ct~~Dto :'.~I ?ió,., humano esté a11sioso de atisbar }' aún mucho 1n<1s; el viaje persi-

·~c~~a· fi~a1Icl~d~:1i!icí~a:~·la~~i~.!~a los lugares a19an~ados. . . 

~b~s~~,.~rg2\:t~~~~··~e~v~sta, el establecimiento de estaciones i_nterj;t;i1cta

. iieri~.,qttc~~J~,c~~ l~ n;vcgación; éstas serán territorios en el sentido., 
··'' -¡ürídid6>~1 u~~:~~.~a:r'"~;;:1i'~{;af~i:>ra. ·-"--- ·· ,, ..... · 

{Arl~'yisita, st~cederá la conquista, ésta supone ocupación; he aquí el pri-

' mer ·1;l~s,11r~1est9_ jt~~ídico. Los astros que poseen luz propia soi1 de im1)osible 

2.fl!P~9ifliihs91oJos planetas podrán ser ocupados, aunque fuere temporalmente. 

Llai~~;tr "Astromíutico1
' a] Derecho resultante de esa conquista, sería lin'1'itrirlo 

a la circulación espacial, s'Ín Ju ocupación ele territorios, ni la apropiación de 

8tros"'c'ue"r'1~of;qí.1ipuelll~t1' el 'espacio: La palabra aero~1áutica tiene . SCll ti do por 

cuanto el viaje se reduce a eso: 11avcg:1ción o desplazarse por el aire y nada más 

que eso. En cambio existen ya hechos que hacen impropio el empleo de la pa

labra referida al Derecho: se han "cazado" meteoros que flotan en· el. espacio; 

por tanto, nos hallamos ante hechos del hombre que han sobrepasado la simple 

navegación entre los astros. 

El lanzamiento de satélites artificiales y el estublcéirniCi1to de··cstaciones 

SllJ)One un dominio del espacio interplanetario; dominio._imperfceto,,~si+se· qitir;,'-' 

re, pero d~minio en sí, porque se lo ha vencido, todn Vez <jlle"'se;ll~~·Joir:Hl~~-
11ctrarlo. Si se habla de un Derecho Astrouáutieo, se circunscribl;íl hi¡·~6~ií1u: ; 

"""--- """'''.;-· •; ,-___ -?' ,=:-: -~-

d(m jurídica a la máquina cspaefal en que se viaja. 

Del mismo modo que existe la (lcnominaci<'m 
(lOJ l.ev W. 

Cohrtcs, !ll futuro d¡• los Ylales mfrn alh\ !\e In cst1·r1W$í-cra 
'I'raclt1cl'lón el(• .Jns11 Ncwo Cerril 
p(!g, 11 
Buenos Aires 1!J.17 
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al Derecho .. que ,reguhJas relatTones entre los Estados, .habrá de emplearse la 

tsrmin~logía :di~te'rph~~1ctario jurídicas en el es1)~cio y centre 
· 1~i1;l~~et;s·.~~-.<;•:E, . .. ·Í:~}~~~z; +. .""'~·····.······-

La denominación Derecho Interplanetiirio, aunque apárentemente gené· 

rica ;Y ambiciosa, es la má~ jirecisa, porque comprenclc la circ,ulacié>n, clominio, 

,icq1~quis'bt y posesión -objetivos predeterminados del hombrer- de cuanto sea. al"~ 
J• caJ1ztlblc en el espacio interplanetario. 

Tendremos así, al lado del Derecho nacional -t::iri viejo como los 

:])lOS-:-~Y del Derecho Jntcrnacional ;-que ap~rccc. confó'rmación dtJai 
Derecho Interplanetario . 

• •·•• T st1 · á1)orte para su 
•'- __ ;::::;,;:::¡:;:¿ .:--.-:-::-----~-- - ·..:'.'..__ .__.:::,____:::_- -·,,::;:,_.':¿__. __ ::::'.:.-~~-~ 

. __ , 

. ; 
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: ~ 

~.:se, 

j, :~.· _,-,~ :~_;;,_ -,""-"''~~~1ti.1$._l~l'.{i - -;.'l"" 
A.f" fcaracteres nterplanetariQ!.· B) S rcvisio~ista:cfo 

... ·- .. ;¡;' :~;'/:- .:~,('~.') , -;---; _,, •, .·;é· ·" :,~: -~' -- '•' ': .··_·- -0. ·--'.·¿_.;~~ifl~.. . " :11 ~,, __ ". ,., ,. • 

,, .. ._;su .. elabor~ción::~ Cf'•ltlternadonalización de hhinvestigación .y técnica ::de . As-

-·~-··. (~1.fr~;~,~-~fJ,~a'~-~~~~~?J~Í;~~.~:~~:pacib-Ti·~~11~~rE1~~k~D~es}\~~s~~i~~~~t~·t~l~·: :~a~}ie;,~,j(·~··~· 
. Jización. F) ,~olíti9<1~de.,fü?111inio ,::total'.'y.5 poderío. mi}itas;if,!G). .. 1loCverticál' 
~:.-.. -~-:'. .. : ' :!, ;.:; .. _.{0' . ;-~;:>-:~'·" -, ~~-~!:_' /·¡( ,·.','c.·;1;<,<< .•!•, ·.+;' /?,;c. ·,, . ;/-.~ '· --._ ,- -A,~::,; '-t~Í\~- • __ ,\ ', -~ {"',,/'!·~.C:~ -, 'f;~~'-~-:~:··-:J. 

"·.de};;;Qerccho:··~ H) ·~·.Sujetos'· desconocidos e11t la"'rclaciófr';:¡ t!rídica:t'J)~~!;~'J4c1e~a1)al-i-
-'-.-~ "-_ ;#f::~;~~~if;""-''";"~~:;:: 'i·;!;;t=~-:::'::")<'.~~~{" -";,~:':--."-<-'' _--:'"' • --~·:. ---;;,:.-_:.:·:x·--,~FL~''j¡::'':::,LJ.":.( ·~-;--·'f '.cT--~= --~.c'":·::y '"r··-- 7""-'"-~•-c--:· ,• -'-'"=""r•·. ,~: •. . -. .¡·.· ~-~~ -,-~ ~-, 17 ~!' -_: ~-- ' 

_ cfónY'en el '.espacio interpla11etario:'r Jr'E!t:Derecho J¡ltc_rph1'1iet~rio'· lm 'de ser una 
é1bra,·d~>a1d·espfrit·~~1··.idád::~r\ _.¡· :~~~,¡·~~ ~-t ·. ·. iié~,· ·. · -.-· 

- -- -~~-.: 

ho '"l11t~rplanetarÍo;!'.'. T2 d~terminaci6n de Jos 
-cilracic~ds~~lcti~~~¿;~11~" fo +i'Z.Z.<=..;::;, . .,, . ie:i¿f~ ;r su-}~b~di11;~f6,;; en busca ele la 

. ·.~-t~iiicl~~l ,de··~1(at~;Ía, '1iuest~'qu¿:_una á'rtiéula~i6_!Í," siste~1~tl~a ¡·~osihilita el cl'110ci

·-·- ,..~c111ie1~·~gfd~·esa'.fi~;;¡d~4~Jm~q.aéental¡.;;cJJ}~~:~~§!~i~1iE":~~,·;~:.i·;,. ... 
sist~mtifi~a tiene srn1m impÓrtanclií" en• .e( ch.mpo;:del Derecho lntcrpla-

·-· ,' ' ,-,, •'"' ;>" < ,, ; ;'j ,~-·~·¡ ' __ ,:·~2,~'L .~. J·o.::,::_•,, __ 

uctario, .,en ,el ,que, a falta de normas: legalcs,~~háb!á dé· atenerse a las cuestiones 

o iJiohl~mas ,que".~e-'suscita1~. Ú füt;~clépende~;~~, defliís diversas cuestiones ju-
--:;, e}·~~':µ . ;, '. i:, '.'l:,l .'? :'.f?:,; - . >''> o >" ,ti+·1,; ,.A .:,_ :·>-~'.f--~~ .. /;";:_~~~-'"".'-1:¡; 

·" rídiéas\entre sí yJrente i;kis demás 'jlrohlemasJegalcs y a la ciencia del Derecho 
:,·<JI _._¡• • ,; ,._ . . - - :>~~ '_-"' - -- ---~-,--~;··_--,_-·- "'--.:J:_: -" 

~·~~·i\o~,haz!.~ido' establedda 1~Íiii'; };rii~'11ci'~ t¡~~.·~~i;fíA~J'.no '·ya. internacional sino univer-

.f~~i::.~g~R~i{iqf1Íf~w;i¿'j;i;;~:'~J~ÓtYld:,~~~i~r~i~{~~~,b~Il_fü1l pJíSÍlllU, e] Cll tro de }a Cttal 
· . habrán· cle,:111ei1d01iarse lo{'difern11t~s-,problen~as· o grupos de problemas. 

, ::'p~~to de ·~~,;ti<l;'¡;:;~1; .. i~J~~~~};cit1r~r~i~ sistenrn es un concepto pro-

visional de unidad. Es-te C!Jncepto:<le.:ul~id~:d'representa, sin embargo y por re

gla general, el concepto s\il)~rcli~i!igr/~"'~~.~~rá~u;m unidad mayor. Distinto es 

el resultado si se parte, para. la ·f~;1~~~lació1~'.,d? 'mJ;sisteÍíia, de dicha uuidad su

pcrordenada, que si se consfcl'ci:a':-¡;~cl'~;,~ridi~;~~~~l~~;l~ unidad parcial, porque 
' ' "'~"' "-·~· - ._ ' --~- - ' . .,-: 

In perspectiva y el ángulo visual para 1Ós, doscasóí/no son los mismos. 
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Entendemos que es prcmatq~o í)ro)1ectarlasistcmatización del Derecho 

Interplanetario; mas hacemos esta advertencia parn. que fod:1 ·con;;t;ucción jurí-
. "' 'l ' 

clica en él inspirada, no pierda 4e vista la, necesidad primaria (le ü9a ,~}stematiza-

ci6n. " 

j"', Ási01is11~0,,~?<'o,si~tcn~<~ ha ele ser. con~t;11Úe •. 1~~~if~qi1e ofrezca tin resulta
. ·,:,qr~§iti~Ó/~\a&~1~~~'·d~;.l~r'gcncral a l~ es 1:11:·· Debe corresponder a la natu
i .. :: ;·r',,¡~~;·,<le': J~~c~s~,,~~tti'~i[~1~{ "¡uriclicnmcntc y frátar de ser exhaustivo para cada pro

. '~A~ \·~;:.'i>1¿;11<1~.1q~~J~'lj;~c~g~itf.~··S61o de este modo cmmclo llegue la ocasión ele dictar la 

•· .. ·.·~,.::,I{~~~;"ésf;~·~~~~~~t~ará ubicación 16gica, por los hechos y por una cierta dognu1-

,.b,:\kitl;~u~. ¡'m;tamente con la filosofía, la teoría y la historia, constituyen las cua-
-<:_,,,._,_. 17_-1 ___ ,. ,~ - --

'f~;ff~'iiz!~5"C1ÍscÍp1inas que concurren a una sistematización de las ciencias cstudfachis 

. por Ja filosofía, en el sentir ele Rothackcr. Y nadie podrá negar c1uc toda elalm

···· ración jurídica encaminada a estatuir un Derecho Interplanetario cnrniza en la 

filosofía. 

Corno primer paso en busca ele un concepto de unidad provisional emm· 

ciamos algunos caracteres peculiares del nuevo Derecho. 

Bt0~entido Revisionista de sn Elaboración.- Se ha destacado que el De

rceho de lá Avinci6n presenta la ori~inalidad de que fa nomrn jurídica ha pre

cedido t'l cksarrollo de hec110 del tráfico aéreo; en contraste con la regla gencnil 

ele que la legislación s·igue r no precede, qne se construye no sobre esquemas 

ahstrnctos sino sobre los datos de hechos que un determinado fenómeno social

técnico·cconómico va presentado en su desenvolvimiento (1 ). A esta característi

ca se agrega otra: que la Jegislnci6n aviatoria se ha elaborado con gran celeri

cfad, Ja que ha sido calificada por Tapia Salinas como moYilidad y por Amhro

sini, como dinamismo. 

En Derecho Interplanetario este fenómeno no se ha observado, el hecho 

se hizo presente y ha avanzado desprovisto de toda reglamentación legal particu

lar. No han faltado voces de juristas que al tiempo que comenzaba su clahom

ciém doctrinaria, clamaban por una pronta reunión íntcmaciona) para echar 

las b.fü'~ del Derecho T11lcrpla11clmio. Se lrnta, pnc'i, ck proporcionar un esta

tuto al espacio akanzado ya y al vcl1ículo que lo penetra. 

( 1) Alllhl'Oslnl, 1\, Insllluclones de Dtwt'l'ho de la Avlacllin, p:\g. 60 
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La razón reside en el sentido re1'isio11ista del Derecho que cntrniia esta 

conquista del hombre. Es muy difícil trabajar con clcmcntos cuya utilidnd se 

descarta a priori; el jurista carece de herramientas apropiadas para la conshuc

ción del edificio del nuevo Derecho. Y el progrcsim arnncc técnico Jo ha ne
vado a Ja penosa comprobación que cu Derecho queda mucho por hacer y que 

en gran parte ele lo hecho se derrumba. Mas esto no ha ele desanimarlo, la em

presa es heroica quizás, pero no imposible de realizar. Por otra parte el Den ..... 

cho, en esta encrucijada y desorientación, puede recurrir al au~ilio de las ca

tegorías superiores del conocimiento humano. 

En síntesis, el Derecho lntcrpbnctario es el único saber jurídico que se 

enfrena con el Derecho mismo, para discutir muchos ele sus principios y dispu~ 

tarle una jerarc¡uía en la escala del conocimiento. 

C) lntemacionali1.ación de la Investigación y Técnica de Ja Astronáuti

ca.- La necesidad de intemacíonaliazr la ;\stronáutica ha surgido del reconoci

miento de Ja insuficiente capacidad creadora de cada nación individualmente 

considerada, frente a las· exigencias intelectuales de los problemas científicos y 

técnicos en cuestión. Esta carencia se nora naturalmente de manera más neta 

en el ámbito de fa creación genial, cloudc las graneles ideas que marcan los 

rumbos, afloran tan raramente que cada uno de los trascendentales ¡>ensamien

tos es m;1s bien patrimonio de la humanidad entera y no del pueblo al que 

por casualidad pertenece su autor, la falta de pensadores geniales se hace sen

tir en forma más apreciable en el campo de la investigación aplicada (2). En 

cuanto a Ja especialización jurídica se ha scutido la misma necesidad, de mudo 

c¡uc todo lo claboraclo hasta el presente ha sido expuesto, comentado y discu

tiendo en congresos internacionales. 

Del mismo modo que la intcmaeionalización de la investigación y tée-

. nica de la Astron~íutica se fumla en la 11cccsidad de centralizar el potencial es

piritual y material de Ja humanidad entera para el único y enorme esfuerzo en 

pro de la realización astronáutica, los rnotirns parn la intcrncionalizaei{m de ]a 

¡mktica astronfotica son de 1mturalcza tt.'.Tnica y psicológica. Cuaudo Jos ve-

(2) Saengel', E. Investigación ent 1u Anronitulk;i y Ast rom\utlca, en RcvlslL1 de la Asoclaclt\n 
Argentina lnler¡>laneturla, Bla•nus Aires. st•pllt•mlll'e de ltl55, núm. 9, púg, 9 
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hículos espaciales giren alrededor de la Tierra en forma repetida, un país de 

reducida extensión, como Suiza, será sobrc\'olado en 40 segundos, lo que hará 

imposible, por motivos meramente mecánicos, prestm· atención a las fronteras. 

Por eso se impone la utilización ele un espacio no nacional, el que por razo· 

nes técnicas comienza a no más de 30 kilómetros por encima de la superficie 

terrestre (3). 

De modo que, en Ja práctica, tanto las investigaciones en' c1 campo de 

la ciencia y de 1a técnica astronáuticas, como las elaboraciones jurídicas para 

et espacio interpfanetario se han internacionalizado ya, en lmsca ele que sean 

del dominio de la humanidad. 

D) Problemas Espacio-Tiempo.· La aeronáutica y sobre todo la astro· 

náutica tienen por objeto salvar el campo de gravedad terrestre y e] espacio cu 

el transcurso del tiempo. El desenvolvimiento del panorama universal físko c1t 

Jo relativo a estas magnitudes, en particular las concepciones sobre gravedad. 

espacio y tiempo, y Jas teorías universales ele campos, son de significado inme

diato para la aero y singularmente la astronáutica (4). 

Esta característica del Derecho Interplanetario es Ja 11icdm de toque pa

ra Ja revisión del Derecho y para una nueva sistematización, sobre Ja base de 

un método científico de la más evolucionada concepción. 

E) Derecho Suprnestatal y de la Civilización.· El Dcrccl10 Intcrplancta· 

rio configura un derecho nuc\'o, tanto en la elaboración de sus normas crea· 

doras cuanto a la diferente visión del Derecho que imtlOne la conquista del 

espacio, si no se quiere perder la referencia a fa unidad amplia, prcordcnacla 

de la ciencia jurídica. 

Por de 1nonto es un derecho público de Ja civilización. Pt'thlíco porque 

todas fas cuestiones que suscita se refiere a las relaciones entre el espacio ínter· 

planetario y )os intereses públicos, y a su vinculación estrecha e inseparable con 

Ja soberanía de las naciones. No obstante ello, se plantean desde ya cuestio· 

ncs ele Derecho Privado, como ser la desaparición en el esvacio interplaneta· 

1fo, reglas para su utilización, responsabilidad objetiva por el riesgo astronáuti-

(!:l) Snnngel', op., cit., l'ol. 3 núm. 10 Pá¡:l. 3 
(-!) Sacngcr, op., cit.. loe,. cit., vol. 3 mun. 11 ¡ll'l!-l. 3 , 
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co, seguro astromíutico, Derecho del TrJhajo en las foses de cxpcrirncntatii'm 

y de Ja exploración, etcétera. Mas es evidente <tttc Ja lcgislaciún en el campo 

del Derecho Público ha de preceder a la conccrnie11te al Derecho Privado. 

Es un derecho de la civilizaciún y no un derecho natural; es prccbo con

\'cnir que Ja expresión Derecho Natural se ha prestado y presta a equívocos, por 

ser como es tan ambigua la idea de la uatur.lleza, según lo ha sciialado Tarde; 

~' no tendremos Ja ingenuidad, en los tiempos presentes, de recurrir a la idea 

de la equidad, o al sentimiento confuso que de ella tenemos y que es el eco 

de nuestro imperfecto pasado jurídico, para la solución de las cuestiones que 

se formulan los juristas y legisladores frente a Ja conquista del espacio. 

Son diversos los motivos que concurren a darle este carácter. El hombre 

alcanza su mayor conquista por su esfuerzo en los campos de Ja ciencia y de la 

tecnología; pero no es el hombre tomado individualmente ni en función al Es

tado a que pertenece por motivo de nacionalidad; ya se ha visto como se ha 

venido procediendo para la internacionaJización de la ciencia y técnica astro

náuticas. Es, pues, el hombre civilizado, y este concepto corresponde al hombre 

en función de los conocimientos científicos más arnnzaclOfi. El hombre sim

boliza así Ja humanidad, porque en esta emptesa trabaja la lmmanidad, de lo 

que dan cuenta los congresos anuales a los que concurren con su saber repre

sentantes de todos los países civilizados. Jamás hasta el presente una conquis

ta se ha intentado con un aporte humano tan vasto y genérico, por eso mismo 

el Derecho Interplanetario es un derecho de la ch·itización. 

La idea de que se trata de un derecho nuevo es sustentada por algunos 

autores. Para Kroell por ejemplo, ha de comenzarse por enunciar principios 

absolutamente nuevos cuando el jurista. estudia los problcums de la conquista 

interplanetaria. Las reglas propias de la aeronáutica y de la circulación de apa

ratos aéreos trasladados a la circulació11 exterior a la Tierra y en relaciones con 

otros planetas por medio de un cohete concebido especialmente para ese fin, 

construido y equipado para tal objeto, no pueden contemplar todas las situa

ciones jurídicas -dice- aun haciéndolas experimentar ciertas correcciones. Siu 

duda no está prohibido empicar materiales conocidos y aprobados para cm· 

prender la construcción jurídica proyectada -continúa Krocll-; las soluciones 
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por analogía pueden tal vez ofrecer respuestas satisfactorias a los problemas 

planteados. Sin embargo, de m,1s en más, estamos convencidos ele la necesi

dad de ir hacia las soluciones nucrns y preconcebidas. A medio nuevo, reglas 

nuevas ('5). 

Sostiene que se excluye desde ya la aplicación de 1as disciplinas del De
recho del aire a las creaciones astronáuticas. Como el objeto al cual se aplica

rán, experimentará transformaciones con el progreso, el Derecho aparecen] ac¡uí 

completamente evolutivo y dinámico, y no se dejará cristalizar en normas fijas. 

Su misión esencial elche ser de permitir a esta forma ele circulación desenvol

verse sin atentar contra la seguridad individual y colectiva de las personas y de 

los pueblos y sin dejarla convertirse en un instrumento ele destrucción y de 

catástrofe en manos de una u otra potencia que la realice. El estudio de las ha· 

ses creadoras de un Derecho Interplanetario elche comenzar, en el pensamiento 

de Krocll, por e] examen de cierto nítmero de cuestiones relativas las· unas a 

la ciencia jurídica aplicada al dominio considerado y las otras a Jos aspectos ju· 

rídicos de un interés práctico. 

También Krocll ha cnsavado una definición en los siguientes términos. 

es decir, define al nuevo Derecho, como la disciplina jurídica m1ivcrsal qnc 

gobierna las relaciones de Derecho (público o privado), nacidas entre incli\'i· 

duos y Estados por Ja utilización de todo cohete equipado específicamente y 

apto para abandonar el planeta Tierra, y penetrar el espacio interplanetario e 
intersideral, sea para circular o gravitar, sea para alcanzar la superficie de cual

quier astro del sistema cosmogónico universal y volver a Ja superficie terrestre 

Juego de haber abandonado temporalmente Ja zona esférica donde se manifies

tan Jos· efectos físicos de su atracción (6). Este simpJe enunciado nos muestra 

Ja dificu1tad de definir aún fo riue se intenta estatuir con el Derecho Interpla

netario; pero es váJido cu ta.1to sirve para evidenciar la vastedad del campo de 

su aplicación. 

Considera asimismo que la propia esencia de la circulación interplaneta

ria es de hecho universal, es decir, a realizarse cu uno o varios universos, dado 

que tiende a abandonar la zona atrnosfrrica terrestre para penetrar en la univer-

(5) l\1·nell, Eli\monts Crtln\Pttl'll d'tm Dmlt Asti·nnuullr¡u-e, lor., cit., pt\g, 23 
(ü) l{l'oell, op., cit., loe., cit., pág, 225 
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sa1idad de) mundo conocido <Jt'111 i~rnm1do .. \qní 1"1hre:1110-. de ~c1-1abr que el 

Universo es único como exprc-.it'i11 de lud11 lo cxí:.t<..:utc. y qm: dentro del mis· 

mo, en e) ámbito del espacio ~ickral. \l d, 'i'l 1/.1't c11 tod:1' din.:cciom:~ ,. ,·do· 

cidades cuerpos de las mú~ va1íad.1, d!ll1u1 -1«11, ... q¡i._,, pl.i:i,·11·. '.1t, lite,, ,1~ 

teroides, etcétera. Por eso dc~e<.llta1111" !1 '· "· .1 .. 11 .\, qui el !)1..H.·i,1> l11tv1 

planetario sea un derecho mtÍ\i..:r:d. 1 p1d111,;,1•·, !11rn.1dn dt. l.1 ·~11il1/11ci1>11. pi>r 

cuanto ha de ser elaborado poi c'>Lt. p111 Li 1 11 il11:1t·1n¡¡ de 11n~·,1111 pL;;1da. 

Señala las diferencia., entre el l\1«.'ílii J1· l.1 \11.1li»n 1 d l11k1ph11<.· 

tario y llega a la conclusión qnc l'I (';rn1pn di. 1. 11111 tk 111\ dn·, dcl\:d10' 

se encuentra netamente dclimíl:rdo por b :qilítnd t"n1c1 1 d di:,ln1u iin<il ch:! 

aparato que se ern plea en un o 1 o tru CN 1. , 

F) Política de Dominio 'I 0L1l \ l'11drnu \iilit:11.- En alg1u1,h 111J11if;:i,. 

tacione8· del Derecho ha influido L1 pul1t ÍL,l \ lia'>Lt ha ¡m.:\·ak:tido :-,ubre crÍ· 

tcrios puramente jurídico~. Se hahl.1 ;1,í. de 1111a acropolil íc:a o "poder aéreo" 

de las naciones, supuesto ck u11 tlomi1110 H'1JL1io'>11 frente ;1 rn:,1 c011i¡ictc11ci:1 

en el campo ele la aviacicin. Sit11ac.Í•ll1l > ¡¡;in_·( 1d.1'> 'e li.!i! oll\cn :1d1> u1 ah;un~h 

otras ramas jurídicas, corno en Duc(l10 \L111lirno. pero rn rnt·irnr L;iado. 

Los objetivm pcr~c:~11ído, ;: Ja., iu¡;t:nk, \t1111:h (k c1piL1k, : de trah tjl) 

científico y técnico que ah>1nliu1 b c\p1·11nwnt.11.1P11 1 t.·-:pio1Jl ío11 <kl c,p.wio 

hace que la política adquiera aq¡¡i rn1 t:t1.1• 11.·1 d1k1L·11k. '.o '" un.1 pnldiu di· 

competencia entre uacion<·,. po1(1m 111111 pot :h ('-,L111 c'11 toud1c1011c, ck 1«:alí 

zar experiencias astro1dt1tíc«1'. t'' w1.1 p•1l11 .. 1 ,k don11J11•i l•d:d de 11t1l·,tro pb 

neta; aunque parezca pa1.1<'. •it('fl, ~e p•:h1 .'.'H'. l.1 , 01H¡ui,L1 dd c,¡iac 1n t.1I11bíu1 

para dominar la Tierra , u1111) l1n i11m,¡!i 11•1. 11tl i.¡rn· d!n11111.1t •din, "1111111 

dm·"; es decir que el l10111l,1, .. o In, l ".1 "'"· qll< '·"11 11('.H 1P11<. dd l1ulllh1c 

no pierden de \'Ísta ~u' 11HÍ•1< 1n11'-"· n1 1111, l1·i J'l >1;¡·!.1; <I" d1111d, ". dn!uu.: l.1 

estrecha relación de la \·,!1<,1:.111!11 .1 1 1111 .,J·11i> rnil1U1 dt· ¡,,., ¡1111 lil11~;. 111.1 

:iime teniendo en tu<.·11t 1 '! 111 lo, 1e l 1" q¡. , ' ! tH ! 

to aplicados de la bal1't• •. 1 l',q ''t'. p1i\c:ic.u1 1 l1 1111,111.l t.11111'1.1 1.1m lo" t<> 

hetes los proycctik'i· tdcu1n1.1Hd.tdth "nl!,:.,1111111i..11ld.- •. <U'11 ¡1"d,r de d1.·, 

trncciím y scrvidunilm· lit !i, .1 ·'" 11nl•1 t 

Aun sin fü1e, 

lH 



Clienta CjtH.: 110 !1:11 fo1'111.l tk Ullil r h! Ir (.'] <l\ lll('(; lié' llll j'í'• 11,': ¡l tell. PUi llHl I 

do ní de irnp~·dir el t:\¡)1011ajl' dc,d1· ,_¡ ('\j):H ID, 't podu 1 ,., t l"·l" u111 Cv 

tn.:el1:i rnncxHJli c11l1c do111111111 tk 1:1 Tierra \ pmh:1 lidico, al 1J1Í,111u ti111pt• 

tpte descubrir u11 ltcci10 q11t 111ul11!.1 príunpilh wu,at.:r:1do•, prn el Dcn:d10 111· 

teroacíon:il. 

Frente :1 tak' pcr;,pcdÍ\"I\, liahrl·n1m (k c\p1c,1r. tn:1 SJt11:.;c1: 11uc:\ln 

fe: de que h ¡:;ul·rra no rc:\lllic 1.1 m1dn: de l:i \-.!ninú11l1, . .1, Y de qnc lo-. Írn· 

pubos de Ja, pi,colo~1.t'> !k lo, pl!ehl1» '" ck \lit li.1(TJ l.1' altur~i-. 

La e,¡wr;ln/,1 radic<1 1·11 L1 pu-,il11licl:1d rk qnc Ulll l:t é'Oll\Jlll\Lt dd t'>jl•t· 

c10 inll'rpl:111c!,11io ap.tru.t 111 p1ol 1li 111:i, dl' Lil n•ai;11it11d .Hlll 110 p 1e1,· i -.ibk'. 

q11c co111p.ir.1rlrn cu11 lm .htilll•h 111knu1 io11:iJ(', <kl rnm1do 1."1!0' 1<:·,111lc11 i11· 

~i,gnifica1dt'\ \' dl' pmo í11ln<.' ¡)ti!Jlit ·1. Y en d "'llt1rn1rnlo !111111.1110 de ..,rili<b 

ridad qm: ,11m·11.v;1do p( ll l. 1 (kv·o110( :di i. u1rn 1:11 h1"1 cu ! orm.1 111-,mpcd1acla. 

C:) J)¡·,:molln \'1. 111. :il del lkwi..hl. S<. li;1 did10 c¡m· d D1·1cclio dt' la 

.\,·iadún h;1 c\pl·rin1vnt:1do 1111 dn:11 rollo rn >rntído liori1011!a! por I,¡ mnlti~ 

plii:;aóiín d(' p:llk\, r ": lia 11 fcridn l:rn1h1c11 :1 'll \·n:ci11111.·11lo nTlit«il por la 

C\pan'iir'm cxl r:llnu:'I n: luna J.t, ¡nn:h !lll'Xplnr;1d,h· 

Pero en 1!11 -,cni1d11 i11r:d1tP 1:,irÍ1 iu de \c1!Í1:tlíd.1d L·11rrc<.jH1!1d,· al lkrc 

dio l ntnplaw t:n 1u 1· nu 11 dt l.1 \11:1cin11. ¡n11'<lo que l'> \lll i11cdiíl totaln1cnte 

cxlraiiu al :n·ioll. ·11 1¡nt :1lt.1111:1 el 1olici<.: 

Li pt:lidl.ltlni, ¡·11 C\k11»Í1'1l dd v.¡w 10 1·1 r·ic11l1tí1:1 "'lP n1.111dn '>l' -,¡¡. 

h:: ,¡ q1w dh! H1· '·' .¡, 1'11.til1 .... 1·,t,111 lo·, oli¡l'!o\ q1tc lo lk11a11: 1 í"-.lo ·.,e lo~r'l 

poi d P""1·din111 ,,¡., ,¡, ]1 !:; 1i"'.ill:i• i"n, q1w rn" d.1 la trii'.1J110111cl1í,1. de nm 

11n 1jl!I' !1 ,1111111" l.1 ,¡, !rnl« !,, 'jl'l t ,!1 1·11 d '']H<IP \í' li:t•.l' ¡·1n1 el :Hr'íilio (k 

l·h ('lt'lH J:l\ "'de 1, i:· •. l'•q<1,, 11. 1 "· '111'1 1·" ,Íu'.~itlo. '1 p11nt•1 ,,, Li rdcrcn· 

cld pu11to rt111 il''pe«to .1 I,¡ >llJlCiltl'IL' ll'lrl''''"· Li 11t· • • •">H 11 ,¡, 11w,t1 .. 

ptmd:1, lug:ir de oll'.:c1v.1ci1111 \ 1k p;1rlíd,1. Qul' d lkn:tl11• .,, .;it-d .i. [¡,, 

t{J ·:.~aPn 1 t~l \l. t'1lxl' d · ,,.,nl··""t'L' dn !'í•cli· !~1l>'·n11'h1n,1I .\; 1 lt>11 t'tl g;., <;··ll,\,··,l •!,,, !',\h· 
P;i 1·i~, t~r.'.:"\ n: urn. ~! p·1 Ll.. f 91 
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lt.:''PCdu del 'a:,qntk pít]«r j;¡ ¡,o por C 111:1d:1. l ll{SS. '.o-

! :!!ido ,¡, \1" ¡' 1 l :11i 1q1ha \ Pin.un are 1 t'll 1 .1 r :'1 {'le r de 

' ' \) -, ¡ i 1 1 }-. i Íl 11, l 1crr:10, 

¡;,' ' t; l"';í..jll\ t·. ¡1•1 1.if ',[ 1!1\ ::1\.'· 

1 r., ti_:, ¡;1 

En 

11H.:ridía1101, peri irn::11· 

pp1•.IU1;1,Jl1] 1~lP1 1 h 

11 \11L11i1d.1. í"l'•-iHdll cong) b,l\t' l.i rll.1c1no ;;co~;1,di-.1 ,~:¡ .. ¡ 

t11r e;, d1 hHn1.1 t 11,rn:_;nk:· 1 ¡, ¡l 1;1.d!ilc11k lmri10Ht.il '-' 11111 

,¡_ C1u1 'l''C l1i~111~HlP C!Jt'll•:11!1.1 'n Hrl111· 1ll 11t1 oli¡vtu nulquirr.1 

del ~e l1.rn'>frnn1a C!J 1111 ((111n_ un;1 h:1'1.' "' el ]ll'f11!1"11tl ck 11 '11111:1fv 

r~·111.í:-t !enc,lrc ¡.:¡ 1t:('tnr c11 <'! , .. ,p.it. IO iuk1phnd;11ío e' 1111 ('OIHL l )( 1 p1rnlo 

de rdt n IJ( i:1 ~e lkt;.1 :1 h l1c1i·1 v11 lim·.1, '.l'1l1ul1'>. l·'.1 llc1l1 \in '>i';\l(' el n1Í\· 

h n:rlí 1.·1lidad tk '.\! de1,a11ul1'1, pon¡iw !:nnh1._·11 (·1,tc \11 'ld11 d ,nitido tld p1Í· 

1w.r jXl'>iJ rl.1do poi d l11i11ilm· p111,1 [,¡ urntptÍ',\.1 tk 1.1' t,q)h \ll)'<..'ltlli'C' (k L1 

:1t rn(1~fr:ra. 

L1 \'CJ!1c.1l1d-1d !1c11l' Ílllport.rnc1:1 t:ll Dct\'< !in 1 nlnn.1t Írn1:il jl\ll',, lllllíP 

hicn '>l' Ita alnn1,1do. lih rnap.L'- de !o.., p.11··\'' 't·r.111 ¡orrq~Hi11c, e1H1 ln-; ll!!l'\m da· 

!O\' \' 'l' Pbícmlr.'ti1 otro" 111'1'- pn.:1.Í>•h p1H 1w.d1¡¡ di.· l.1 t11!(l·~r 1t<1 dnu.t:1 de tr 
l 11na. haC'Íl'J1d11 q1w el ,,1!Ll1tc 111ln1,1I de l.1 11u1.1 ,H· .. 1 , "1,10 p1111t11 (k !n.111-

~11hwi11n (8). 

ximadarnntc l.h q11i111rnt.1-. 11111!:1'. 1.1 !11¡¡ 1 l:rnc· :1qní -.u \,·r!1u: c11 el ccnt1t1 

el,· la Tiura, dv p11l<.11 !i'' Lid''· '"11 ,ll1¡~1tlll dch11u11udo p1•1 Lh frn11-

lcr.J<; 1k IP~ p:.11"1''· !'11 1,1nd1,,,_ t·1, 11 1t,q'a \lll,kit"i 1.:I \; 1ti,·c r-.t·11.1 101btitrn 

~'j 11 . '1 ¡> 

,\.,:. JU ,vHl1.i, 

" '¡. ! ¡ 1 ,\¡' 1:1 () 

~.t ' 1 wi·1-rt1t'":l 
,J,\:1~ "'"¡ ! 'f 1 a i:· dr 

, n.ilq111cr :-.ntl'líte 

¡_; rnfi..:.k·' ! 1t' ,.. h h n d. t•o'.1 n .. , '""t:1 { "k•¡n:.:~.! .,_· 0 --·'"· 

1 ~~. ¡l(L1l, :.!4..!, ¡di.; 



artificial. aun nulldo 110 !Tipul;1do. tcml1.1 u11 Ú1!gttl\l tk uh-,en·¡¡c¡,·,11 ~upe· 

riur rnanro lll:.l\or '1\.::1 l.1 :11tnr:1 ln~rar.L1, puv, C\ liiu¡ ,,t!Jidn que d \Jtclitc l'nlll\· 

rnitc informacio11t·, de rn:111t1i "('\plor 1' n "dt»u1'11c" J 'li p.bn. por 111ixlín 

apara!n<; de :illa 

1 T) Siqt:to' Dl'·" "ll!\1 :du. <.!l l., !Z.:Licí11n /u1;di1:.1 · l .n l lci,·c\10 ~~ c·o· 

1wccn la' jKT·.u11.1'- d" <'".1·,:, ne: 1 \ bihk ... e] iin111lirr:-· 1 [:¡, pC'r-,1iua' ¡urid1c:1'>. 

prohlrn1,1 Se 11, dv,1.n .. 1do t'll l''>Íl ,,_11!1do p:1!!1i ul.llnH:11k \11dn•1\· C:. l hile\ 

quien el \"l i •lllL~IC''' l11tn11:1,_1,.u íl cL .\,lr•1•1.1ui:1·1 1Rn111,1, ]'l)(i1 ¡·xpn'o 

'>lh opiurn11c·, \ c111¡iko poi prnu1-r;1 \'CZ l:i p:ilahra 111d:1k•. l':.1u 1l1 1 l1n aulnr 

con C\IC n1c:1hl1; í'nrnbin:1d11 '(' dc-,ir:11.1 h 1H11111:1 qnc n.:¡;ui;1 lo,- •kn:•J111\ d\' 11h 

!>ere' i1lldí:.;cnl(·, de dih-1~111<:) 11alui.d(';::h que cxi:-Ja11 rn ti1ll11nn í11ddi11ido 

nalm il '1: 

ll l .. 1 dl'-,;1p.111tHHi ,,n ,¡ l<\p.!iÍr' l11i,rpL1m'l'arío.- 1'11 n¡¡1s_:11n i)¡·rrel10 

como el In! c1pLu1d:n io ,¡ · pl:111 k:1 ch \ 11 i rnndn m(h '-Cllo h :io,,ihil 1d,td tk la 

ck\ap:irici1'111. l),·qp:Hi('n.111 l', ·-111,,11i1110 d<: l1111tr!t' p.ii;i el l kn.:d1•l. 111,1, -.e <lÍ· 

ferencia <.·u cpw Lí i111wn-c tliTt". l. 1lll:1 tr: 1 ·: 1.1 cir:ll:J. l'll l:n!l1i que L1 ,,11xÍ•H\ 

!! 1 >. lo qrn l1.l<.t" l'lltLI! l'll llh'..'.il ('! \l\l<.Til.! (k l:t' jlf(',\llH"Í<ll)\", ¡t111di(,1\, l .1 

!l111Cr!r llll\lll.t •H·11rríd:1 e¡¡ l1cru pcrn l'il 1111 111nhP 1 1101 d Dei Z'd10 

('t' Sil ]ll llt'b,¡ !J,ll llr:l]: d 111¡· dv<.1nin:1 ido. dv 

lfltil', ;.¡'1ill'1 Ulll'' j¡ liH:i de H" 

\i;i<. c><:te ª'fhxlo de 11 ,l1·-.1r1·1,i:i:1 <!lle n¡·w1<.· u1 lwrn 1111 ,., í.'\clib1\·1 ,]d 

Pcn"d10 lntvr¡'l n1d:1t1n: ,·:1 oi:u· IÍJl"' d,· 11 · '.! · .. -,11.·1,.11"' ' "'i'•!klit JI\, l th'>" 

l'"' atonnr:h. \\' ln11 n':;hlLid11 id;1d11n\ c.11..1'' tL dv~1pP;·:1'nt tnld ~on nHl 

,;lth 1l1· ht1111h 1·v-, 1ic\·1tn:.u' ·1¡'1.''Uidi t..¡ti~· h'.íl ,,n1·dn r,,.J·i '>ll•w'Tlc. rl\ ri \'~l 



Las_ ck,aparatirnH.:'. ocurri(Lh c11 !icn.i L·i1 <>lo' supm.";lrP" ofrr..:c..:11 rnu 

ft:d1'.1 pn:cisa del fin (k la cxi:.k:11::.:. \u orn11t: 1\) 1111-,1110 c11 h1 dcnorni11.1du 

'\k<,;1pmició11 acrea". 111 hi qu~· puu1..: ,J( 0111t'vn lll \:1 t·,p.iciu i11k1pbm:tariu . 

LJs re~ la mc11 l~1cio11 e, .id•. ÍJl1 1 )l ll:d l!J ' ¡ . \\'i.1ci1'lll k111 111'/\ l"l I ,1, l,l 

!Hl..'\ 1-..[r1 la "ck,aparir 1"11 \ 11.11; 
1 

.1 uir1;( e; ,1,!w:ío11..:.., <ll! le c:ila 

iiipók~i~ de LilkT1111ic11!1¡ de 1:1~ pu·.1nu'>. Scg1111 Lt k1 ak·rn:iua dd l 1 de ene· 

rock 19)1, por cjen1plo, ¡111uk ,c·1 de, i,1r;ido el failc1.i1111c1ito de c¡uíc11 ha de 

.:.aparee ido dm,mk un rm·lo 1:'.pu 1,d111c-nk a c·:11!·.:1 ck l:i 1k,!rnffÍ<Íll ck L: ,1,' 

li1:u p.h.1du :,°'." 11w,(.' cl,-,,k 1:; dv,tnH1·:1"1 <!d ,11u11lo u1 que 11~1· 

,o ,m,·;t1 quL· 1L111,.:,1li1i:1dv L1 dc,;11ninu1'111. n ,¡ !.ilt'' l1cd1m 110 pu1:-

.\unquc b 1m·,w1c l\l!I de !.:ll, u11w·11to e' 11n prohk o,i <k l krccl10 Pri· 

\';ido -\ por l:mln p11\lu íu1 .1 c'k prn1H.:r 1·«iudio \ohic Dc1~cl10 l11!crpLuH 

huin- 110 lJlll'l'CllHh de 1m·rn·Hm.nlo 1'tnqnc ,cr.i u110 ch: l1i;, 111:1, ~l'll!" 

el mú-, d1g11n ck lc11l'1",t· l'll 1·n1·nt.1 prn1p!l' lo u1·~ína l:.1 pv1 
l!l<. l. 

t'ar;i el cal,1tlll ckl pL1.1", que ¡iu1uilir.1 fijar JHc,11ul;¡,;111rntc el falkl·l· 

1H1< •o. l1.1hr 1 (k· lcn.:r,,· c11 ... 11c11EI ·¡¡ Fl J¡,·ci10 () \lH'C:.o qm: cla f1111d:uw:111·0 

a 1: ~l\h~·rn·ía ('i \l' iíc1w \;i p1ndJ:t. 11·1b1,;• 1(·i,1 dt qm: el n:l11l·tdo c11 que \la· 

jal il hl pcr~P11;1 ha ,¡rJo de,lnmhi 11 d(•,mtcgudoi. 2, :"'i1 Ld lit:dHJ 110 pu1.:de 

Jl'< bar•,e, el 11liirno H1n1m11h1 <:11 '-!"" d dv--:1p.11cc1dP \Í\lJ ,¡, .tL!W1ll,, 1•J11 L" 

;11forn1a¡ inm·, l'\'.hll'1il1·, l!.dlm111 rnc11«.1,1· 1c1.1í11cl\l ¡i(\1 1.1di11, " 111qrnho \Ohm· 

La <·uc-,tim1 "' 111,p. Í11í111!( .1111 •_'fl [),1,d1" lnk1p!,t11c! ¡r;o lll lll c11;d 

qrner nlrn. 1::1 ~.1h,lllll'illti 'P d c.p:i<.:io l'\ \·i1i11:tlnh:1tk m1pr.1d1c1hk: por otra 

p;ntc. p1:1d1Clc1 };¡ cn111t1111c1< i"il 11,11 el 1 Í.t¡<:ru (' d t«Hil 1<11 d11 l!'ILl'tl. t"·~lv prn:-

pod1:1 

" ; --) 



J; i:;J Derecho lulcrpbm:tario 11.1 d" .u 1m:1 Obra de \l\.1 ¡·,¡mi· 1k 

dad.- ¡\U11<¡ut l1cn11:inat!o a pii1icipiu, mflcxíbk~ umH1 ]o, de j h tll.\ tl'1t1,'il Í•,;,:\, 

d Duedio l11!et¡)L1:1l·<.1•io ,crú 1111·1 oh1:1 ck :ilL1 c';rn:\¡¡.1l 1.J1d ',,!) 11t.·cc:-ila <k 

fa11t.l\1a -·'>Í bien !:1 L1;1Ll'1:1 "' w1 111:1::n i11o·u ·it1\d1.11 d(' Li 'J«ll'..i·1- pero ln 

I,' l' 
¡ 

pb::a1H:( "''' 1 ·l l1(11:<l•1.' 1·t1 el c-,¡i;1;·io ·'' 1,·u (' ínkipl iíil'i.t 11i ln sic111 ~icmp1·(· 

ak11!:1d·i o ·."l'- 1li.1rl t. P•n tl conlr.11¡¡1 l11t \ e-; ohjdn ·n·;¡ 1·1: 11::c~iro<. .Ji:1\ ck 

(•namln 

;,11 \·j¡j;· ft'1Tl11:1 ;¡ ICJl!:ll .: :i!l"hli !!'« p<:·: •:J .. qd11 ( ·,,w¡;l\'l'I 1·ip· '.1 1Ji1, 11·1:i 

lincj1:1 d i11ki1i:\I' 11.111011! !i"t. ,1 ]ll, r 1. In•. dn1'!Í\lí<1 1'\: l11'"• o ¡], !)"'" 1-'n:i\ 

:\í;1\: "! .rh ;n Hl!IV'1 :1 i<::HT!<lll 1 \du1 1.J 1d 'lil"('J'.,J!lll.! 1. '>!lhT j('dii ¡, 1\ p.1r.1· 

c:1ida,. 11u c,011 ~1110 n·-,¡¡lhclo <k Li oln.,]¡1 wi1 dd l11n11h1v .1 l.1 'l''.!,llllll ¡ l• 11!.1 

("J!Jll d'.Jill]Íl,;L Y. l'll <..'! ltl'c j¡(! (k q¡¡,· "11 \ i\l \ h.lll d<. '>'.'l c ÍI \':1d:1 \ CI. 11\:i' p;!!'l 

1,·1H'11!1•' l.1 p1 '\1:b:1 dt' qm. 

1 1·11·(·'.;:11 P'll l.'i ,iel·1 dL·,u·n 

r\1i-, n:111n"> ;1!1li;!.1<h1" .1 l• ll'Cl' h dck11~:1 dl' J¡,, :1t:1c.1du\ inj1hLlll1<·11!t' 

\ cu ¡1,11li<'nl.ir ch! nii\,.i:L l:nn.'h t'l nd!•ir (kl l\:11:d10 !1.1 i'l'lTlí111· 



bnlo del Conn:110 J. Ciiic.1:;:0. \le: lri+f '(' .1ckc!i1«'i c¡uc !l'l pildo c:.Ur tn 

sm prcri~mnc~ b pu,ibdidad de c11;dclJ1¡il.1r l l :h¡11..:.\.i tk-·.lnkl111 ck c•;lc nur;· 

11ífic·(1 pe: fcc(1011~l111icnto de la ti .. ·1111u p.lr¡1 r:l p1ogrc-,u dd !HH11hir. Sin cmh11-

go, corno rc'.>ultad.i (k lu' 111111•¡¡1;. l.1J11Íb1·\(J, hdu.1h 1nm\t11 ·k" • dv! papel qm: 

¡11ri'ita par:1 ¡m·uH111 u. i1i,i-knlt111u1!c, J.1 11¡·1:('-id.1d de ru.~brn·:1d¡1r la guerr.t 

:11TC i. .\:-.i1l!Í-.1nr1. l.1 ( :¡,¡¡•, t'h :1¡¡1 p 11 1 1.I \1t\il:11 \ S,!h 111;-"11lo dv \cr(11l,l\'C' Cil 

l'l'lir.:r•• ('JI d \!:11. fi:111ad.1 rn H1u,t'J.1, d :'i dv '1:plwi1ih1-c de 19~\ fm: obr:1 

pn:ci,,11 w: 1k dt i C.!·¡ l .. ) .. \. l.1 J,,·n«l!!l.TiLl '"ll'jl<i! 11 ¡. •i1 dl· cxpcrtn' juddicn~ 

tk L1 .1·:ia< ;.·nt, 1n~1t111 dd ·1r·ítt:1l C.itní!I- !1::id:,\l ¡k l.• () \.C.I. 

n:c11mrcrnm al lt:'tírnorno de l.1 rn:·b aurrn 11.1d:1 palabra p~JL1 t·11h:ndcr r n.:h1-

tar cm1tq)tO> que 11w1l l:i11 .llli1t1,111:1111l'llil' h'!!t,1t Íolll'» d1.1h1'ilín., ron 1mp11:1· 

c1011t> l 111rn·u1.1-.: 

11 ; d' l')2(í. ,·! l':qu !1
¡(1 \!!,. ;ilrH1u·, '\nntill \p11,l1Jlit1J c11 1:t a• cp(·iln1 ck 

\fio '\'nt10 dd Prc,1d1·11k \1111 l lí1Hk11ln1r'i. c11 Berlín, prrn1nJ1ci1'1 L"·l~: \'oto 

• e -~e prn lt ,!\' ;,15.' í ( í ll : 

.. \•,i. d0111i11:n1do lh 11:1. a~;n;1 \' aire. d l1on1hv 1 \lit11d1· Lh co11qtii'1:1\· 

pacífic1' de la eit·nvi:1 1 lu:; rnil:L:1<1,(I\ :itkl.m!o« ¡k 1:i h. cnic·1 ;1 tndo> lo' do 

111Í11Ío'i de 1.1 11al11r;1lo.d. La\ :1d111iuhk, :1ut>ll:l\'l'~ de ]1h di1cr10.\ p.11'c' ,·J,.'·1:rn

'-(' ~in n1icdo t·11 el c,p,1ci1i rm1111r:". J)t·,:1p:11c·1t· L1 dí·,ta1H;1:1 cnl!\' lu·, pnr~hlo> 

v mK10¡¡1.·, HW\ 11p:11L1d!l->. ,,¡, 1.'(i!o .. oh1c-..iJ,,11k ttl!l a1ud11 de la prcYi· 

:.[('111 d11n1a t0111J.1 L1 p1cnd.1 ¡>.:1.1 :r•.: 1cl:1LlPl! l!Lh i11ti111;1 11111" \'ol(l1al c:iíP: 

io" pnchí•"" q11c '' .1;1 í 1 pn1111L·,1 ,¡,_. 1.\11 pl)(Jt'HhO :h(i.mo (k J.1.., 

gioucs 'llPt'r:rn "" d,, h 'crd.1tl, j11-.1 i1 il 1 bond;1d ... 

:l b., r~:-

l l,1hn:m•1' d,. '>n11L11 l 1 11> 1•m de q11ie11 h.1hhha 1·111011(«;', pw" .. st· ad 

,:,.;1, ,·¡¡ 1111:1 1111!•, ·k «!! 111 .. ·:1»11' h 1t!crl'1wi.1 :d 1'~p:!t'li• ,o,m1 .. o. e, deti1. a 

11 rcali1.:1u11!l 111!1w1 tk l.1 ll< llll' 1 

l.1 

! 
L 



;¡ L1 .\.tmnfmti1::i. l-'.11 olrn :hpccto, d(:\·\ 1ca (.'ou.10 no \C li:1hí·1 he· 

dio l1n-.bJ cn!011<"t:'. l.1 í11111c1h;J ír..1,1t11dcmi.1 de l'\l:1 r:mp-n:,,1 hrnnlw: h 

1 de c,fucuo eiu1tililn \ ,k-,c11hriu1Í( 11\m n11l 

. ]¡ 

cional qm: º' !1;1 1<.·1rniil11 1·11 l\\l111.1 ,_.,.te .1ú¡¡ ~ Crnn1t"111.1 d rlut 1111H:1:lo hahl-i-< 

C:\j)l'C!\ado el dc~u1 de q11c \1" ,¡..u, 1:1,cu11h de .1L:rn1 11111dn :1 'n(·,[1.1, hirc:h. 

'\os MJIJJO'> 11lll\' t!il lw"º" al lu1 vrl(l 1 .ii (k'\·1w» c111no :1d111i1.1111p, L1 ( 011111· 

c:!nn. }~¡ ltlLI( id;id \ Li i,1 de todD. aqnclln, qoi ... dc-.,dc liitc\.' llH 

· •m1p11•,l.111do Pª'º a p l'º c-,tc 1:1111t·1h1• d1Ji1ti1110. ¡:., ( ic1!0 qiw d 

<:«pt('i,d1nu1k ¡wLr.;1tr.:1. p:11·1 ,.¡ 111:\1111·,11111 i:111n·.1no. p1n1cl'\.1i.Í" .1.,1 lw:r:1 (le 

\n n1ul;o 11:i!w.d !':111 11111.. 1.il•, p1mr• íu, ,1111 p1o¡i10·, <k i111.t<c·nucion,·, 

prí11cip1m f1111d:.111H·11r·il•', <,nln1 

1111a loon11l:1('i1H1 ( l:1r;¡ ,. 

:1lr;1ff1C•ll ltrrni1c .. 1pli1.111d11 .t 1111 111111d 11111 ,¡r,,·lcr:t('l!ill «11f:c1u1k, ,. '·'"' pn-· 

ci,:1b:t qrn· t.":l :1c ,1c11111 p11d11 !1J~u;v- 111ql:.rnh: L nlili.r.1u··,:1 tk rn: cuhek: 

\ ltw::;o ,e prnu:1 la l'P,ibil:d.i.I d. !1 rn'pmt·¡¡•l' .1 '"''' ln1111.1•1i.·, 

íudtl'fl. rnn1n ;1¡i:11r_•, t' \'11 lth d11• l!lll ·nlu, '111'. \o, li 1li .. ·i~ cop1111111:.H 1, \;1 ¡fü 

<iihilid:1d :di,tr11!a 1k 1mlu, ,1d1·r:1h-... "i!l•· !1 prop1.1 d1.:r10111111.1c1•111 de \\!ro-

, pt · n·: di,~\, qllJ" 

¡L 'l' fi11:ilid.1tl 

'""thl.'I. \' :tl ,_fi ... ;'1<1ll·1ln 11·1 L 1 f¡~ ¡.f1} nn 11111Í\t. 1 

Jtl!\lh!lllill",11111 Í' ptf¡\,,,, ,¡,_.¡ \,i;i1''i· '\'Jj' 

1/11or;tr: pn,. 

l )j,h ,,,,, 



··rií:-rm''. lb c:n11fí,1do ~11 l1ombn: lo.J 1 h cn:aciún ofri:eiúido~da para que la 

pc11ctrc ... " Prmíg11c d docnrnrnlu dt:~Lll'.Il1d11 q11c lim p .t r e e e <,(' le bri11Cb 

nl liorn bre la l'º'ibil id:1d de annkr 1 :11 inª" 1tTd.1dc·, 1 a 11 u.;1 o~ < (i110d111icn · 

to\ y lj ti(' e~tc l'\ft ll'I ;.11 (01111.lll de tod.1 h l1u111,111id 1d h ll'Í;l u11,\ \'"lilJllÍ',!a pa-

C'ii:íca dd u lll\'Cl".'<0 dciH. ,1111!1iliuir a <;n1h:n ;;¡ 1 ll 111.h ('11 Lt f.''HH ·1en, 1a ck lo>. 

lwrnlm.:. el ~cut-ido d~· l.1 1.•1i11'1:iid .d • dt L1 •.ol1lLi!1•L1.J. L.1·; 111:i, .1ud;1('l''i i;:xplrn:t 

dones del C'J):1cín ··'.l' dí1 e 111.·1, .Jfh L111lv nn ii.1hn.1n de \UYÍr 111ú, que de n1w

n1 fcnn1:i1\(l di.' rlr\ i'ÍP11. '<Í 111i fner:1n :1l·n1np:1f1:1d.1' tk ¡¡¡¡;¡ 11.:fk\¡,·,11 111nral t1L'1, 

pwfuntl.1 \' d1.· 1111.1 xlil11ti :i1.i-. · 1111'-r Í(1dc de· :dirnr.:.1(io11 ¡i.11:1 1'1!J1 in' i11lcit.'\C\ 

~upc-ritJn., dí· Lt 111!1!1.HJiclad. 'l 1:rn:111.1 1 i :do, lh í1'•;i U'll C'>!.t v\¡J1c,11H¡ de· a!ieu 

h1ak:>. de Jr¡, c.¡w.: ,,·u el prmc1pto, 110 ,,·:lll 111t·i101c·. q111.: l(i, de l.1 nH1q11l'-.U 

científica". 

:o q11t: ;,e inknta ebbnrar recoge la 

a<h nlc11c. 1J de ¡,:uL 'tk1" "() !Hh d...::·Jrní1i..:111os 11osol ro' 1ui'>1110' n par! ircnw'> ha

t'Í:.l b~ c:s!iell.i,". Y ofre('e irh rneclirn de C\'Ílar ID ¡Hirncrri p:1r1 ak;rn1.:1r lo ~e:· 

guudo. 



CAPiTL'LO 'l l·:RCl::RO 

VEfHCl'l.CJS P.{TE!lPL\-...:F't \HlOI\ ,. ' ,_ (;, 
¡ -,-¡ 

A.! 1 ,(N \·chírnl•i·. dt· í11,·1w,ir'iu \ (·irrnL1•:ll 1n ('H el 1 :,¡i.l\ ío intnpl.!l!(:tadu 

El cnlick. pnrnn \eliicnlo para LI t·«nqní,la dd l·\p;wio. C• l )íkP:J!•. Í:l ,_·¡¡ 

la nat11r:tlc;r.1 j11nd1c1 <kl ¡olic!t' \ ckl Pni1 cdii Tdct;t1i:1dn. l )· Co11d1ci1'i11 jurí 

díca de lo' ~:ilditn arlifiu.d._, iw lript1L1dn,, qn,· 'L 1·rnpluu "ª h nplor.1ciú11 

del t·~p.1r1<1. h Fl 11:11c l1qi1d1d11: p\obkn1:1, i1111d¡,_,,, 1¡¡1e .l,1;ir,.L I" l;i~ '.':;1-

nos f11krpLu1cLir::i·., 

rio. L:i d1kre11ci:1 u1l1c ,olidc ,,¡¡,J¡¡¡_. ;\l!1fi1 ¡;¡] por \lll:1 p;ir1,· \ 11.1· .. i í11tlT· 

plalld:mn pPr 1:1 ,,¡1.1. '"t;\ d:11_L: p¡)r i,1 p1T:,t·11t·í:1 del h 11 !!1 hrc n. '11 inkrior. 

Cuando 1111 ( ol1,'!(' "' l i lj'llL1d1 r \ !lJ><.1.1dn ,[.:,de llll'i c-.111111.<. 'l \ ()]¡\ 1•:rt1· Ui Ul);l 

11:1\'l del "'Jl:ICÍ<>. '..i!11r 1l1n( 11!l t¡nc rn1:1 n / 1n:!r.1do d piloteo para el cohete, 

.<>e iulc!_, .. n;1 ¡nn1i(J 'll ti Hl \ 'll<T'>Í' .. 11llt'llll' el p:h.1¡1.:, l''· p10¡110 de todo 

h·lncnl•> de t r:11i-.¡'oll c ck pn •1 )lJ;t'. 

l·>x1'ill' \;¡ 1u1.1 cÍL'11ti.1 d~ la ,nli,·tu1:1. h,1,!.u1k :tu111ad.t. :n1m¡uc :;iemprc· 

c11 pcrÚ'(TlOil,111111 ido. ~e ;1dcl.mL1 al1Pr;1 lun;1 l.1 nl'1w1<1 r11· Lt ]0(11111o(·ir'm ni 

umlcrrc,lw. l.1 tpl•.· JK'.111llilr:l ah{l1dJ1 ¡uir fi11 ti cirnt!:wwn L"\lra\crrc,[1t: \l 11: 

icrpL111d,111.1 l ! '.1!<.IJ!c arlíf1cí;il e' d logrn fk nu.1 r1_·;1hdad t·o11crcl:1 cu la lo· 

cn11111u1111 1·),, 1u1ll'íf< ,[¡,. l -:1 l ll1't1L1c1n¡¡ i1!11;rp!,111L'Liri:1 e·-. ;.;I p1op1'i,ít1i fi11.tl en 

nnlcri.1 ,k 1 í.i¡n JJ!i'J•.111<h 

IJ 1.·oh•:tl 11.mqnt'a l.1 ,1irn11,f1·u !crrc .. trc. prnner ¡i:1,.; c11 i 1 1 011qtfr,t:1 dd 

.. ,ph i11: k l!i ,c:.;1!1cl11 L1 l"ll1,llli\U»11 d,· 1rn 1,·i11i. nin 1111 unk11"l;,., d .;;itdilL' 

!cm ia de \lll 1vl11' ul¡¡ ;1íp,d 1d.1 "' 1: l>T»·11i; l.1 1mL!l.111<11; d..: u1 l:t 

í111.; l!a1u Íu· pLrnvf;i,_ d ,¡¡;n11: \ lr•11!1'it.il!t'. h1 '.i~iu u-u¡•;Hln11 dt· olio~ 

pl.11w!a'i ... cr:'1 1.1 H'.lL/,H'l··lI ·•1¡«1u1u d .. - L1 f, d,·! ho11tlm· n1 :-\! p1,mt·m1 cicnli· 

fü:o. 

;:¡ .• 



\la~ condene b:nc:r cu rncnt:1 t¡UL' a honlo de cualqnicr vd1kulo del v,

pal'io tud:1s bs longitn(k\ 'e rnlucir(111; d licrnpo i mnlido por Ll p1óo d(; hr, 

a~lronaul:i;. u por Ll'i 11~cilauo11c' del luh111L 1n de h11 cron,:.111~Lo<.. 'e dilal:u 1:. 

\' la\ m;1;,.1s :Hl!11cnLin,1;1. \.,¡ ¡)l¡dcl!Hh 1m1:~.rn.1r que. p.1r,i 1nu \ ~·luv1d:ill d<:k: · 

c11 el c~¡nuu 11D ¡_;u'. iruno. 

pCll'i:Jr \' :1ba11do1ur :1 >.t11, tnn ¡1:l!'a -.c:.:1m :1 Lim!ciH. ptir lu "Jlll :1 l.i~ k1·c.' Ú\: 

l,1 mecánica 'e rdicr .. : \ 1 ¡. 

qm· ,:] hurnbrc .1k.it1l e b \'elucidad 

dd t:'ip:1cío l.1 pththilid:id dv , ·1r 'll.tr ,·11 L ! .i L1 \ d11, ¡,I 1d de !.1 lm. 1 de ,1fi1 

111ar htl'!_'.,P, c·un c1ul.1 ¡¡:q;_;11:1t I• ; qth •1 i.1 .. !11r.1« ¡.,¡¡ d. l!ll:l "ld.l liHrn:111:1 \.''> 

,nfit 1«nlc p.1r.i P"1111iln ¡, ... :iL .n1.:11 be. c~lrdh, lll:Í<, prúxin1a-.. lth n1crp<h cck1 

tl'\ p1.:rn1.HH:i n.111 ,¡, ni¡ll< w:ra ck ,u alL111t ¡· \rnHph· Li ª']Hr:ll w11 liu111au:1 l"; 

prn natur:1k/:1 il111111Jd.1. ~e athink aq111 w1;1 \'!V!Ll jlli'Ílll\Joll :1 ch.:1c·cl1:1r. \I:¡, 

h11nprn u, parct', l1a!Jr:'1u de <:lllu1 pL'll'l'l' ''b '\H'Ú!1-., jllll' ,H¡11dL1 ,·011r lmií1ll 

t'\, l'll ¡m11v1pw. 1ucxact.1, \,¡ qw. ,c1~1111 l.1 tt:1,r1:1 1n¡\utal1 dv L1 rd:1li\ill:1d, in 

,,lu~n ia, llLI' :~1.1mk~ d1~t:111ci.h !rn1I;¡, '>l' J;·ort:111 1.1i11 ll''[ll'\.:o .l llH o!ht:n:nlur 

ímt.1bdo a b<J11lu d,· n11 1dl!< uln 1.\¡u1 í:tl <jllc 1 u¡ .. · ·1 l.1 1 dnddall dl' la lu1 .. ck1 

lll:111cr.1 lJ!lC L1, 11<:hul11~~b 111:1' h J.lil.l'· pud1,;u 1 l'iil·:11,c, tenncall1t:1ilc. duran le el 

li<.:rnp(l cJ1 Ul!.l 1id;1 l111i11:lll,l lll!fl11,d • », 

:\atU1~d111c11tc, 1.'ll !:d \ll]Hk'\IO, d 1d11nilo li,i!H 1 1k ck\phLar~c a 1111:1 

,i,;Jucid:1d rn111 p1t1\1111,¡ a 1.1 hll: \ ha de lrilí.'t\l' u1 t 11<:11l.1 que p-ira un 1)lh\:1Ya· 

dor tcn-..:-trc, la .1n·i, r.wÍÚli (ki , uln·ll' "' du r~l·¡, u\L, \ no ,e ~1p111\i111;l a l.i 

\c!od1l.id de b lw 111.1'. qttl' :ti l.1ho tk ílll liuupo '\l1r111,1d:t111,·11k hir¡,;P. 

,¡ J ¡; 

i·:?> ¡\¡_~\.pn_•' J . . 
tÜ1 l\·lltln.t~ d1• 

i,~t ,\d\i*l'l·~. t1;1. 

1:;11·tmiiintt1 tl1· ! 1 \ .... : 

"illlff1' d.• 1fJ:it1, itÚ,¡ 
1dt íi<H·LHh·$ dt•I 

Lr '•S•) 

11."1 1·n tnh 1 a\'i;:1 t 1 e·\ Iinr1 
.ír!",l 

•'ll Ln!f'<~t\ la, llhwlnu. 

'. 



1"iaic en el C'>p.1cio nn ic11dda ozo11 de 1,cr ma•: qnc un 

b mc•did·.1 l'll t¡uc '-t' pc1mitic,e dc\(tdiri1 '· ("-:plrn,1r '>hlc:rn:1i, ph11wtarirh; 110 ~erá 

ímpmibk encontrar fom1~h dv \ ich c:ifcrcnk\ rl" ];¡1, th l.1 ·¡ H"1 1 1 ),_,,!:_- l·I pt111 

Jo dt: \j,[:1 :1»!rrn1«n11iu1. \¡¡~ rc,1dt.1dn·, pn 1.·!,i,. ••.111:, 11•'1• ·'i!1 \.l 

li;1nH1 <l Pd.in: [11» cliinm emplearon en 'll dl'fc11,, 11;; ! ·111ic1 lld\ ul11v1 q11c pn1 

n1caba la clJ,pcr'iir'in ele \o, m11u~olt·'· S(·g1lll el •1· f1,;1w~·, :--:1. Jnl!:u. 'ce 

IT:thiha rk nna fkcl1a (Oll >;!\<.l:mria inil.1P1.il1lc UH.tl\t' de ;¡r,·u o tk rnr.":mi,mo 

ti hall tr Cl! 1111111N·1it•h .mi 

p,¡,;1nm ¡,,, «Jé'.l<r,, 1•.,1p:irn·inn11 :dlt'd1 dn1 ti,; ¡-~;o •.H L hidi 1, nHJi-¡:1clo, pnr 

lhdar .\li. prí11c11·c di· \L,i111· !"'! 1·•1wrtn en h:ildi':t C11ilk111H• CPW""·"'' 11) 

~.vuie tlt 'itl\ 1n.1\(1\\.··, ('ttlz1, ¡1q1,nt~ :tf 1;, iu1 .tllnt d< !!!11'rt.1 pndc¡n-. 1 ~iur:L 

pro\TctU tch_(()iJ?,llld.1d1:: il:lt 1 ·H!!lHt'id.d (\ '\i¡H:rlhH''d!iK!l it '•<1 1 ·~ iH"lpP{ l¡l{h 

fiJr.t 1k'.l11111 d l!ll 1 •ditl iJ"'l'i<'. »11h:,· '•nin '·i ti!'"'!''>-''· \ 

t'n tk,v11 que ddl\'11 .lp•l'.ll !1•, ¡11'-t'·fb i..i HU, L~ 
l ' 



l•:l colictc, dc\ck ut1 punlo ele: \·i\l.;1 t0cllirn, e' c,v11l·i d1rn.:11k u11 ap<tralo 

~·0111pnc~lu ck u11a támara de co111b11sti1'l11 en la quv '-l qnc111:1 1111.1 11H.·1da l'Xplo· 

si1·a según mi 1>rocc~o de pro~rcsi1111 cletu111in.1du \ (kl que ~e c'capa 1m cl1orro 

poh:ntc de ga.ws con1hi11adn\; rna1ito 111,1101 e-. l.1 \cl11\1dad de L"HLdú11 de C!-O'> 

gases. 111<1\'CH G'' larnhi{·11 la ck1 1 d11rn lo l '.11 l.1 lL, 11Íca del rnliclc el prngrc~n 

csLí en el n11rne11lo de 1·cluc-id.1d !k l'\{'('(!1111 c11 h1 111.111l'r:t dt don1i11:1r o di;;-

.. ciplimr la rcíinlnridad (-!-¡. 

Se difcrc1wia dd a1 i1111. írn1d:1111c11Ltlrnrnlc. en <Jll'.' 0~tc 1wcc'>ila del aire 

autcs que t'll el 111rn]11 tk '\! priipui,i,'111, Plll'\lO qw: "l' 11:1 lo!,;r:iclo y:i llll híhrt, 

de cslo\ dm ap;11:1ln,, el :11·ini1 col1c-1c. 

Dunmle ~i¡_;lm. l.1 l'']llíJ1:tC'ir•11 d<"l \:sp:wiu inlcrplml('tarin ha tc11ic10 qno 

l.ímilar-,c a 1:1' oh,cn.1cirn1<·' q11c prnl1.111 l1.1ccr,l· de,(k la superficie de la Tierra. 

!<;! c-ol1ctc es el i11-.ln1111c1i!o q11e 1111 pt:rrnitido al h11111hrc ar;1nz:ir liacin el espa

cio inlcrpla11dario. rem·!1,111doln. 1 :,1:1 l'\ ,11 fill.lhrlad C:\pccífici. ('1J e:\ primer 

pcríndn de L1 <'.poca u 1.·r:1 i11tl-1p1.ml·L11í 1· L·\plor;:r el espacio, con ohjt'tirn~ cien·· 

Hficos. 

P:ir:i 1:1 cx¡x-rín 1rn tac1ú11 \ e'>! lidio del C\\XlClo >upcrior el rnhclc cs. pnc· 

ck dccir~r.:. 1111 i11,trnn1rn!o i11'!1-lil11il>k:. 1·:11 efecto. li 1~ nna n.:~iún limílmla a 

lm í;lohu<i ,onda•• (110 11111t'lin 111.Í\ de lm ~O km.) 1 u11:1 alt111;1 111í11ima a los sa

!dilc'> :trlifici:1b1 ttll•l\ ~2íl kil«i1J1ci1ml. l·'.n l''.t cu11,ickr:1hle hamb ck ea"i lrc";

cic11hi' kilornctrn' el ú111ro imrnlo del homlm· c:ipa1 de recorrer el l'\pacio es 

d col1l'lc. 1·:11 L1 .ll1rn'i·,k1.1. el ctmpo de :1cci('i11 del cohete l''> l í 111 i t ado a una 

Ír.n1ja 111111 t.:\ltc·du 1 de du1"1t 11J11 t.1111hirn nn11· corta. S11 mi~i1í11 C\ 111;\, al1;'1 dt•. · 

l 1 z11n a aÍ're;L 

1·:11 el ai111 ( :nif1,il0 l11krn 1, iniul ,l' c111pk.1n tolil'll'' de di1eP.t1~ carac· 

l.11~lit.1,, plH:'· .1 pv,:11 dr "1 111111 11n1\.'d1».1 l.1 c\]ll'ri111c11LH ion um t\los apa

tJffh, '" h,111 lt1f'.UHlo '1g111fi1.1hm add.111[.i-., 1 d1k1l'llll'' ti11m '-C:t:Úll el dc,ti110 

qnc \(' Je, Ita ptT\ "'º· f .;J~ l''[ll'I il'll< 1.h t¡lll' \(' .1d11Hb· 111 ,¡ l<h ({1li\'ll'\ l,''11:'111 IT· 

. i 
f 



fCrídas a la C!>trnctma y rn111pmici1'lll <le h1 ;1l111t'Í~fcr:i, el estudio ck fa5 1~1diacio-
)1e;; r pürlkulas. y a medida\ io11r'i~fcrn'. y gc01í1agnélie!1s::.~ s~tc'11.5pqc_to, ~·ale 

dt'cir;·cn lti que ~e refiere a l:t rni:.íú11 cxpcri111i.:nt;1l. el cr;hetc csrú en infcrim·i; 

ch'd de co11clic:irn1e'> frente al sntélill' artifü:inl, hr rnús hi~rada 

h!·c ha~'l'a el presente en el campo i11tcr¡)hí1.lchfrir~. l::~bi9'u 
liibs•llc\·a11 i11sh11nH.:ntos m{is all:i de 1~1 at1116~f.~r;~ y .. cón '' 

,-;; ' ' ' - -.... - . --

cr Difcrellc:iach fa Ratui·akza~f1i;l~lica ele! cohete v. del Provcctil 
~ " .. 

. gni;ído,- Pmlc c:l pmil~ de vista jnríclíco. el phmtc:H11ic1ir~· ~le li\ 'C:nesÚó11 ~lcbe . 

haccr;;c · ai~landq cuidadosamente el. cohete del proyectil tdcgnindo: es c'coínnn 
--- ,'. ' - _ _:_ ., ~ ---- ---~--;,·_--,,~- ·' 

u am h!1s cosa~ en una sola cxprcsic'm; ck dónde .~S .haJ~l;t~5l,11rJre9t'lc11cia 
cblidcs:¡)l~úyccti'lcs, porque técnicamente uno está contci~i~Jo'en' eL otro, Pa

. m el ci1foc¡t\c del Derecho, esta scpamció11 clcbc se~ JHCcisa,a,si¡'cq111ofuc 1nencs-

~~;_1"'"'·''·;·,.· Dcrccl 10 de la ,.\viació11, <l isl i11gulr-ddrdc~~c]~~¡itHHt+:111o\Íjc\\tbslcel~l1;e"'i1c~- -

ro11arcs civiles y acronarn; de guerra. 
h;,<" ' 

- . La dlfcrc11cia ha sido scfüilada desde el p11nto de vista tfo~ico por \vmy 
Lc,·:;·"El cohete tampoco es un ~ran éxito si se pretende rccm1;laz;~r '~on él fa 

,• • • . ~·¡ .,. 

ei'rg~ propulsora de nn arma de fuego. l~xislcn algunos casos en qn6 se lc'pt;cdC' 

, ._ lttiliz;1r, pero entonces ~u acción se ar;rc~a a ol ras armas, c11 vez dc.,~t1Stituirlas. 
__ ;.,,,_,,_,,;.~-!'-~·-;.-,e:.-~;+- 1111 cohete, si uo reemplaza a otro tipo de ~1ác¡ui;1i1?·;cuúl es -

s11 u!'illclad? l.a respuesta a la primera prcs,:tmb1 consiste en que t)ILfOl,t_c!Jc ,<:'._? t\!1 _ 

no puede f1111cionar dirnzrnc1üc si sc pretende q\1C sea ütm cosa.- un-

.. cohete es bueno en !auto qnc es fiel a sm prin<'ipim íu11cL1mc1~h1l~s. J~n c~innto 
~.~ • ·-· ' < 

a la segunda c·1w~l iún. la respuesta cousíst·c en qm: tm cohete cncuc11tm sn cam-

po de aplicm:i{111 e11 el espacio ili111ilado, que se h:illa 111ús all(t de cm11<¡uicr olira 



·;s~·.11~ga~J)lies:\·a·1~:·col1cTt1;i6~1 
c?het~{fi~·.;{ic1!1pla~a:ra~6fro~. tip~l·.Je .. 111¡1~¡;1ina. · .,;¡~;ie · c'ir~~~rístic1s u1<.•111t1l • 

. qti~. 1~s:j i:Ü);ÓftlÍ11t~:ét6n~r a ¡;; .. \'ista púa detennhmr su statt;s, 'EJ ~oh~tc carece. 

a) presente ele regfaméntación 'jurídica i~1ten\acl~11al, .ª: ~cs~rdel. tcxt~ clelartícu

l~······ª;<Jel ..... Co1iyenio ..•• de .Cl1icago:·.·.por .• ;st1~111to···.,1.l·;6i11'r;t~i~~·~s: .una 1··a~;~1:;~,1e~:.Po1·.·•· 
~tra ·~.p~~·t~~·~º~·· colí~tcs 11~ .•· líil1 ;is,~d~ .. t~~~~~;~~~,:· ~~l Or~~.i~~~.b~· ... abi~~~a~·.3:.:Ji'~i:~.i~.~~~~~;:~· 
~ig~í~·~i~(avioncs'civilcs, si110''¡\J • espaciú .. súpcnor, que.; es· íni1l7:m?.ablé,pantcstO:; 

.. hparatos. 

Nos 1 in1itarcmos·,: por ta11to.· <t···· exfi?i1~;·ü1gti1ios co~1cc1;tqs'·')~ ·1,fin',~i}1f~st~c~ ... . 
neralcs, que sc1vir.l11 pur:1 hosqt~&¡;;:,'}n:.n~hi'í·aJcz;):'Tt~f;~~f~ <l:~?~~l;ctc'. ;~(;,:':J'·;~: .. . 

a) El col1ctc constitu)·e~'i\í1,t:-cosn,t'l>o.r · .. tu;1't~.Tt11;· -l>ic;1·.i~l;Í<l'¡~g.·f~1~-,-~1;¡et.~ 
singular del Derecho, mm· entidi1~('i1i1ltada. t\ue' tl~~1~ tlll~ rifi;bi61:· :~;rpp1a~/ii1f 
valor ccon¡)mico social propio .. , Es"' u11~ ,~n ti d~if{;l, \ u~\,;i'~1;a;¡1S~1· ~Q~r~~l1o;~-fohfrtiél~~:rsJ?,;'""· e, ___ t 

de Ja conjunción estructural ele varios . eJ~1~Hf1~tos(V CS . u1;1a cÓsa• CÍI .sentido cjlllÍ· 

dico por el interés jurídicamente tutelad;:~¡\¡¿'sc~l?~e ·~lhh~((í'irlgl~l~: '¿~,.,p~;,: tru1: 
'T ' •' -' • ;_ '• - [ ' ~-.,• / 

to, objeto de Derecho, es, igualmente ~i;¡eto d~' De~·ccho:· porque aélquicrc UÍlU 

personalidad jurídica propia. 

Para ser sujeto de Derecho debe, posccF una ímcio11alidadil' dc 

otro modo, la nacionalidad le co_11fjsr{h1"~<iusÚci_él]1,.de~ ~u¡ciof pri;ts~lclc>/por· el .. · 

l•:stado que se la confirió, Tal vez. sedu preferible que el rol~~tc .110 ... tÜ~·fose. una 

nacionalidad, sino que fuese'"una·c~1qli1sfü'lcé;~ic.1 de la l1tt~;~i~;~i~G~C
0

al·.~~~·~vki~ 
ele la humanidad ~' 110 de una 11t1cionnliclatl o gstaclo determinado. PérÜ, a esta 

alturn de los hechos nos vemos precisado~', en obscc¡uio de la cufoctcriz11ció11 ju

ridictt de esta clase de 1míquimrn y de lm propósito~ que han i11spirudo stts per

feccionamientos u proclamar ln necesidad de q11c trngan u111i 11ildiffmlkh1d. 

En definitiva, los elementos c~<:11dub qllo lmec11 11 la 11atm11leza jmidku 

del cohete son los que le dan el ennktcr de ohjcto y ~11jct11 ~le J)cl'cd10. Que e~ 



objeto de Derec110 no puede ponerse en eluda¡ y es sujeto en cuanto adquiere 

personalidad propia. La nacionalidad que le otorga el Estado constructor y sü 

correspondiente matrícula -qnc es e] reconocimiento oficial de esa nacionalidad-

k confiere la condición de sujeto· protegido por el Estado que se la otorgó. Te

nemos ya nacionalidad y matrícula. Aunc¡ne no se conoce reglamentación al res

pecto, resulta evidente que el certificado de matrícula se unidn los certificados 

de aptitud para los fines a que está destinado específicamente el cohete lo cual 

le confiere también carácter jurídico por permitirle estar en con el iciones de 

prestar el ser\'icio para que ha sido creado: su función propia y stt valor econó

mico-social. 

No pueden hacerse al presente una clasificad6n de cohetes en públicos y 
pri\•ados. Los cohetes públicos se di\·idirían en militares y en cohetes afectados 

exclusivamente a un servicio de Estado: correo, aduana, policía. Los cohetes mi

Ji'tares no son propiamente dicho. sino, en su faz actual, proyectiles tclcguiados. 

Entendemos que Jos cohetes son siempre civiles, por las funciones c¡ue 

csh1n llamados a cumplir; en cambio, Jos proyectiles te1cguiados son siempre mi

litares, por las mismas mzoncs. l".mplcamos el término driles y 110 p1frados, por 

que esta 1.füima expresión posibilitaría la idea de que sean propiedad de perso

nas priradas y su nacionalidad estaría determinada por la de su pro p ictario. 

Cuando se supere el campo experimental, cuando deje de ser un secreto de fü

tado lo concerniente a cohetes, será posible la constmcciém de estos aparatos 

por compafiías privadas y el estatuto de Jos mismos· será objeto de una consiclc· 

rabie mnp1iaciéin: por a110ra, los cohetes son civíks, de propiedad particular de 

los Estados. 

Reconocida la nacionalidad que elche poseer el cohete hahní de ostentar, 

para protegerlo y dístingnirlo en el campo internacional, las marca~ distintivas 

de nacionalidad. I~uatmente dehcn1 poseer s'lt lkcncia, en la qnl' hnn ele indi· 

carse la naciona1iclacl ele otra~ caractcrí~tic;1~ ckl cohete, el cktcrminarsc Ja apti

tml para su fnndonamkn to. Ji:.; to es cxi!:;ido por el principio de scgnridad qnc 

elche ser respetado primordinlrnc11tl' c11a11clo se consl·rnye 1111<1 m11qui11nria llUC\'íl. 

Finalmente, el cohete es, por cxcclcnda, una cosa in trnnsitu, destinada 

por su naturaleza a desplazarse y, en el estado aclnal de 1n h'.·cnka, a desapare· 

3.t 



cer. La altura c1ue puede alcanzar no está limitada por nin g un a ley natural; 

el máximo cstú fijado sólo por consideraciones f~cnícas.Jj~íi~:&c\ick1.:ps.rs11.t()~ia. 
Para crearle un status hay que pensar en él como ~~i1a i)crsona ~ásl física? .. nÓ obs

tante ser una cosa inanimada. Posee "cerebro scn;Íblc"· y és; 1á ntcís humana de 

mcntos en los métodos tradicionales para clabo 

fícil con esos elementos describir su m1turafoz· 

b) Pasemos ahora a considerar los ;j 
rcncias sustanciales en cuanto a fo concli~ÚJ 
tckguiaclo. también se observan clisimilitüi;;:;.•; 

Aunque ele naturaleza similar en.Stk · 

ten categóricas en cuanto a su finalidad, y .~rl' 
El coliete viaja en e1 espacio, para lo ·~t;~'}J 
que es, para su objetivo, un p'.1so inevitul~~,:'mas , .. 11?:,un ..• iü1li(la . . 

El proyectil tiene su medio de ~f~l~n~;:~N"J¡;:·ati~1ó~fera. P?; eso se le lla

ma proyectil snperficic-supcrficie, ''.at'n{~sf~~-i~~·,;¡;;'·1;~lístico. P~tede tanibién al

canzar una eonsidernhle altura en e(~Í;a~f~~'t])~rn¡,sien;¡Ji-c · hil de caer a· ticrrn: 
- co;...·. -""-·~y~"='-~tc/~;-·}--:>·-:,-=J!Co.1-:-f· ,:°--.,_ ,-. "·;¡.::-;"- ~ 

sale y vuelve a la Tierra. .. 

El cohete es encencliclo, en taút~_q9 'el' proyectil es técnicamente dispa

rado. La meta del cohete c;~~~1~Ü;;,'fc~~i;~ vez 11~:1s~-a~2l~'Ticdi1;'~íl"tailto''c¡üe 
el proyectil tiene su objetivo en la Tierra. 

Es impropio disparar un proyectil al espacio cósmico; sólo se clchf enviar 

un cohete. De modo que el primero se vale de la téc11icn éld: ~~j;'6tcjpara su 
4'1':;.;"·---". 

finalidad {1ltima. 

En buenos principios, el proyectil ncccsltg. d(:!J\11.CJ!'í! 

pero para alcanzar distancfas intcrco11tine11tnles el : caflÓ~~~~~~ ....... · ... · <.· ,, porque 
es imposible lograr un objctim nlcjndo de ese mod9 lticl{n1f¿jq'"'c1>1 JÍ1~it°~'lbnosfc· 
ra como la de la Tierra y vencer su curnpo de gravctl~d."i~t~ql~;~t~'11~1~~~"1:~~ ve

ces de cafü'm, pero jmmís d{' proyectil en ~í mismo, 

El cohete no es un amrn: es uu vchícnlo. Su fi1111lidad es ttlca1wm aHum 

para la exploración. En tanto que el proyectil debe \'oh·cr u ticml pam un fin 

de destmeci6n. 
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El cohete tiene su campo de acción en la paz; mientras que el proyectil 

existe en la guerra r para la guerra. 

El reglamento jurídico del cohete forma parte de lo que tratará el Dere

cho Interplanetario; cu tanto que la regulación jurídica del proyectil correspon

de a un concepto de guerra terrestre o ¡>lanetaria. Estaría dentro de lo que se 

denomina el "J..?oder aéreo" de los 1~:stados. 

Se ha superado, muchas \'Cces, la velocidad del sonid(1 con missiles; y 

el propósito es construir proyectiles i11tcrconti11cntalcs que salven el océano cu 

pocos minutos sin ser clestrníclos por el calor desarrollado por 1a fricción en la 

atmósfera. Para el cohete el océano es res ínter alios acta. El cohete busca su 

liberación hacia el infinito en altura, mas no salvar distancias ni obstáculos te

rrestres. 

El cohete es vehículo de paz, por tanto inofensivo; mientras que el pro

yectil es arma de guerra y de un poder tal c¡ue puede destruir objetivos -tan

to con xplosivos convencionales como nucleares a distancias extraordinarias, re~ 

sultanclo, por otra parte, completamente i111111111cs a los medios actuales de con

t:rnmcclidas. 

Por lo expuesto, nos limitamos a formular las siguientes proposiciones: 

1.-Separar, como dos figuras de m1tmalcza jurídica diferente, el cohctt: 

del proyectil tclcguiado. 

Hecha esta separación, advertimos que solamente el cohete constituye 

un objeto y 1111 sujeto ele Derecho propiamente dicho. 

1 J.-Dejar establecido que el cohete es un vcliículo ele paz, una máquina. 

civil; cu tanto que el proyectil tclcguiado es uu arma de guerra. 

JIL-Proccdcr a la pronta rc~lame11tación del cohete. 

11) Condición jmídka de los satélites artificiales no tripulados, que se 

emplean en la cxploraciún del espado.· Si nos detenemos en la literatura cien· 

1-ífica y jurídica de alg1111os mios atr:ís, s-c obsen·.iri1 <¡uc la idea de 1111 suh'..Jite 

artificial cstaha concchida como la ele uni.1 construccibn espacial tripulada, y por 

bmto, de dimensiones co11siclcrablcs. l~n cambio, el proyecto de un pcc.¡uciao sa-



téJite porta-instrumentos destinados a 1n exploración científica, es nléls reciente. 

Hoy nadie ignora c1ue el satélite c¡ue se lanza es de es-casas dimensiones, mamm· 

ble, y por tanto qucda,,,csta cx¡)resi{m. co11sagrncln para b primera. esfera que re· 

corre en .. circ~11~~ii!~~6ió'K•:ií_:ú~i~s_t!-g: pl~111ctar·ü~ ,ot1·\1s co11cepc:i~11~s quc.~.sc · rcfi-

ri~on ·1,~té1l~f~J~:'.:if ·i'~.;~~~'.~K:~íf ;~1:¡~j~~!~~~~~,,[~id{.¡mr s. F. Singer, pr()fcsor eít~.liú~ •h '1yc:r~l()l '• -· eLM<fry~aÍ]d!L - ~; prm1~ras~)spchtlacio-
~ _," ~ .r ' · ,.:1>:z,;:~:j~~·:2:,~;i;~i~~:r:'~:- ~?~~-;_-·Jt .,,!-;~~:;;;;:¡;'\ '~' <·-?~;~f;;h~·.,v,_:,;.':j '.:·~'_t)-~~--~'-i-¿\~,~f~;-;;,~-!-4~~~~-~~'-T~ :~-~-\~:'-'· ~: ,~~·'·- ;./'"~" • 

llCS nacieron en -los hom hrest(lé;'Jáüúdiición'f'.i:;:djce:.:ir<' ~;ercfadcro~',:e!1fosiastas del 
. , · .;.,,.( .. , -":''.'.· _:.:)/\~· ~:~: r;:;:, ,~'.:'.1,i:f .;··->(;!<i ~'~:0·;;:·';·{'\;-,'.~7~"~~-:;, ,';-' .. '_::.s: ,~:¡~~-~ 1;~~;?~:/,t/-.:,~ 

viaje in tcrplanetario; las disciplinas profo~<,1~!E~';,J:l:.or,3 cJJés~'Üifpl!E;~])ª-t1JL1u1tt1ralmcn-
tc1.Ja_ ~_1Jnccp~ión del v,ch í_cnJ; J_ript!lad9.}Z[~,;~~~¡j~f': 'r'-'¡:~~]~~Jtl!i~;~·~~r~n gue

rra, los progresos de ]ns técnicas ~le la ~a¿jío, el ~~~f~cdonan;¡¿~~t<Í"~1e' los instru

mentos electrónicos y fa .. reali~ackm _dc~JQtfDhctes,)ian .. esHinü1~cio Ja atención 

hacia el satélite no lrnhih1do,"'J'5grt:ic1Sr~:d6"Hístrüfüelitos:· Srios cohetes permiten 

llevar un material de e~plora~i6~r.J''·rcgistro a altitudes extremadamente eleva

das, la duración de su _1.>c~;{~~1~116iJj~;{'t~t~;'p1;~'-~§u¡;~riorcs de la atmósfera se 

mide en minutos. Por oti,~:'~~~}Wg:r'~ti~i~~j~16fAbi~;¿~';sc limitan n un sector re· 

duciclo que corresponde a rn1-¡;t;'~~f~;clete~ll1'i1~',1~i(><·'~i~ la ·;~ÍJ;,e~fici~ (i~r-giol;o, La 
f{mnul!l de un vehículo satélite que pudiese 1~ennanecer clías 'c!11tciiá~;· ~ ·;~~m me· 

scS', 1en los confines de la atmósfera ofreció un particular atmctivo_ en -quienes sa

ben por experiencia cuan ardua es la tarea de preparar un gran 11(1111cro de co

hctcS' portadores de instrumentos, y para todos aquellos que han asistido al lan

zamiento de dichos cohetes desde puntos distribuidos entre el Ecuador y el Ar· 

· · tico y los han visto desaparecer para siempre después de haber proporcionado 

mínimas indicaciones durante algunos minutos. Con el satélite, esa duración se 

:11¡1plía cons·ickrnblcmcntc, así como rn campo geográfico. La fórmula del "saté· 

lite mínimo" se justifica por el hecho de que la rcaliznd(m de un vehículo es

pacial habitado no csh1 al alcance de la-técnica ~mín:'-En los medios científicos 

internacionales se apoyé> decid ¡c1,;·mc11-fé esta id-c~1. .asL se pudo conocer Ja re

¡.olución adoptada en tul sentido por el Co;11ité ps¡x·cial cÍ~l .\no Cc¿físico In
ternacional el f de Octubre de 19H. l•:n su reunión' de Ftonrn. (~). 

m Sln¡¡!l1\ S. F., "El ~nhllll!' nrllflrlul, Cnncepl'lón, ronllznch'nl, apll~nclones", tn lnlcmnla. 
tllm:hrn, dh:le111b1·<> d<> 19.36, ul'lo 11. 111\m, 12, páglnn 500 
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Y es evidente que, logrado el éxito de esta primera experiencia, se lanza

ran satélites artificiales de mayores dimensiones, que puedan transportar instru

mentos de televisión y prepamr así el camino para las otras etapas en el viaje 

interplanetario. 

Se ha previsto ya, como paso previo al viaje tripulado, el "cometa artifi

cial", dado que el cohete tiene campo limitado a la alta atmósfera y el satélite 

en una región que puede medirse como Tierra-Luna. El cometa se emplearí<~ 

en las incnrsiones en el cspttcio interplanetario; también como e1 satélite, sería. 

portador de instrumentos y prepararía la realización del vehículo interplanetario· 

habitado (6). 

Según una definición que hemos recordado, satélite artificial es un cucr· 

po cualquiera que, lanzado desde la Tierra, se le .imprime una detem1inada ve

locidad que a la altura elegida comienza a girar alrededor de nuestro planeta, 

siguiendo un recorrido que llamamos órbita satelitaria (7). 

Por nuestra parte, podemos daa· un concepto jurídico, una idea simple

mente, acerca del satélite artificial. Diremos así que es la obra humana que sir· 

ve para el aprovechamiento del espacio. Decimos aprovechamiento en sentido 

lato; no lo especificamos, pues los fines son múltiples. 

Esta idea se adapta a1 satélite artificial que conocemos. Aunque su cons

trucción resulta privada de un Estado particular 110 podrá dicho Estado fundar 

en ello una prctensiún de dominio sobre la~ regiones del CS¡>'acio cine invada en 

su recorrido, aunque considere tal derecho como temporal y limitado. Y si por 

c:I contrario, se da la coexistencia de satélites pertenecientes a otros Estados, el 

derecho se tra11sfom1aría en obligación de controlar sus recorridos, de modo de 

evitar cksastrcs por yuxtaposici<'m o interferencia~ cu las órbitas de cada satélite. 

El primer problema importa11tc qnc lia pla11tcado el lanzamiento de 1111 

satditc artificial de la Tierra hu ~ido d que condcrnc a la soberanía ele los Es

tados que \'iolada c11 su recorrido: pero ci;to engloba un problema c1uc no es es

pecífico del satélite, sino de todo el Derecho lntcrplanchirio, por lo t111c nos 

!6) &:ll!'lcke, K. 1\. "SatNlteM y comelus urtlrld11kg pol'ta-lnslnll'llNltos", en lnleravla, ncmw· 
ro elt., pdg, !100 

(7) 'l'abuncra, 1'. M. Lu expluruclón del 11s¡iaclo, ¡11\¡¡, !!6, lluc11os Al1'1'S, 19M 
\ 



ocuparemos de él por separado. Sin embargo recordaremos aqúí que-1ii11g(m Es· 

tado podría pretender, inrncando su derecho de sob~ranfa sobré:d '~spacio at· 

mosférico ele su territorio derribar u ohstaculiz¡~r cl,¡~1.~g'c1~':;i1if':~~télft~, :y· acJe
más porque una posición tal scrüi sólo siml;tsHca:'.~,-cli1~1~3'~Íf/éfü~~12sa~)~1bccú, los 

medios técnicos que podrían interferir o impcdir'~~ífhccho scm~'i~mtc". ' 

Cuando se piensa en un estatuto jurídico para el satéÍite no se ha de 

buscar analogías con el Derecho positivo por se,rle éste completamente inapli· 

c:ab1c. Todo clcpenclcrá de la condición jurídica que sea atribuída al espacio in· 

tcrplanctnrio; y, como se ha visto ya los autores se oponen gc11cralmentc a una 

cxtcnsibn de la soberanía a una porción cualquiera del espacio interplanetario. 

Se han indicado clos prnhlcums que atentan contra el propósito de elabo

ración jurídica para el satélite artificial: el primero coucicrne al aterrizaje, es de

cir, a su regreso a Ja Tierra, de donde ha partido; si e) satélite 110 puede ser con

trolado en su marcha con relativa precisión se corre el ric~go, no sólo de verlo 

perderse cu el mar o en territorios desconocidos sino de que caiga en manos de 

otra potencia; el segundo es Ja i11tcrrcndón volnnt~~ria de uu tercero sobre la 

marcha del cohete c1uc conduce al satélite r de ser posible, sobre el satélite mis

mo (8). 

A este respecto podemos decir l(Ue la Astronáutica lleva implícita la idea 

de pérdida o desaparición como su esencia misma y como tributo al mús grande 

progreso de Ja humanidad que ella comporta. lfa s'Íclo satisfactorio comprobar 

que, por razones meramente científicas, los perfeccionamientos alcanzados en 

campos ajenos al vuelo -radio, electrónica, cte.- no hayan de lamentarse aún 

la pérdida de vidas en el espacio, y habremos de esperar no sea ésta una premisa 

ucccsaria, pues Ja ill\'cstigaciém en el ámbito extraterrestre obedece leyes inflexi· 

b1cs de Ja naturaleza, donde la tolerancia casi 110 existe y estas leyes son cono· 

ciclas por el hom brc. 

Por otra parte, en el cst:tclo uchml del \'Udo intcrplmichtrio, los satélites 

collducen dcrncnlos cic11tíficos para prm·cchn de tódos los hahit<intes de la Tie

rra, antes que para el bc11cfkio cxdusivocfo um1~ potencia determinada. La pér-

<Hl Dn11l>:'t'. E,, y Sn1iort11, M., "Un nouvt>nU 1wobl6r11e de Dl'oll ntkleu: h1s 1111lelllles 111tlflcln
ll's", cu RtJnm G1"111\rnlc 1le l..' 1\1!\ l'111·ls, l!l55, urtu 18 n(11n, 3, ptíg, 2llll 
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dida de un satélite en el espacio, en c1 mar, o de otro modo, es un hecbo pre

visto, no significa un desastre; y el apropiamento del mismo por una nación 

cualquiera ele la Tierra no comporta una ventaja, los satélites se lanzan sucesi

vamente; la experimentación por este medio se hace en una serie de aparatos 

que son utiliazdos siguiendo Ja experiencia o información que proporciona el 

que Jo ha precedido, bastará rescatar un satélite posterior para anular el preten

dido beneficio que un Estado puede esperar de su posesión. Por otra parte el 

satélite transmite sucesivamente cuanto "explora" o "ve" en el espacio, de donde. 

los aparatos que transporta han cumplido ya su finalidad antes de su retorno a 

tierra; r por l'iltimo, quienes compartcu esta preocupación parecen confundir 

que el aspecto secreto de la Astrom)utica no cshí constituido por el satélite arti

ficial -cuyos· croquis han alcanzado notoria difusión p(1blica-, sino el procedi

miento a emplC'.tr para su lanzamiento; en otras palabms, los principios que se 

aplican para disparar el cohete primero y para dar acción a los succsirns, UJ· 

rrcsponden a la balística. 

En cuanto al derecho de propiedad frente al satélite, se ha hecho notar 

que, una vez instalado en la órbita ele la Tierra no scní gobemahle ni aun por 

el telccomanclo, ni sometido por un medio nrnlquicra a la voluntad de quien lo 

ha lanzado; en tal supuesto, es decir. micutrns no sea posible su control r retor· 

no, podr.i ser considerado como "res dcrelirtac" o como se ha dicho con acierto 

una "botella de mar", no existe jurisprudencia sobre la "botella ele mar" (lo c¡uc 

demuestra que en el estado actual de dcs;mollo el Derecho 110 ha previsto si· 

tuaciones vicjísimas). El satélite podría entonces compararse a un navío aban· 

donado a los· elementos por su tripulaciém, aunque la asimilación no resulte muy 

adecuada; la única analogía con la "botella de mar" c1uc comp:ulircmos es c¡ne 

ambos tienen mm misión que cumplir r un mensaje que transmitir (9). 

s.¡ se admite c¡uc una ley o costumbre jurídica permite al que huw.a un 

objeto -por extensión un vehículo espacial- y lo abandona a su suerte, el con

servar un derecho de propiedad sobre los restos de los clcmc11tm hm:r.ados, cada 

Estado puccle tener por el contrario, el ckrcchu ele aplicar, según él, 1 a1111dü11 

de res derclictac, que puede nevar al mso dd satélite artificial (10). Este rnzo-

!!1) O:ltll!!r, K. y f:apnrtt1. op., r\1., lo¡;., cit. piig. OCl! 
( 10) l>anler, 1':. y Saporto. op .. cit., los .. cit.. pá!{, :lOO 
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nmnicnto constituye una prueba más ele que 'las figuras jurídicas concebidas pa

ra regular la conducta humana hasta cty~cse11te, ncJ~S~_adaptan a .. 1ns transforma

ciones que trae Ja Astronáutica ~n ·-s-t1~J~~~1c1'~~itfo};t~l~l <?~;;l1éio: interl>l~neiario. 
,"·,':=i.:,·:c.;,,. ''.:_--,'.i;:"'~~- _·-=e,- ,__,..j:>') ·•='~. ~:-<~:.·¡:?>"'?;;>_c.,·-'3/ 

De conformidad con el Derecho positivo, é~ estrictamci{ts:Jig~~fJ~~\facul
tad del Estado subyacente de impedir el paso ele cohetes y satélites ·¡;oi-·s¿bre su · 

territorio, y aún lo sería el impedir o interferir los mensajes del sutélit¿f;,'¡1t me

nos durante el período de tiempo que sobrevuela sus territorios; tamtiiéi~¡~Íq in

terceptar e] paso del cohete que transporta el satélite e incluso el
0

~~iit6fifeJ~uan
do se halla sobre su superficie; pero todas lns razones técnicas ciftá'~1- en contra 

del ejercicio de una facultad tal consagrada por el Derecho positivo, ¿qué re

curso le quedaría entonces al fütndo c¡ue tenga una pretensión semejante?. La 

amenaza de represalias en la Tierra, una platónica declar1fai{m de ruptura de 
•-""'---~"'- '·-~:t--_-"co----

rclacion c,'i' y finalmente, la guerra; por lo tanto evidentemente, asistirnos a una 

crisis del Derecho prorncada por el avance tecnológico. 

Por estos motivos, se postula un acuerdo internacional vá1iclo, o al menos 

escrito, y la declaración de que los espacios extraterrestres son para provecho de 

fa humanidad. Esta moción no es por otra parte noredosa, desde 1953 el pre· 

sidente Eiscnhowcr propuso poner en com(m la energía atómica y la creación de 

un "Banco 1\tómico Jntcrnacional" (l 1 ). 

Existe otra cuestión a analizar: el derecho ele observación de territorios 

extranjeros y ele fotografía. Si algún Estado no consintiera en que se fotografíe su 

superficie, ¿cómo garantizarle que sen\ respetada su Yolnntad? ·¿Qué derecho ca

bría a los Estados en el caso de que alguno ele ellos manifestara inco11formidad 

en que se le fotografíe? (12) 

Estos hechos los realiza no el hombre en esta primera etapa de satélites 

110 tripulados, sino el aparato mismo, y lo que es más curioso, ho puede ser go· 

hernado ni por el que lo c911;trgy6.o' .l~r1a~z6 · .... ·. una soln· 
C'ión jurídica semejante a 1n d~}:;~fJacio. {í~~~i,;f ietu~l6; 

Se ha hablado tn111hié11 ele las garnntius que puedan ofrecerse sohrc el 

desempeño de los instrumentos que lleve el satélite artificial. ¿Cómo prometer 

11 t l Daniel', E., ~· Sa¡lorla. op., cit., los., cit.. p1ig. ~t , • 
t :21 nauz1í A"uÍllo. i\., "El ll'"1\)(lmo lmm1mlcnto · tlet satMlll' lll'llflclul !Pnd1·1\ muy lm¡mrtan· 

h•s prn,1·ceclmws Jurlrllcas". en el Ola., Mo11l1.•vhlPo, a, lle muyo ele lll5G 
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o comprobar que los aparatos permanecerán mudos o inactivos por encima de 

un territorio determinado y no comen1.arán a funcionar hasta que pasen sobre 

el Estado que ha consentido su empleo?. No se puede negar que todo control 

resultará incompleto y la circulación de satélites "no identificados·· será posible 

y hasta cosa corriente. 

Si se admite <JU<.: en el espacio interplanetario no existe soberanía de 

Estado alguno de la Tierrn, a la nación que lanzó el satélite le quedaría e1 de

recho de rci\'indicar su dominio como de parte desprendida de su territorio y 

por lo tanto sometida a sus leyes nadonalcs: mas como la ficción de la cxtratc· 

rritorialidad ya ha siclo abandonada por el l1erccl10 lnternaciona1 moderno, tal 

solución sería impropia y hasta antijurídica; este razonamiento conduce igual

mente a Ja necesidad de elaborar un estatuto completamente nuevo parn el sa

télite artificial, por fortuna el actual grado de civilización alcanzado por los ¡~uc

hlos permite asegurar que ningún Estado ha de pretender retener o apropiar:..c 

rlc elementos que hau caído sobre sus territorios procedente~ del espacio; al me

nos hay hechos concretos ya, como la derolución efectuada por las autoridades 

ar~cntinas de a¡>:uatos rndiosondas empicados c011 motirn del Afio Geofísico l 11-

ternacional. 

Y ésto nos conduce a una necesaria afimmcicín: los satélites artificiaks 

deben poseer una nacionalidad determinada. Aparte todas las consecuencias que 

derivan del hecho de poseer una nacionalidad -qnc hemos· señalado al ocupar· 

nos de la naturaleza jurídica del cohete-. es funcl.m1c11tal identificarlos; la exis

tencia de satélites "no identificados" en el espacio prorncaría un dima de rece· 

los y dcsconfia111~1S recíprocas entre los gobiernos y mrn psicosis en h pobla

ción que atentaría contra todos los progresos de la Astronáutica y la encarrila· 

ría hada derroteros no deseados. 

Como ha indicado Haley, de conformidad con los principio~ del Derc· 

cho Internacional vigente, cada Estado sobcrnno pudo haber declarado, ante el 

anuncio de que serian lanzados satélites artif icialcs. su oposi<:iú11 a que recorra 

una órbita sobre su dominio territorial y que las repetidas \'iolacio11cs de stt te· 

rritorio configurarían un :1cto de hosti1iclad por parte del l•'.stado que 1os lanza, 

la mera. exposición de un programa ta1 rcc¡ucriría un acuerdo intcmacional pre· 

l'io, o el solo plane:unicnto del mismo podría haber sido moti\'o de justific,1blo 



sospecha y asunto para invocar sanciones intcrnacirn~alcs de uno u otro género. 

Enteramente por e1 contrario, nadie se quejó,. nadie protestó y el progrnma avan· 

zó sin tropiezos; posteriormente, expresa que el programa de los satéJitcs fue to

mado colectivamente y va más lejos, al fijar un precedente internacional: el li

bre paso de satélites con finalidades científicas, y agrega que así como el Dere

cho marítimo ha cambiado coustantcmcnle de acuerdo tácito de las naciones, 

ahora se establece una nueva ley por consentimiento expreso de los Estados (l 3). 

En verdad no ha existido tal consentimiento expreso de las naciones en 

su totalidad, ni aun de las participantes en el Año Geofísico Tntcrnacional. El 

gobierno de los l•:stados Unidos ha recibido felicitaciones por la trascendencia 

científica del progrn111a propiciado, que no deben interpretarse como adhesión 

expresa a sobre\'olar el espacio aéreo de Estados extranjeros, la cuestión no es 

planteada desde este punto ele vista más que por los juristas, Jos gobicmoscno . 

lo han hecho; y no habrá ele olvidarse que una potencia anunció ele inme<lfatO · 

su vasto plan de conquista interplanetaria, como eJ desafío o cmulacibn a los 

proyectos estadounidenses. 

E) El viaje tripulado: Prol)Jcma:- Jurícliws que plantea.· Hablar del viaje 

interplanetario en sí es abrir una puerta amplia a la imaginación, ningún tema 

t:m seductor como éste para que impere fa fantasía, aunque sea tomando como 

hase afirmnciones científicas. Esta facultad de creación -fa m,ís hmmma por 

cierto-, ha llevado incluso a algunos juristas a situacio11es mur imaginadas, ol

vidando <111c el Derecho súlo acepta hipótesis reales; nosotros nos limitaremos a 

exponer los problcmaS' jurídicos m;Ís inmediatos que provoca el viaje del hom

bre en el espacio, y si dedicamos nuestra atención a los navíos, a las estaciones 

interplanetarias y a fa visita de cuerpos sólidos en el espacio es porque algunos 

de SUS' problemas jurídicos pucde!I ya prcrersc y aun solucionarse aclccuadamc11· 

te. 

Cuando se habla del viaje interplanetario, el Dered10 no puede olvidar 

hl'; kycs del movimiento ele Fiustcln, sus principios btí~ico~ de la relatividad ck 

la distanci;i, tiempo y masa, n tnm:<> ele los cuales st· examimm las fuerzas que 

guían los mo\'imicntos ele las estrellas, cometas, meteoros r galaxias, igrn11t11c11tc 

( 1;1) Hnlr<)', A. (1., "Rl'Cl'lll D·•vPlopnwnlH In !>¡mee Low und Mt-lulaw Work or lnlel'll11tlonal 
Grou¡is" Cobrcrn 7 df' 1\l:í7, vol, 2·1, nflm, 2, pf1g. 2 
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habrá de tenerse en cuenta que son muy notorias las semejanzas entre las fuer

zas gravitaciosnlcs y electromagnéticas: Jos planetas giran en el campo gravita· 

dona) del Sol; los electrones en el campo grn1.'itacional del núcleo atómico, lu 

Tierra es un mangeto inmenso; el Sol y las estrellas tienen campo magnético, 

de donde hay leyes físicas que han de ser muy especialmente consideradas y, 

más aún, las nonnas del Derecho habrá de adaptarse a esa realidad física. 

~lcyer es quien mejor ha planteado Ja cuestión de c.onsidemr las obliga· 

ciones jurídicas cu los viajes interplanetarios. 

En primer lugar, sostiene, no pueden tenerse en cuenta las reglamenta

ciones legales· de la Aeronáutica, ya que éstas no podn1n ser de apliC'ación en el 

espacio; por otro lado, no existen reglamentaciones sobre la conducta que de

ber.á observar el viajero interplanetario, pero a pesar de ello, ni el empresario de 

viajes en el espacio, ni el viajero mismo podrán quedar exentos ele determina

das obligaciones jurídicas; existe una, podría llamarse "obligación de ascgma

miento de tránsito" -prosigue- reconocida en casi todos los países, por la cual 

se impone a quien introduce en e) tránsito una cosa que por su natumlcza pue

da significar un peligro, la obligación ele nmne¡ar su comportamiento de tal mo-· 

do <JUC nadie resulte perjudicado, impedido o molestado más de lo inevitable. 

obligación c1ue existe igualmente ante la carencia de medidas especiales para el 

caso dado, tal obligación de aseguramiento de tránsito no escrita se basa en un 

criterio de comunidad; t1uicn crea por la utilización de cosas una fuente de peli

gros, es responsable ante la comunidad por el riesgo que introduce con su uti

lización. 

La obligaciém de evitar perjuicios a terceros cstar:í a cargo de cada empre

sario de viajes interplanetarios r de cada pas~1jcro, aun c:u:1mlo no exista regla

mentaciém dictada al efecto. Dcher;'i analizarse cnidadosa111c11tc d \'chfr:ulo in

terphmctario antes ele comenzar su viaje y c~aminar a la tripulación, para ase

gurar el éxito frente a las exigencias que M: prcscntanín y con el fin de c1uc no 

resulte procedente el reproche ulterior por 11cgligc11ciu. 

Se detiene luego a estudiar la cucstiún de la rcsponsahilichtd ckl viajero 

interplanetario al atravesar el espacio ill't'Co estatal; un \'i:tjl'l'O dd espacio 110 csti 

clircc:tamcntc obligado por las rcglamc11h1doncs prc,·ishls para el tr:msito de ndo'. 
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ncs en el espacio aéreo, no podría invocar ni el derecho concedido a las aero· 

naves para la utilización libre ele) espacio aéreo ni su pasaje sohrc los territorios 

de otros Estados de acuerdo con el Convenio ele Chicago. Ningún Estado par· 

te en este Convenio estará obligado pm ello a conceder también a \'ChÍculos in· 

terplanetarios un libre paso a vuelo. 

Por otro Jaclo, tampoco el viajero interplanetario estará sujeto formalmen· 

te a las reglamentaciones dictadas por el tránsito aéreo; pero no obstante ello, 

en modo alguno puede considerársele legibus solutus. Deberá adecuar su proce· 

der a Ja obligación de cuidado y de seguridad mcncíonada, ele tal suerte que no 

ponga en peligro su existencia, ni la de los demás, ni en riesgo al tránsitQ por 

aire; en virtud de esta obligación,. no podrá ignorar las reglamentaciones de trán· 

sito aéreo existentes, pues· debe coutar con que los pilotos de aviones vuelan 

conforme a ciertas reglas, evitando así posibles desastres en Ja aeronavegación y 

en su propio viaje. 

Puesto que un vehículo interplanetario difícilmente estar,\ en situación 

de poder dar paso a una aerona\'e, el viajero del espacio deher<Í notificar públi· 

camente su intención de ascenso para que puedan tomarse las medidas ade

cuadas y evitar peligros para ambas formas de circulacíém. 

Finalmente e] profesor ~foyer expresa que el transportador intcrplancta· 

río deberá de tener cuidado de que las partes que se desprenden de su aparato, 

una vez cumplido su destino, lleguen a tierra o mar de mm manera innocua (H). 

Se ha estudiado también comparntivamente la aviación y el viaje interpfa· 

netario desde el punto de vista económico; a este respecto se ha manifestado 

que el factor económico d'd servicio aéreo radica en el intercambio internado· 

nal de personas y mercaderías, y que esta rama de las comunicaciones quedará 

reservada siempre para el avilm, por Ja rapidez y eficacia que tal servicio presta. 

1':1 vehículo interplanetario 110 podría tener participación alguna en dicho inter

cambio; pero a su vez el viaje sideral llevad en sí un importante factor econó

mico; en consecuencia, Ja iiitcgridad económica ele los Estndos no CS' afectada 

por el tránsito interplanetario en modo alguno, los hechos srn1 aquí completa• 

mente distintos a los clcl scr\'icio aéreo internacional ligado a la superficie, en 

( UJ :vlc~"el', A., "Reehtllche Pmbleme des Wcltraumfluµ:t•111". Jlerlln, t. 2 núm. 1, Hl5:J, pt\g. 3.'t 
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cJ viaje interplanetario no se habrán de negociar condiciones favorables de vue

lo por comercio bilateral de intercambio (15). 

Por último es del caso señalar que nadie discute ya la posibilidad del via

je interplanetario. El profesor Crocco trató ele ésta posibilidad en el VII Con

~rcso Internacional de Astronáutica; propuso Ja fecha de jnnio de 1971, ya que 

la posición relativa de diversos planetas será muy favorable, el viaje podría du

rar cerca de un afio: ciento trece dí.as para 11cgar a ~farte, ciento cincuenta 'l 

cuatro para ir ele Marte a V cnus }' noventa y ocho días para volver a nuestro 

planeta. 

);') Los navíos interplanetarios.- fü navío interplanetario se diferencia ju

rídicamente ele los otros vehículos hash1 aquí estudiados, en que lleva una tri

pulación a bordo, y por tanto e) Derecho elche regular una conducta en lugares. 

distintos de la Tierra y su espacio atmosférico; ele allí que ofrezca un campo mn~' 

amplio para la elaboración doctrinaria, puesto que el Dcred10 es insepamble del 

hombre. 

Cooper lm destacado <JUC los vchícnlos iutcres-paciaks carecen al presente 

de toda reglamentación nacional o internacional; tampoco existe ningún acuer

do sobre si alguno de los reglamentos nacionales o internacionales es aplicable 

al espacio por sobre Ja atmósfera, que es el que utilizarán normalmente dichos 

vehículos. Para los convenios internacionales que se han suscrito hasta el pre

sente, el hombre no ha concebido otra clase de aparntos de rnelo ni ha tenido 

ocasión de regular otras áreas clcl espacio que las utiJizadas por las "aeronaves". 

l~n lo que respecta a la kgislaciún estadounidense, .recuerda que la ley de Co

mercio aéreo de 1926 definía la acrom1re como "todo aparato conocido o que se 

invente en Jo futuro, utilii~ado o designado para navegar o volar en la atmósfe

ra". Dic:ha clcfiniciún fue incluícla en la Ley de ,\eronúutica Ci\'il de 1938, en 

la actualidad ,·igcntc,. Es 1m1s mnplin <(UC la qm· ofrecía el Convenio ele París, 

ya que incluye todo aparato de vuelo utilizado para miar en el afre aun cuando 

no este'.· sustentado en él. Cuando el 1\ncxo 7 al Con\'cnio de Aviación Civil fo'. 

tcmaeioual -c¡uc define a la acrona\'c rnmo toda "m{l<¡uina que por reacción 

dd aire puede smt<:nt:mc c11 Ja atmúsfcru"--. se ~omctió a los países miembros 

115) Ifochcmc, K. 11 .. "Lutthohclt und W:'t:!lll'aumfluy", 



de la O.A.C.I., los Estados Unidos no opusieron objeción, de donde ése ha de 

ser e] concepto apJicah1e en el terreno internacional. en vez de su propia defi

nición, consagrada por 1a ley de 1926. El conflicto podría surgir si los Estados 

Unidos lanzan un aparato de \'Uelo que esté comprendido en ~\I nro11ia defini

ción pero no en Ja internacional adoptada de conformidad con el Convenio de 

Chicago. 

Seguidamente Cooper se pregunta si debe Ja Organización ele Aviación 

Civil Internacional enmendar sus anexos para ampliar la definición de aerona\•e 

e induir esto~ tipos nuevos de vehículos del espacio. Recuerda también que el 

mtícnlo XTT del Com·rnio de Chica~o otorga a la Organización Ja facultad de 

adoptar reglamentos de vuelo relativos a la operación de acrona\'es cuando se 

encuentren sobre alta mar; este artículo tendría más significación -expresa- si 

Ja palabra aeronaves incluyera los cohetes y satélites cuando \'Uelan sobre alta 

mar. 

n;~f:'11timm de esta opinión, por cnanto los vehiculos· interplanetarios 

-sea de vuelo o de viaje- no tienen analogía al~una con las aeronaves: por otra 

narte. por el método propuesto se forzaría innecesaria e indebidamente Ja aplí

rllrión <k un convenio interm1cional, cm'll fitrnliclad se cumple satisfactoriamen

te y $C 1eP.i~hría sólo una parte del vuelo: 1a alta mar, con lo que se limita el 

intcr{·s inrídiro a proteger. 

Toda Ja teoría de la nacionalidad -prosigue Coopcr- se basa en el co11-

cc1,to de rmmclo nn E~tado otorga a un barco el derecho de usar su bandera. 

dicho Estado asume ciertas reponsabilidaclcs internacionriles respecto de la bue

na conducta de ese n:tvío en alta mar y en Jos puertos extranjeros y al mismo 

tiempo obra como protector para hacer que se cumplan sus- derechos interna

cionales. De c.onformícl:icl con el Con\'enio de Chicago, se da a las aeronaves las 

mismas características de naciona1idad que a los barcos, adcmt1s el artículo VIJJ 

se refiere a la aeronave "capaz de volar sin piloto", y podría entenderse que tales 

acrona\'cs tienen tamhié11 nacionalidad; aunque la aplic;aciún ele la regla de na

cionaJidad a los vehículos interplanetarios sea tal vez difícil, si el espacio supe

rior ha de ser libre como la alta 1Íiar, el Estado tiene que estar dispuesto a asu

mir la responsabilidad del buen comportamiento internacional de sus vehículos 

cspaciaJcs, de otra numera se produciría un caos; la nacionalidad hahrú de ser 
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considerada cuando los nuevos tipos· de aparatos de vuelo se introduzca11 en los 

reglamentos internacionales -condu .. e- (16). 

Si tanto el cohete como el satélite artificial han de tener una nacionali

dad, entenderemos que con mucha mayor rnzóu no pucck11 c:Jrcc:cr de ella los 

navíos interplanetarios. 

Kroell, al buscar las diferenciaciones jurídicas entre acro y astronáutica ha 

señalado )as disimilitudes técnicas entre uno y otro medio de locomoción; y aS'Í, 

el vehículo espacial, que es lanzado gracias a la fuerza reactiva de sus propulso

res, abandona la zona de atracción del planeta terrestre y continím su vuelo so

metido a m1C\1as fuerzas de la naturaleza y gobernado por leyes científicas de ll\ 

mccfoica celeste. El vuelo puede ser asegurado pqr tclccomanclo y aun, quizás 

sólo parcialmente, dirigido desde la Tierra. El avión, por el contrario queda so

metido a la fuerza de sus motores o reactores y obedece siempre a )a voluntad 

del piloto • 

Cuando tratamos de navíos interplanetarios partimos de la base de un ne

cesario comando a bordo del aparato, el comando a bordo es lo que se supone 

su tripulación; el hombre no conc¡uistaría, propiamente hablando el cs1>aeio in

ter¡>lanetario, sí ha de dejarse arrastrar por las fuerzas de la naturaleza sin poder 

ele ningún modo hacer prc\'alcccr su voluntad; si ésto no se lograre, no hahría. 

\'Íaje interplanetario, Jos aparatos estarían fatalmente destinados a perderse. 

Por su parte, Schachter estima que Ja analogía con Ja alta mar puede ser 

extendida últimamente a las naves espaciales; cada nave espacial, como los bar

cos, tendn\ una nacionalidad y todos Jos aparatos de ese tipD' estarán sujetos a 

las leyes aplicables en e1 Estado de la nacionalidad. Los reglamentos 1cgalc9 

concernientes a personas y bienes a bordo de navíos espaciales, cstar;Ín regidos 

por normas aceptadas en el Derecho internacional y por leyes· nacionales; presu

miblemente -agrega- la mayoría de fas normas referentes a nacionalidad del 

,·chículo interplanetario, las relaciones entre el comandante y la tripulación y 

los p.1snjeros, el castigo ele crímenes y cucsl'ioncs jurídicas similares, ser.in toma· 

das de las actuales reglas que se aplican en Jos mwíos en alta mar. 

e HIJ Cnuper, op, dt,. pi\gs, 7-S 



También parte de la reglamentación internacional vigente P. K. Roy, cuando 

se ocupa de los navíos espaciales. El artículo XX del Convenio de Chicago es

tablece que toda aeronave dedicada a la navegación aérea internacional deberá 

llevar las correspondientes marcas de nacionalidad y de matrícula. La Organiza

ciém de Aviación Civil Internacional ha promulgado reglas del aire que gobier

nan las operaciones de las aeronaves en alta mar; se refieren a la autoridad del 

comandante, a la previsión de abordajes, a la protección ele la propiedad y de 

las personas, informaciones sobre vuelos, señales y control de tránsito aéreo, de 

la misma manera, las naves del espacio deberán ser reguladas por normas que 

tengan en vista la protección de los intereses públicos; esas normas deben igual

mente contemplar la protección de las aeronaves durante el período en que el 

navío espacial opere en las zonas reservaras a los avfones. 

El estatuto ele una aeronave y de un navío espacial no puede ser el mis

mo -prosigue Roy-, por las diferencias fundamentales entre uno y otro vehícu

, lo. Se refiere también este autor a lo." actos que pueden ocurrir a bordo de un 

vehículo interplanetario en los largos períodos· qt~e todo viaje de este tipo re

quiere (17). 

Cuando nos ocupamos de esta materia (18), reducíamos la cuestión a es

tas consideraciones elementales. Primeramente tocio lo relativo a la construcció11 

del aparato, su aptitud técnica para el vuelo, la capacidad profesional ele quic·· 

nes tendrán a su cargo su conducción, etcétera, para entrar después a) viaje en 

s'Í. Listo para partir el vehículo, entra en juego el derecho ele transporte de pcr· 

sonas y de cosas, en su doble faz: como contrato de trabajo para la experimen

tación y exploración si no lleva pasajeros, o bien para el transporte de personas 

o el flete de mercaderías. En el viaje el derecho c¡uc regula los dmios a tercero!' 

en la superficie terrestre, por desprendimiento de las partes ya utiliz·Jdas· ele los 

cohetes a empicar, echazón, lastre o caída del aparnto mismo, y además, las 

reglas para la seguridad en el tránsito aerom\utico y ayuda desde fa 't"ierm por 

radio en todo el trayecto en que ésta pueda ser efectiva; plantdbamos una hipó

tesis Jamcntablcmcntc prc\,isiblc: fallecimiento, clcsapariciún o presunción de ta·, 

1 l7) nor, P. H:. Ll'l:lll As¡iects or St>al'<' T1·uvel, ronferenclu, Washington 14 de abril de 195a, 
llligK, 11-H , 

'18) Cfr. Coccn, A. A, "El Del'ccho unh• el N!tti•lltl" ul'tlflclul de 111 'l'lerrn' l'll Ju1·la¡>l'uden('l11· 
,\1·¡,¡cnllnu, l9:í6 JU, Bs. Aires, .tullo-agosto-sepllrmb1·c dt' 1956, p1\i.;, 113 y sl11ulente11, 



les hechos en e} espacio interplanetario. ¿Dónde se ha producido la muerte? ¿So

bre e] espacio aéreo de a]g{m Estado determinado? ¿Sigue con vida el individuo 

en otras latitudes y en otras condiciones? ¿Qué ley se aplica? El Derecho suce

sorio c1ueda amenazado de inseguridad en sus principios ante una eventualidad 

tal; y Juego tomando en cuenta Ja larga duración ele tales vfajcs y la necesiclacl 

de una tripulación numerosa -setenta personas en el proyecto más conocido-, 

habrá de pensarse que los dos géneros de la especie humana intervendr~1n en Ja. 
empresa: matrimonios, nacimientos, y asimismo, redacción de contratos en ge· 

neral, testamentos a bordo; en cuanto al Derecho represivo: crímenes y delitos 

diversos e infracciones disciplinarias. El crimen no sería extrmio como conse

cuencia de la desespen1ción ante la inminencia de un desastre o por alteraciones 

psíquicas de los tripulantes o del pasaje; delitos originados por sustracción de 

elementos vitales como oxígeno, agua o alimentos cuando por error de cálculo 

no haya podido establecerse con precisión su abastecimiento y no sea posible 

a{m el retomo a sus fuentes, por condiciones desfavorables en el medio por el 

que se circula. ¿Qué Jey se aplica? ¿La de la nacionalidad dd autor o de 1a víc· 

tima, la del Estado sobrevolado en el 1nomento de cometerse el crimen, la del 

pabellón <le la máquina, la del punto de partida, o alguno ele los sistemas mix

tos preconizados por el Derecho de la Aviación? 

Es difícil dar respuesta a estas preguntas, cuando se carece alm de lo ele

mental: construcción doctrinaria sobre el particular. 

fACULi ~o OE ornccHO 
SEMlll~R\0 

Il ~ 
tJt.ttECHO 1!11 E.Rll~CION~L 
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CAPITULO CUARTO 

LOS TERRITORIOS EN EL' ESPACIO 

A) Los cuerpos del espacio que ofrecen una supcrfide ocupahlc.- B) Na· 

turaleza J uríclica de los meteoros. C) Los territorios artificiales: Jas estaciones en 

Ja ruta hacia los planetas. D) La Luna satélite n11tural ele la tierra. E) Los pla· 

netas mjs próximos. 

A) Los cuerpos del espacio que ofrecen una superficie ocupabJc.. La fal· 

ta de una terminología propia para el Derecho Interplanetario en elaboración nos 

obliga a recurrir a vocablos que tomamos del lú:ico perteneciente a otros domi· 

nios. 

Usamos Ja expresión territorios en el espacio forzaclamcnte pucs·to qnc 

territorio es Ja delimitación espacial del globo terráqueo donde el Estado ejerce 

su autoridad; es pues, la parte determinada de fa superficie terrestre que corres· 

llOnde a un Estado extendida hacia arriba y hacia abajo en líneas pcrpendicula· 

res al suelo, comprende la tierra y el subsuelo, las aguas que la bañan y atravie· 

san y fa zona aérea que se halla encima de esas superficies, determinado todo por 

los límites internacionales. De allí su división en terrestre, acuático y aéreo, pe· 

ro siempre referido a nuestro planeta. 

El Estado ejerce sobre su territorio el dominio territorial y adquiere este 

dominio como consecuencia de un hecho o de un acto jurídico. 

Llevado el concepto de territorio más allá ele nuestro planeta, habremos 

de comprender en dicha expresión los cuerpos del es¡pcio que ofrcce11 una su· 

pcrficie ocupable . 

Lo¡ cuerpos en el espacio serían susceptibles de ser incorporados al te· 

rritorio terrestre por los medios siguientes: accesión artificial por obra ele] lmm

brc, mediante la construcción de islas de vuelo; ocupaci6n para el caso de la Lu· 

na, res nullius y en habitantes que podrían ofrecer resistencia al avance del hom· 

hrc; y a la anexión. 
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H) Naturalc1,:,1 Jurídica de los meteoros.- Los meteoritos como ~os meteo

ros, son cuerpos del espacio que al entrar en la atmósfera se ponen rápidament" 

iucan<leccntcs debido al roce; se diferencian de los meteoros en que no alcan

:1mn a vaporizarse tol:almcntc y llegan con gran estruendo a la superficie de Ja 

Ticrrn. Generalmente cuando se halJan a pocos kilómetros del suelo, explotan, 

esparciéndose en tror.os de diversas dimensiones. Su tamaño y peso varían bas

tante, desde 1111os gramos los más pequeños hasta cientos de toneladas, habién~ 

dosc estimado en 1000 toneladas el meteorito que cayó .en el sudoeste en Rusia 

en 1947. Los métodos radioactivos para 1a determinación de la edad de los me

teoritos han demostrado que ésta varía consiclcrahlcmente, entre unos pocos mi

llones de añoS' hasta 3000 millones; esta última cifra es la edad que se atribuye 

a la Tierra, de modo qttc parecería que no existen meteoritos más viejos quo 

nut.-stro planeta. Pueden ser: pétreos, que se caracterizan porque no contienen 

prúcticmncntc mch1lcs; o férreos (sideritas), que están compuestos de hierro y 

níc¡uel en gran parte y algunos trozos de calcio magnesio, sodio, manganeso, et

cétera (1 ). 

El viaje espacial pcrmitir.í la apropiación de meteoritos y meteoros en su 

medio natural. De este modo, si se evita su contacto con 1a atmósfern y en con

secuencia la fricciún que los enciende, podrán ser traídos a tierra para su estudio 

o m1Misi~" Scr{1 fo primera apropiadón ele objeto sólido (de cosa) que hará el 

hombre en el espacio; y tiene la mayor importancia desde el punto ele vista 

científico -aparte del valor económico antes de su tr:msformacióu- puesto que 

d del análisis de las materias que lo fonmm cu su estado uatnml podrá lialbrsc 

la composiciún para revestir las superficies cxtenrns de Jos n<l\'Íos interplanetarios 

o de las csh1cioncs lcrrcstrcs en fos rutas espaciales. 

l•:sta ventaja c1uc ofrece ~11 :1propiacib11, se enfrenta con el riesgo que la 

prcscuci:l ele cncrpos tales· impliea parn el viaje inkrplanctnrio. ne donde habrá 

do c~t11cliarsc l1l posibilidad de evitar o de enervar l'1 efecto destructivo -presn· 

mihlcmcntc la cxplosiún- de 1111 choque con el vchkulo interplanetario, tenicn· 

do t'll vista las vcloddadcs \'ertiginosas de desplai;unicuto. 



Desde el punto de vista jurídico, Jos meteoros deben ser considerados· co· 

mo res nullius, y de acuerdo con Ja vieja clasificación del Derecho romano, se 

trataría de res nullius extra commercium, es decir, que no pertenecen a nadie. 

Entraban en esta categoría para los jurisconsultos romanos las co>"1s comunes y 

las de derecho divino, entonces se l1ahría dasificaclo a los meteoros cutre las 

de esta {1ltima clase. 

C) Los territorios artificiales: Las estaciones en Ja ruta hacia los planetas.

La idea de la construcción de estaciones espaciales fue anunciada a fines del si

glo pasado (antes de la aparición del avión) por el profesor Lasswitz, matemático 

alemfüi. Posteriormente, estudiaron sus características· y posihilidades un mate· 

mático ruso, Konstantin Ziolkowsky; un austríaco, el conde Guido ,·on Pirquet, 

v casi al mismo tiempo otro austríaco, el capitán Potornik. Los estudios del 

profesor Hermann Obert, existen desde aque1las épocas y los· prosigue con grau 

entusiasmo, idtimamente, \Verncr von Braun, quien tuvo a su cargo la cons

trucción de la bomba voladora alemana V-2, ha calcualdo con los mayores de

talles una estación extraterrestre. Se hallaría a 1700 kilómetros. de Ja Tierra, dis

tancia que le ponnitiría dar una vuelta ('Omplcta alrededor de nuestro planeta 

cada dos horas (2). Allí no hay aire, ele modo <¡uc se hallaría por completo en el 

cs·pacio vacío interplanetario. 

Para el viaje hacia los planeta~ la estación espacial es un presupuesto ne· 

cesario; en primer lugar significará un punto de observación astronómica de al

cances insospechados pues, al no existir la atmósfera que obstaculiza tanto la 

visibi1idad, el alcance de ta observación sería enormemente amplia. Se puede 

desde esa altura lanzar cohetes para actuar en el vacío -donde el impulsoi nere· 

sario es significativamente menor- con destino a la Luna, a Marte o a Venus.

La estación espacial será forzosamente lugar de escala, base de aprorisionamkn

to y de lanzamiento para vehículos destinados a otros c·uc1voS' celestes. 

La idea de la estación interplanetaria habitada es uno ele los proyectos que 

míts han seducido a los científicos, c~istcn ya algunas realizaciones del homl>re 

que demuestran hasta que punto el cutusiasmo puede llc\'ar a la construcción ele 

maravillas· artificiales. Recordaremos una, en 19;1 se constrnró en Tulc, Grocu-

(~) Tubancl'a, op, cit., ¡iágs: 110-111 
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landi.a, la primera base aérea polar. Nosotros qlleremos ver en ese hecho un an· 

tecedente de lo que ser{m las estaciones del espacio, pues, como bien se ha di~ 

cho, esa base, aunque en nuestro planeta mira "por el techo del mundo" a los 

Estados de la Tierra; cuenta con una pista de aterrizaje y despegue de 3,00U 

metros· y con 200 hectáreas de cuarteles cómodos, depósitos de combustibles, 

almacenes y hangares cúliclos. En su construcción se puso a prueba el cmpei10 

del hombre por los incon\'enientes al parecer insalvables; hielo casi tan dun> 

como las rocas que existen en aquellas regiones desde millones de años, niebb, 

frío glacial y oscuridad, aparte de los huracanes. La tcmpcrnturn desciende a 

vec.-es a 50 grados c e n t í gr a d os bajo cero y los t r a ba j ad o r e s debieron 

asirse a cables asegurados cu edificios contiguos para C\'Ítur que el viento -a 

velocidad que llegaba a los 240 kms. por hora- Jos arrastrara por la helada tun

dra. L1s bajas temperaturas hacían que el acero y el caucho se tornaran quchra~ 

dizos que, las maquinarias r hcrramicnt<IS se rompieran. A pesar de ello, Tttlc. 

la base aérea polar, se muestra hoy como milagro de la ingeniería moderna. 

El problema que crea al Derecho la instalación <le estaciones interplaneta

rias se reduce en lo esencial para ~foyer a las cuestiones siguientes: 

1.-La admisibilidad juriclica de su cstahlccimiento; 

2.-EJ régimen legal de esas cstrut·tmas co11fonnc y después de su cstil
hlecimicnto. 

Los antecedentes para la respuesta :i cst:is l'ucstioncs los encuentra en 

los "puntos artificiales de apoyo de \'t1clo en mar abierto". 1bmadas brc,-cmente 

"islas de vuelo", puesto que se originaron parn t'.·stas las mismas cuestiones jurí

dicas c¡11c corrcspondedn a hts estaciones exteriores en el espacio. 

En Jo que concierne al problema jnríclico ele su cstahlccimien to, clifirie· 

ron las opiniones en la década 1920-1930, recuerda ~tcycr. Unos negaron la pd

sibilidad del cstahlccímicnto <le tales ish1s artifkiaks de rnelo en mar abierto 

con el fun<lamcnto de que el dogma leg:il de la libertad de los mares cxduía 

malc1uicr ocupaciún de partes detcnninacbs ck la ;11ta mar. Por el contrario. 

otros ¡>artían del mismo principio parn snstcn tar el punto de \'Ísta o¡mcsto: w

hrc la base de la libertad ele los mares, cm1lquicra podía utilizar el mur a \'olun

tud. Por su parte hubo quienl's discutieron su i11Stalación por personas prirndas. 

También advirtieron que su cstahkcimicnto no dchía tener otr<lS miras ((llC ase-
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gurar el tránsito aéreo transocc<1nico y no, por ejemplo, 1a dominación del mar 

libre. Y finalmente muchos compartieron el criterio de que las islas artificiales 

de vuelo no podían servir a fines militares ni estratégicos. 

El punto ele vista correcto, para 1\kycr, dchic:m !-ter qne el principio de 

la libertad de los mares admite la utilización ele Jos mismos para inst:1lar islas 

de vuelo, sea por Estados o por personas privadas, pero siempre como estaciQ.r. 

nes auxiliares para las líneas aéreas transoceánicas. La 1ibertac1 ele los mares -pro· 

sigue- no obsta a la toma de posesión de algunas partes del océano hasta don· 

de esta toma de posesión no se oponga al principio de la "libertad de los ma

res", es decir, no se afecte el uso general del mar con respecto a la nawgaci{m, 

pesca, colocadón de cables, etcétera, en tiempos de paz. Para que estas cons

trucciones flotantes no fueran utilizadas con fines políticos o militares, el Co

mité Jurídico Internacional de 1a Aviación propuso, en la reunión de Buclapcst 

ele 1930, en una resolución titnlacla "Aeropuertos de alta mar", que los Esta

dos deberían informarse recíprocamente sobre los proyectos oficiales o de SU!!' 

nacionales respecto clcl establecimiento de puntos de apoyo para el vuelo y que, 

en caso de oposici{m por parte de un Estado, la cuestión debía resolverse por la 

Liga de las Naciones o por un Tribunal arbitral. 

Si se transfieren estos principios a la instalación ele estaciones en el es

pacio interplanetario, resulta de ellos que, al igual que la libertad clcl mar, fa 

libertad del espacio interplanetario forma una base jurídica v;llida para el esta

blecimiento de tales estaciones por un Estado o por personas privadas, sostiene 

Meyer. Pero ante Ja amenaza que de tal hecho puecla resultar para Ja seguridad 

de los Estados que no son partes en el establecimiento, sería también del caso 

llegar a arreglos internacionales. 

Al tratar la segunda cucsti6n, es decir, el régimen jurídico de dichas es

taciones interplanetarias, ~foyer estima que nuevamente pueden servir de mo

delo ]as elaboraciones ofrecicl:1s para las islas de vuelo. Tanto una como otras 

110 puden ser cons·idcradas corno res communis, por el heC'ho de estar en mar 

libre o espacio libre, y ser dcstiuadus sin m:1s para el uso gcncrnl. S:i la estación 

es erigida por un Estado o por una Jlersona privada (sociedad) bajo la protec

ción ele un Estado, la estación quedará sometida al poder de dicho Estado. Y 

éste tendrá el derecho ele imponer allí la ndministmción y tomar todas las me· 
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elidas necesarias para rcg1amentur el tránsito y el orden. Las personus que se 

encuentren en la estación estar.ín sometidas a la autoridad de las leyes de este 

Estado, al igual que los hechos que allí tengan lugar. Anota asimismo una hipó

tesis interesante: que la cstaci(m interplanetaria fuese erigida p<>r personas pri

vadas sin e] conse11timic11to del Estado a que pertenecen en razón de su nacio

nalidad. En tal supuesto la construcción establecida no podría pasar autom.áti

camcntc a ser parte del territorio estatal de fa nación de la que son súbditos, 

puesto que una persona privada no puede adc¡uirir por sí misma o crear territo

rio estatal, o dominio territorial. Sería un caso nucrn para el Derecho Intcnm

cional y, hasta lograrse una solución habría de ser cons·iderndo como un territo

rio sin dominio eminente. Para e,·itar ccmflictos ck: esta naturaleza, el Comitó 

Jurídico Internacional de Aviación estableció la necesidad de que las islas arti

ficiales de vuelo deben erigirse bajo la autori<lud y rcsponsahilida<l de un Estado 

determinado. Y al mismo tiempo declaró que las i~fas de rnelo quedarán sujetas 

a la administración del Estado que. las hubiese establecido. Para el caso de las 

estaciones interplanetarias se descarta la posibilidad de su coustrncción por per

sonas privadas, en vista del clevado costo de instalaciones, de ese tipo, y de 

los muchos fines pttblicos c¡ue lleva cu sí su existencia. 

Tamhié1r refiere i\foycr que en el JV Congreso Internacional de 1a Avia

ción (Roma, 1927) se recomendó la internacionalización de las islas de rnclo. Y 

estima que una internacionalización de las estaciones cspacialcS' nacla aclararía 

y aportaría por el contrario, nuevas dificultades, sin olvidar que se quita al Es

tado todo ;tlicicntc para su cstabJccimícnto. La situación jurídica elche ser lo 

más simple posible; y su soluci{iu 1m1s· apropiada es someterlas al poder del Es

tado c¡ue las constmve. 

Se plantea igualmente la cnc~tíún de snbcr si existe ohligaeiún para los 

Estados constructores de estaciones intcrplanct:uias de abrirla~· al uso general, de 

modo que ele ellas cualquiera pudiese sen-irse. Ln negativa se impone, en prin

cipio, sostiene \foyer, dejando aparte lm casos lle cmt·rgeucia, porque la lihcr

tild del espacio en que se han cstablcciclo lai. csh1cio11cs no tiene el efecto de 

que las cstacío11cs mismas cstc.'.'n ahicrt:1s sin má~ al uso gem:rnl. Un fütado pue· 

ele tc:ucr rnzoucs \',:i1iclas pam 110 hacer acccsihlcs p:m1 e1ulq11icrn la!I· cstadoncs 

erigidas por !'.·l. Pero si parte del Estado c:omtrm:lor el ofrcdmicuto de su uso 

.íli 



al tránsito general, tampoco podría negarlo arbitrariamente a determinadas per

sonas o a detcnninados Estados ('~). 

El mismo punto de partida para la consideración de estas cuestiones es 

sustentado por Krocll, quien ofrece una elaboración sobre el particular. Arranca 

de sus propias referencias publicadas en 1930 con relación a las "islas flotantes" 

y agrega que el derecho de estahlecer estaciones espaciales no mcc sofamente 

de la idea ele dominio público universal, por el que cada Estado se halla con 

facultad de usar de las res communis. Tiene su fundamento en el Derecho na

tural que pertenece a todo ser humano de circular libremente hacia y entre to

do espacio territorial sometido o no a una soberanía determinada. 

Al preguntarse cual es la po."ible utilización de las estaciones interplaneta

rias, destaca dos finalidades: 

1.-Servir para estudios y trabajos científicos. 

2.-Más prácticamente, estar destinadas a funcionar como escalas· inter

planetaria. 

Pero su principal interés, adricrte, es de poder serrir, en tiempos ele paz 

como de guerra, a un fin estratégico. El Estado terrestre sometido a la obser

vación periódica, ve permanentemente violado su derecho natural indiscutible n 

Ja indepcmlcncia y a la seguridad, al punto que se hace necesario preguntar si, 

con la astron.httica, un derecho tal puede subsistir aún. Y afirmar seguidamente 

que, para que un vehículo interplanetario pueda utilizar una hase espacial de

berá contar con la autorización del Estado propietario ele dicha hase. ~fas, con 

el fin de hacer eficaz el respeto de los derechos e intereses de los fütados, una 

solución adecuada consistiría en la in ternacionalizaeión de Jas estaciones en el 

espacio (4). 

Como se advierte, en lo que respecta a la i11tcrnacionalización, Jos pt111-

tos de vista sustentados por ~ fcyer y por Krocll son opuestos. 

Schachtcr se ha referido a los sat<'.'1itcs artificiales, por cxtcnsi{m a las csta

doncs intcrplanctarius. En sn opi11it'in deben tener una uacionalidad y por tanto 

estar sujetos a las leyes del Estado que se la confirió. 

{3) l\leym· Alcx, nechtllch~ Prnhlrmt> rtr~ \\'Plt1m1mflugPs., Bt•rlln, ent>m 1 de Hl!i3, vol, 2, 
1n1m, 1, pil¡,¡' · :l!l-M 

( H f(roell, J., Elc"ments Crclntcttrs d'un Drnll A~11·01111ut1quc, t•n Rcn1c Gi•n«ral tll' l' Ali', ai'lo 
us, nfün;;;, a---L, 1)atlJ, tH5!l, pfq.~.: .ino y ~ns. 



Por nuestra parte ,podemos decir que hay <los modos de resolver la enes· 

tión. O bien se logra un convenio entre los Estados· dispuestos a la construc1 

ci(m de tales estaciones, del tipo del Acuerdo relativo a las Estaciones Occáui

cas en el Atlántico Septentrional (París, 25 de febrero de 1954); o hic11 se en .. 

foca la construcción coa un criterio hmmmitarista: la humanidad vive en su phi· 

neta; en consecuencia deberá seguir viviendo no sólo en cuanto cxisk en derre

dor de él, sino tamhién frente a todo lo que existe fuera de él y ante él. 

Con respecto al acuerdo para las estaciones oceánicas, forman parte de 

él: Bélgica, CanacM, Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, Holanda, 

f rhmda, Israel, Italia, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña, e Irlanda del 

Norte, Suecia y Suiza. En virtud del convenio, dichos gobiernos suministrarán 

y tendrún a su cargo, con arreglo a las condiciones prcscriptas en su texto, l)ar

cos de estaciones oceánicas, en lngarcs del Attlntico septentrional. Las estado· 

nes son determinadas por letras del abecedario (A - i\I). Se prescribe la fonrn1 

ele sufragar los gastos, la obligación de suministrar informaciones" Se instaura 

un Consejo que coordinará el programa general de funcionamiento de las csta

C'ioncs mediante consultas con las demás organizaciones internacionales que es· 

time <1dccuadas, y que estableced las· normas, métodos recomendados, procedi

mientos y cspcc:ificacio11cs aplicables :1 los serricios. Se deja abierto el i11slru· 

mento a la adhesión de otros gobiernos, y se prevén las contribuciones en efec

tivo o de otra forma que el Consejo considere razonable teniendo en cuenta 

los beneficios· c1uc recibirán dcrirndos del funcionamiento de las estaciones y 

se dctcnnina la posihiliclnd para el Consejo de concluir arreglos con gobiernos 

que no sean parte del Acuerdo (5). 

l~n Jo relativo a la segunda cuestión, cuenta con la sugerencia de Gny 

f\fareh:mcl, reproducida en fa disertación de P, K. Roy, de llamar al espacio su

P~'t'ÍOr "Etcr de las Naciones Unidas", cuyo régimen jurídico se estahkccría por 

d acuerclo universal de tmlos los pllcblos, idea ele c¡ue nos ocuparemos en d ca

pítulo referente a la soberanía. Por otra parte, es c011venic11le h:tccr la di~ti11ciím 

c.:11trc estación iuterphmclaria y \·chírnlo o rnl\'ío interplanetario. La :;imilitml 

¡ ~) Or1<:111l1.11<•h\n Cll'll d" lu Al'l11dú11 1 nt~rnadonnl. lntnrnw 111• la 111 y IV Cunf(•rc1irlM 1\t• 
1:1 O.\f'T sohn• hui ''slarln1ws uc¡•¡\nkaN di•! Allftnllt'o a~pl<'lllrlnnnl. l\luntn•11I, Cn11udl1, t!Y.1·1. 
p:'1¡¡, ·I:\ y slgts. 
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radica en el hecho de que ambos se desplazan; pero una estación interplaneta

ria se diferencia esencialmente ele un navío interplanetario -ha señalado el prín

cipe de Hannover- por su finalidad. El objeto primordial ele un navío del es

pacio es transportar personas o bienes., en tanto que mrn estacic'm cs. esencial

mente, un lugar de recepción ele vehículos interplanetarios; ella es, en sí misma, 

ajena a los fines de transporte. Por tanto, estaci(m y vehículo interplanetarios se 

diferenciarán igualmente de un modo substancial en su forma externa. En con

secuencia, sostiene este autor, no debe admitirse tal equiparación como tampo

co con una "isla de vuelo", que, su entender, debe equipararse a una "nave" 

(6), y concluirse que Ja estación interplanetaria es una formación sui generis. 

Disentimos de esta última opinión, pues, si bien fa diferencia entre "isla de vue

lo" y estación interplanetaria es evidente, mucho marnr la es frente a una m;\

qttina ele transporte cualquiera. 

D) ta luna satélite natum] de Ja tierra.- El cuerpo sólido más próximo 

de extensión suficiente como para que el homhrc vea en él otro "mundo" es sin 

duda In T .nna. ~atéfüc natural de nuestro planeta. A él está diri~ida la ansiedad 

de conquista de superficie firme mm \'CZ logrado el establecimiento de las esta· 

ciones interplanetarias. 

Se habla ya ele una "colonización" de la Lmrn ~· se tiene la esperanza de 

la fuerza atómica logre superar los inconvenientes que se presentan para Ja Yidn 

humana. 

Jurídicamente, el hombre poclr.l instalarse en la Luna por ocupac1011 ele 

res nullius. Sdrnchtcr se pregunta hasta dónde la Luna y otros cuerpos habrán 

ele ser considerados simp1emente: como res nullius. Qni7~1s en estos díaS' de nn

cionalismo intensificados -prosigue- algunos gobiernos se sientan inclinados a 

formular rcdamacioncs territoriales sohrc cuerpos del espacio exterior. Pero no 

luw dnda que la mayoría ele ]as opiniones han de encontrnr difícil ele aceptar Ja 

iclea de que tam hi<.'.·n los ciclos han de ser parcelados en trc los ~ohicrnos indiví

chmlcs. Según el punto de vist-.1 común, esos cnerpos, como el espacio exterior, 

habrán de permanecer Jil)rcs p:1rn el mo de todos. Tamhl<'.:n nquí -prosigue

los elementos de orden legal pueden ser desarrollados por mrnlogia con los ma-

(6) Prlnz l'on Hunnm·el', \Wlf Helnrlncll, Lurtrl!cht un<l Wellrnum, Himnol'er, 1!l53, ¡1!\g. GB. 
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res abiertos y hasta se pueden prever fas regfas especiales requeridas, que han de 

ser establecidas bajo 1a égida ele 1as Naciones Unidas. Un desarrollo ele esta cla· 

se han1 resaltar clramáticamcntc 1a herencia com{m de la humanidad y servirá, 

c¡uizú significativamente pam forta1ecer el sentimiento de comunidad ínternacio· 

nal, c¡ue es tan vital para el desarrollo de uu orden mundial pacífico y seguro. 

Si habríamos de buscar analogías. podríamos vc.r similitud en la situaciún 

jurídica que ofrece la Luna con algunas regiones consideradas aún res nullius de 

nuestro planeta. Pero nuestro punto de vista es que toda Ja elaboración doctri~ 

naria en Derecho Interplanetario es obra a realizarse, por tanto, tarea creadora 

del jurista, sobre todo cuanto más se avance en 1a materia, como cuando se trata 

de Ja com111ista de otros planetas. 

E) Los planetas mús prúximos.· El viaje a Marte y a Venus, según lo ex

puesto en el VII Congreso Internacional de Astronáutica por C. Arturo Crocco, 

no súlo es posible, sino podría decirse, inmediato. 

Para este supuesto, los elementos con que cuenta el jmista se reducen a 

muy pocos, Alce l\lcllor sostuvo con razún que al alcanzar el hombre otros mtm· 

dos habrá de adaptarse a 1eycs económicas nuevas, a leyes físicas nuevas y a le· 

yes psicológicas nuevas. Por tanto, a un Derecho nncvo; recalca que en ·Marte, 

sino existe dela inteligente, existen sí cosas. Y que las cosas, por esencia, son 

susceptibles de apropiación y de constitución de derecho reales. Se asistirá así 

a 1111 desplazamiento de intereses jurídicamente protegidos, ya que el Derecho 

es tributario hmto de las Jeyes cco11bmicas y de las físicas. como ele la psicología. 

También tendríamos en otros planetas una noción distinta del tiempo, y desdo 

ya pueden advertirse todas las consecuencias {¡ue ello traería sobre las obligacio· 

ncs a término, la mayoría de. cclacl, fa prcscripciún, cte. (i). 

Interesantes son las reflexiones y sugerencias· de l lorsfor<l; sostiene que, 

una \'e:1. alcanzados otros planetas, este hecho crearía u11 título "incoado", es dc

tir, un derecho temporal ele excluir a otros Estado~ hasta que la conquista llcro 

~ un tiempo razonable. como para que la ocupac:iú11 resulte realmente cfcctirn. 

Estima que el argumento de la soberanía en fornr del l·:~tado orupante pmpOr· 
nios, 

!1) :'lfellnr, 1\I~<'. l.',\ntl'onautlque ~t le Dl'Olt, en RL•\'U!! Gi>11(•rnlc de L'All', afm 18, núm. 1, 
Pal'ls, 19!16 
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donaría un incentivo para la exploración y el aprovechamiento ele los recursos 

a descubrir en otros cuerpos del espacio. 

Hace una analogía entre el actual Consejo de Administración Fiduciaria 

ele las Naciones Unidas con el organismo que podría crearse cuando se ocupen 

otros mundos. Aplica ]os· artículos 75 a 85 de la Carta para el problema plantea· 

do, mediante la institución ele un órgano similar al descrito en el capítulo XIII. 

Los Estados que participen en la empresa interplanetaria se constituirían en 

fideicomisarios de los continentes alcanzados. Estima igualmente que, por apli· 

caci(m de los artículos 39 a 42 de la Carta ele las· Naciones Unidas, el Consejo 

de Seguridad podn1 determinar la existencia ele amenazas ele paz, quebranta· 

mientas o actos ele agresión por hechos provenientes ele vehículos espaciales, de 

la Luna o ele otros planetas. Igualmente, las Naciones Unidas habrían ele insta· 

lar una estación interplanetaria, operada por funcionarios· propios. Con la mi

sión ele ejercer el control ele los usuarios del espacio, al modo también de un 

observatorio astronómico y punto ele ayuda para la circulación interplanetaria. 

Tal como un "ojo" sobre la superficie ele la Tierra y para beneficio ele los ha

bitantes de este planeta. 

No creemos necesario insistir en que todas las aplicaciones· por analogía 

de instituciones ele nuestro planeta a otros o en el espacio serían. forzadas y muy 

probablemente desvirtuadas por Ja distinta naturaleza del universo sobre e] que 

ha de extenderse la conducta humana. Sólo una vis'Íón diferente del Derecho 

puede llevar a resultado provechoso, al menos por ]o que significará de cons

tructivo. 
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CAPITULO QUINTO 
. .: .. . 

LA CUESTION DE LA SOBERANIA 

A) El concepto de la soberanía en general y aplicado al espacio aéreo. B) 

Violación de frontera aérea. C) La soheranla frente a] espacio interplanetario. 

D) El adagio romano Dominuis Voli Dominus Coeli y la fónnula'inlgesa Might 

Is Right. E) Crisis de la soberanía y del principio de igualdad jurídica de los 

Estados·. F) Fin ele una institución jurídica y necesidad de buscar un nuevo con· 

cepto. 

A) El concepto de la soberanía en general y aplicado al espacio aéreo.

El concepto de soberanía ha llevado a muchos equívocos, sobre todo cuando con 

esta palabra se ha querido definir la potestad de los Estados proyectada en c1 
orden exterior. Porc1ue, como bien ha dicho Krnbhé, el mantenimiento simultá· 

neo de la soberanía del Estado y del carácter obligatorio del Derecho Interna• 

cional es, en el sentido categórico del término, una contradicción. Y el equívo· 

co es mayor cuando se quiere hablar ele una soberanía abso)uta, pues desde ha~ 

ce tiempo, y antes de la aparición de los problemas jurídicos planteados por la 

conquista del espacio interplanetario, el concepto absoluto ha sido eliminado 

del léxico jurídico. Sin embargo, en Derecho Aeronáutico esta palabra se ha cm· 

plcado con fruición y hasta ha sido estampada en algunas versiones erróneas de 

convenios internacionales. 

Strupp ha 1Jegado a afirmar llllC cada autor tiene una idea propia de la 

soberanía; el mencionado tratadista, así como Kelscn y Oppenhcim, a quien se 

u11c ~ lc~air, conchwcron por recomendar que se haga dcsaparc(·cr el concepto 

ele ~ohcranía del Derecho lntcTtmcio11a1 y de b ideología estatal. Esta posíciún 

e\'idencia lo imperfecto de las instituciones que ha pretendido elaborar 1a cien

cia del Derecho. Los deseos se ven cumplidos ahora por un hecho técnico que 

desvirtúa la noción de soberanía: 1a conquista del espacio interplanetario. 

El concepto de sobcrania, comD ele summa potcstas, experimentó una 
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interesante reV¡isión cuando hubo de aplicarse a] espacio aéreo. Sin embargo, ni 

los autores, ni las leyes internacionales hicieron el necesario esfuerzo para sus

titurJo por otro que correspondiera adecuadamente a Jo que se quería estatuir 

con el empleo de esa expresión. Como Jo dijera Charles Rousseau en suS: confe

rencias pronunciadas en Ja Academia de Derecho Internacional de 1948, jamás, 

los gobiernos han invocado tanto Ja soberanía como ahora y en un tono que de

ja muy atrás· las afirmaciones más vehementes de las canci1lerías de ]a Europ¡L 

monárquica o imperial. De este modo comienza, a partir del empleo de la avia

ción, un malabarismo de término jurídicos, con recursos a veces muy sutiles, 

¡>ara seguir afirmando una idt:'J o una institución que en realidad 110 puede sos· 

tenerse. 

Por todo clJo Alcx Mcyer llega también a recomendar se evite el empleo 

del concepto de "soberanía" en una reor.denación internacional dd Derecho Ae

ronáutico. 

Cocdhius, en su trabajo presentado ¡1 1a conferencia celebrada por la Aso

ciación de Derecho 1 nternacional en Dubrovnik en 1956, luego de mencionar 

a Van K1effcns -quien afirmó que Ja doctrina de una soberanía absoluta luí 

quedado descartada- expresa que para el Derecho Aeronáutico la aplicación d<: 

mm teoría tal, c¡uc entiende anticuada y atávica, tiene sus graves consecuencias. 

El criterio sobre cJ problema de Ja a\'iación ha sido viciado al adoptarse una 

antigua doctrina positiva de acuerdo con la cual la soberanía podría ser limitada 

solamente por reglas a las cuales los Estados· habían d;.u.to su consentimiento po· 

si~ivo -dice-; y en vista de que no existe ta] consentimiento positivo, en Ja 

prflctica se consideró a la soberanía ilimitada ·por cualquier reglamento. 

Resume el mm.imicuto ondulatorio del concepto de sol>cnmía aérea en 

los últimos cincuenta aiíos del modo siguiente: En un principio se sosturn que 

la soberanía aérea dchía ser limitada por la libertad de pasaje, como regla váli· 

da cld pleno jure gcntium para la comunidad de los Estados. Después, dick\ 

libertad no se consideró nuís inclispcnsablc, sino que los EstadoS' crc)·cron útil 

aceptar la libertad por medio ele tratados. Le succdiú un período en el cual se 

dchilit{1 p:mlatinmncutc el sentido de la utilidad y se impuso una idea c.xtrava,. 

gante de sohcnmk1. Y finalmente, cu los nf1os mús próximos, ha estado ganan-
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do terreno 1a idea ele c¡nc no es posible ningún desarrollo sano del transporte 

aéreo mundial sobre la hase de una soberanía absoluta. 
Por su parte, Ilaupt trata de hacer concordar el derecho a la soberanía 

en el espacio aéreo y los intereses jurídicm internacionales, en dos axiomas: 1.

La ,soberanía aérea no otorga más competencia real y local en el espacio aéreo 

a un Estado que Jo exige un interés a valorar conforme con la ideología jurídica 

y cultural; 2.-La soberanía aérea no confiere al Estado la competencia legal pa

ra cerrar su espacio aéreo sin razón especial al tn.1nsito internacional general. Pa

ra fundamentar estos axiomas invoca la relación de solidaridad entre los· Estados 

civilizados. Del mismo sentir es Grucnwald, para quien deben imp911crsc res

tricciones a la soberanía del Estado sobre su espacio aéreo por los intereses ele: 

otros pueblos. En fo dificultad de armonizar ambas cosas, se refiere a uua pro

piedad modifimd1 por los intereses de otros Estados y opina que lo que tiene 

valiclei en Derecho privado para el bien raíz individual no ha de aplicarse por 

entero al territorio estatal, menos a su "territorio aéreo". Y Haput llama al re

curso análogo del Derecho privado "degradación burguesa de la sohcmnfa". 

Lo que antecede es prueba suficiente de las dificultades c1ue encuentran 

los juristas· para justificar la aplicaciúu de un concepto en un medio que le es 

esquivo. Cuanto n•ás se ahonda en la literatura jurídica moderna acerca de h 

idea de sobcmnía, 1mis abundantes son los artificios y sofismas que se ofrecen, 

de modo que la cuestión declina hacia una vcrdadcrn logomaquia. Súlo una visiúu 

diferente del Derecho podrá ofrecer el modo de salir de este eonfusfonismo. L:r 

c·iencia del Derecho, instaurada por un método adecuado, dar{1 la solución. 

B) Violación de frontera Aérea.- Cuando se habla de soberanía, es prcci-

1'0 dctenninar hasta dónde se extiende, delimitación que configura el concepto 

de frontera. 

La frontera aél'ca no ha sido determinada con cif ms exactas. No es, por 

tanto, constante ni invariable. Y de este modo tenemos c1uc otrn figura jurídica, 

b ck~ la frontera, ha siclo puesta en crisis con motirn de ap:trcccr el Derecho a(•. 

reo. Verdross opina que la frontera t•s \'ariahlc ,. aumenta con la conquista de la 

t~·rnic~I. Dice n este respecto que es desde luego necesario suponer una frontera, 

d·.1do que el alcance del dominio c1d Estado no puede ir mús aHú de su poder. 

1-:mp~To, la frontc:ra se lksplaza con la crnht('tÓ11 de la tfrnka. Jt:stu afinm1ciú11 
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nos parece ciertamente poco jurídica )' además· una forma f kíl de esquh·ar una 

nueva elaboración doctrina por revisión de ciertos preceptos aceptados por tra· 

dición. A nuestro entender, e1 concepto de frontera, tal como lo ha establecido 

el Derecho Internacional, ha de ser fiio e inmutable: determina nada menos que 

los ámhitos de las competencias estatales. Cuando ese concepto 110 puede ser 

aplicado a otros ámbitos, ha de htL~'Carse uno nuevo, y no proceder por analogía 

o adaptación. Esta tarea de adaptar las iustitucioncs jurídicas a todas las moda

lidades que se presenten, apm'tc de ser muy cómoda, evidencia la incapacidad 

del saber jurídico para alcanzar una categoría propia en el campo de las cien

cias. 

También Ter-Necldcn lrnhfa de la "variabilidad" permanente de las fron· 

tcras cuando del espacio aéreo se trata. posiciém por igual censurable, dado que 

el camino es el contrario: negar la aplicación del concepto de frontera1 en el es· 

pacio y buscar la nueva figura juríclica para este terreno dcJ Dcrecl10. 

Naturalmente, en el estado actual de b ciencia jurídica se puede hablar, 

y hasta con propiedad, de violación de frontera aérea. Existe una sola diferen

cia importante entre las fronteras terrestres y aéreas del Estado; aquéllas son fi. 

jas y conocidas, en cambio éstas últimas son de extensión desconocida en e) cs-

1>acio. 

Se ha definido Ja violación de frontera aérea, o dicho más exactamente, 

de) espacio aéreo jmisdiccional de un Estado, como la penetración ilegal <1uc 

efectúa una aeronave extmnjera en el espacio aéreo perteneciente a otro Esta· 

do (1). 

Frente al derecho positfro, la violaciún de frontera aérea tiene lugar, en· 

tre Estados ligados por el Co1l\'cnio Internacional de Chicago, por quebranta

l'nicnto de Jos artículos V y Vf: y entre naciones no contratantes, por la sofa 

penetración ele una acron:l\'e de matrícnhi ex! rau jera en su espacio aéreo juris· 

dicdonaJ. Pero en ambos s11pucstos es 11cccs:1rio que haya precedido la oposición 

del fütado sohrcmlado, o fa Hado la autorización ncecsa ria. 

(1) f'nglln, R. A. V'lolarMn de Prontrra A1\rNi. \}I\ Rt'rl:lla Nuelonal ele Aeront\utka, Hs. A1· 
t\•1 , HJ:>-), aiio 10, 11(11m.: 11>1-IO~. 1n'r:· 37 
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Se ha sostenido que es indiferente, para que exista violación de frontcm, 

el estado de p.1z o de guerra y que tampoco pueden hacerse distingos acerca de 

si la viofoción de frm1tcm se Eroduce mediante intención expresa, o simplemen

te por culpa. m intcrls jurídicamente protegido es lcsiom1do con la si1uple pe

netración ele aeronave extranjera cu el espacio acreo, además de los motivos que 

se basan en razones de defensa nacional. Lo que varía indudab1cmc11te so11 las 

sanciones a adoptarse contra el violador, según este sea u11 Estado beligerante 

enemigo, beligerante, o bien se encuentre en situación neutral. 

En el prÍlncr cuso el violador está sujeto a todos los riesgos de guerra in

herentes a esa condición. 

En el segundo si dio es· factible, debe ser obligado a descender y sujefo 

al proceso de i11tcrnaci611. 

En c1 último supuesto, tamhién debe ser obligado a descender y en c1 

caso de que dio ocurra, debcní responder por las sanciones que se le aplique, 

<JUC pueden variar desde las administrativas (si.1spc11sión de liccnci:l, comiso de 

la aeronave, cte.) hasta lo c¡uc las rcspccti\'as leyes establezcan cu los supuestos 

de infracciones penales. 

Sin perjuicio de las sanciones precedentes, dehc iniciarse por vía diplom{1-

tica,, por 1>artc del Estado \'iolado, la pertinente protesta, en cuyo texto es de 

estilo precisar el día, hora, aeronave y lugar en que la violación de frontera se 

ha efectuado, especificándose adcm{1s los clmios que se haya11 ocasionado, con el 

objeto de obtener su ulterior reparación. La n.'.·plica a dicha protesta díplomútica 

también debe ser cursnch por idéntica vía y, en el caso ele que se Jleguc a acep

tar la responsabilidad de los hechos es corriente Ja presentadím de excusas, rc

paracfo11 de los claiios <¡uc existan y la~ pcrti11c11tes sanciones al o a los rc~ponsa

hlcs de la falta cometida. 

Finalmente, es del caso scilahtr q1w los fütadm, ;1) proteger cdosamentc: 

sus fronteras y su soberanía, intuyen Jos i11cakulahlcs chuios <1uc pueden clcri

rnrsc de una violación de ellas, cfcd11acla con fines de ohscrYadém en ohjctiros 

cktcnninados y qne pue<lc ser prccur~orn de fulminantes nli<h héticos posterio

res, cinc en pocos minutos arrnscn con duclackS', centros industriales u otros In· 

~ares ele ritnl interés (2). 
(2) 1''oglla, op., cit., ¡1{tgs,: 38 y ~ 
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Se ha expuesto, con cierto dctaJJe, lo relativo a violación de frontcr,1s 

aéreas, hasta el mecanismo legal que se ponen en movimiento ante un hecho 

semejante. Ahora bien, si tal violación es producida por un vehículo interpla· 

netario cualquiera, sea tripulado o no, todo lo expresado carece de,,aplicación, 

pues este vehículo no posee estatuto jurídico y no existe, com'o n6.'0irJ'(l;á ~xis-
'"-< .!:di'-:.-'.; C-'.'i ~---

tir, un concepto de soberanía sobre c1 espacio interplanetario. :/'~s.F 

C) La soberanía frente al espacio interplanetario.- Cuando n~~r:~ef~ff[~~~~:·· ;. 
• ·_, * --~-

a la naturaleza jurídica del espado interplanetario, no pudimos omitir las't~ff 
rencias a la soberanía, que por razones de método tratamos aquí por scpa!,icio. 

Cooper, destacó que algunos juristas· han insistido en que el territorio 

de un Estado se limita por b posibilidad práctica de que dicho Estado pueda 

hacer efectivas sus leyes. Esta es mm regla ardua -prosigue- cuaudo se aplica 

a la soberanía del espacio. Los Estados· más poderosos pueden actualmente, me

diante cohetes lanzados a gran altura, dominar con mayor o menor eficacia el 

"espacio aéreo'' que se extiende sobre la superficie de sus territorios. Pero los 

Estados rnús débiles 110 tienen c.~e poder. ¿llabrcmo~· de decir que dYimos en un 

mundo en que el poder físico en cualquier momento y en cualquier Estado ck· 

termina su Derecho f ntcrnadona} para considerar la región que se halla :.obre 

la superficie de sus territorios como parte de su territorio nacional? -se prcgu11-

ta-. Puedo asegurar que creo y siempre he creído -rcsvonck- que si se ha de 

aplicar la reg1a ele la eficacia para determinar d límite del territorio del Estado 

en el espacio, la norma dchiem ser que todo Estado, por pequefio o débil que 

sea, por ser un Estado tan soberano como crn1lqnicr otro, tiene y dchicrn así 

admitirse, derechos territoriales por endma de la superficie de sus territorios, 

hasta la misma altura c¡uc cualquier otro Estado, por poderoso que fuere. 

Posteriormente, al proponer una solución ante este problema, sostiene que 

liahría de ampliarse la soberanía del Estado subyacente hasta una altura de 300 

millas sobre la superficie de la Tierra, dcsignacln a esta segunda ¡\rea como "es

pacio contígno" y disponer que haya derecho de tním'it<1 a través de la misma 

para todos los aparatos de rnclo no militares, en su nsccuso o cksccrno; y acep

tar el principio de que d espacio que se encuentre sobre el "e~pado contiguo" 

f..cn1 libre al paso de todos los aparatos" 
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Estas soluciones ayudarían, en su entender, u1 empleo pacífico ele cohe

tes y satélites, }' proporcionaría una seguridad razona hle al Estado subyacente. 

Al mismo tiempo, el territorio del Estado se extendería tn:ÍS' arriba, induso 111.ls 

afüi de las áreas en que pueda hacer efoctivas sus leyes corrientes (3). 

Por lo prcccclcntcmcnte expuesto y todo lo que conocemos de este 1uns

ta, advertimos c¡uc la solución inmediata para él esta referida a estatutos legales 

ele Derecho positivo, y que si bien le inquieta la escisión que produce Ja con

quista del espacio sobre el concepto tradiconal de soberanía, nada postula pa

ra abandonarlo o reemplazarlo por una idea diferente. 

Pasini Costadoat, que fue mio de los iniciadores del estudio de los proble

mas jurídico~· del espacio, formulando sus elaboraciones al mismo tiempo que 

Coopcr, sostiene que el límite de la gravedad terrestre determinaría el <le la so· 

bcrnnía. "Nunca la soberanía podría llegar más allá de este último nexo que 

vincu)a al espacio con la Tierra y que cll:i consagrn por ley natural, atrayendo 

a 'lll seno o arrastrando en su traslación a todo aquello que pretende enseñorear

se sobre ella. Tal es 1a ley gravitatoria; \'cncida úta, el espacio sideral adquiría 1a 

categoría de libre, como es la alta mar para el Derecho marítimo. Esta teoría lle

va al punto miís extremo en extensión n h soberanía del Estado. Extenderla 

m¡1s arriba -prosigue-. seria dar rnl idcz. a 1111 absurdo jurídico y eosmográfü:o. 

l~I espacio sideral correspondiente al planc:ta 'l'icrra y todos los cuerpos', inclu

sive la Luna, fuera del punto grnvitatorio scüalado, pertenecería. al co-impcrio 

de los Estados. Ningún país podría ocuparlo ni ejercer suhenrnía indnsivc so

bre dicho espacio y cuerpos. l1:s decir, que todo Jo perteneciente a su grm·ita· 

ción planetaria corresponde en en-imperio a todos· los Estados" (4). 

Frente al problema de la sohcranía en el espacio, expresa cJ profesor Am· 

hrosini, a propósito de la obra de Pasini Costadoat: ",\ntc~ ele la inYcnción ele 

los cohetes, rnando la aviación cm pura navegación aém1 r no aspirnha todavía 

el vuelo intcr~idcral, nosotros tendíamos, aunque no decidi<lamcntc, a fayorcccr 

fa teoría de hl soberanía usquc ad indifiturn; considerando qnc c.J Derecho, tien· 

da pr.íctica, 110 debía entender este infinito cu sentido c:icnt ífico sino pnktico, 

1 ") Cnn¡>e1', .l. C, (-".•gal l'rnbh•ms ní U¡¡pt•1· Spm'l'. púg~.: n-7 
( 1) !'·1q ni Costadual, C. ,\., ¡,~¡ Esprwlo ;\,;l'l'O (tlum\num 1·cwlll, 111\us.: t::l'J y 1:17, B.~. Airea, 
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en un sentido tal de poder permitir a los Estados dominar y controlar en los 

límites de lo humano y de .lo rnzonahk, las mns altas esfer;;s. <Í. l.as :cu~lcs el ac

rorÍ1óviJ, la m<lquina volante de entonces podía llegar; no ··~xÍitÍÓ;!~J/'tilzÓn ele 

limitar en tal espacio los poderes soberanos del Estndo, en c~;;;f~1~;;~i(m sobre 

todo al hecho de que desde lo alto un peligro siempre podría amenazar su terri

torio. Pero desde las nuevas máquinas volantes (por ej., V-2) alcanzan ya gran

des alturas más· allú del estrato del aire y akanzar:ln aún alturas superiores en 

un futuro próximo volando a velocidades tremendas, siendo capaces ele violar 

por este motivo, casi fatalmente, el hipotético territorio sideral de varios Esta

dos -prosigue-, pensamos en consecuencia que pueda ser oportuno fijar, con

\•encionalmentc un límite a la soberanía es tata]. En esk sentido, donde no se 

quiera atenerse a la letra ele las actuales convenciones' internacionales que pro

claman Ja soberanía estatal sobre el espacio aéreo o atmosférico, r no mús alkí; 

en tal sentido pensamos que c1 criterio de tomar 1a fuerza de gra\'C(lad terrestre 

como índice de 1a soberanía es el trnís objetivo, racional y seguro. Se trata, en 

efecto, de un dato físico perpetuo, y fijo, ele un factor que constituye un nexo 

indefectible qnc une y vincula una cierta porción del espacio del universo a la 

Tierra, y esto se elche a que la gravitación atrae a su seno o arrastra alrededor de 

Slt órbita cualquier objeto ciue llegue a encontrarse dentro de los límites de este 

espacio. por cndma ele ella. Trútase, por decirlo así, del es-pacio cósmico propio 

de la Tierra. y por medio cid cnal el l1omhrc, que es dnciío de la 'fierra, pueclc 

aspirar a imponer sohrc aqné] sn soberanía (5). 

f\lcycr, como hemos \'isto, sugiere omitir el empico del concepto tan de

batido de sohcmní:t, y con 1a exclusión de adjctirns supcrflúos -agrega- c¡uc 
. 11 .. tl "lt" ")'" parecen cncm1gos e e as comun1cae10ncs, a es· como comp e a y exc us1va . 

Refiriéndose al espacio interplanetario, manifiesta que en é1 se hace prohlcm;íti-. 

ca la posibilidad ele! ejercicio de un poder efectivo de dominio por parte de los 

Estados. Como tampoco parecería existir, a diferencia del espacio aéreo, rnzn

ncs Jc~al-polítkas que harhm 11cC'esarin uua extensión del poder csl'ntal dentro 

ckl espacio cósmico, ni intereses militares. policinlcs, sanitario~ o aduaneros que 

lo <ktcnnincn. Y así concluye por tonsidcrnr ul espado rnpcrior como "territo

rio" libre. 

(~) Amhrn~lnl. A .. Pl'l•fn~ln ni tlhrn: El F.~1>nrlo A•lrl'o (dom\num coelll, cll' C'Hl'ln~ Alhc1·tn 
Puslnl Costudoat, p¡\gs.: 17 )' 18, Bs, Aires, 1955 
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Al tomar posicibn frente a este problema, Kroell recuerda que la sobera

nía ausquc ad coclum forma actualmente uua de las reglas más sólidas del De

recho aéreo internacional y nacional. Fue reconocida e inscrita desde su origen 

cu todas las grandes con\·cncioncs internacionales: París, Madrid, La l fabana y 

por la carta de la O.Ab.'J. Todas las tentativas para reemplazarla por el princi

pio de la libertad del aire se han revelado infructuosas. Pero a su juicio la Mr

mula ad infínitum herencia del Derecho Romano, no podrá ser coll\'cnicntc, co·· 

mo que no cst{1 adecuada a las circunstancias. Y no satisface porque resulta de 

los conocimientos científicos que hay, en efecto, un límite a la "frontera celes

te". Más nllá de ese límite existe el vacío espacial del universo, que sen\ some

tido a un régimen jurídico por completo diferente; las 1rnmifcstacíoncs de la so; 

heranfa no podrían ya producirse. 

¿Hasta qué cxlcnsi{m pndr.ín los Estados indiriduaks· asegurarse la prio

ridad del espacio por sobre su territorio y dclimtiar reclamaciones en otros cuer

pos celestes? ¿Será un cspacio-na\'c kgalmcntc libre para conducir opemcioncs 

militares? Estas son algunas· de lns prc~untns c¡uc se formula Osear Schachtcr al 

estudiar Jos aspectos legales del vuelo espacial. Recuerda c¡uc la sohemnía so· 

hrc la. zona aérea de los Estados no es discutida; pero que esta zona no lm sido 

clcfinicla con precisión. Antes de ser limitada por Ja composición de gases o por 

la densidad, sería 1m1s propio definida de acuerdo con lo~ elementos atrnosfl.ri

cos necesarios para sostener d avión. Esto e~taría conformado ;1 los propósitos 

e intenciones de los tratados rclativo.r;· a la a\'iacióu, que, hasta ahora, son lo~ 

cinc se refieren a la soberanía estatal sohrc el espacio aéreo; pero, por encima de 

dicho espacio, e~ imposible huhlar ya de soberanía. 

Pam 1\fo1g-l\lin-Pcng la soberanía de los Estados se cxtic11tlc en altura 

como es po~iblc una clcrncióu en la mimrn y no ckhc hacerse 11ing1111a difcrc11-

tin cutre las distintas r.mms del espado. Asimismo, un control físico del cspa· 

cío utilizado no es 11i11gmm condición prcvin necesaria parn 1<1 cxish;,uqit¡- .<le,. k. 
~¡·». ... : -.. ::', ·¡:;7 

soberanía. ·~~ · ' · , ... : 
[:.;: : . '.' :·!; 

Se lmta del único untor <JllC sostiene en nuestros ticmpoS' el q~inc·cp~<l' de;"'. 
' . 

111rn sohcranía ilimih1cln y qm• parecr.• ccrrnr los ojos ¡¡ fo realidad jutíq~cll. 1 :, ~> 
.~; ,:.. .. 
. , 

1':1 Prínci1>c de lla1111m cr J>arte <kl ¡lri11ci¡>io de la JihJrt.<~d 
1 
<l.d cs0· >acio 

·AvU Tl '.: !lP'11~c1 ' • . • . • • 1 ' ...... ll ¡.; 1 
rns1111co para clnhorar su tesis de doudc clcsmrhl loch posilllhc ad clpEa~~11"ac1ill1 lO s · r.. 11 ~ .¡ 1 o 
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del concepto ele soberanía en dicha altun~. Ello resulta de razones naturales, ]c

gal-constructivas y legal-políticas. Conforme con su criterio,· u11a ,opinión scmc-
- ... ;,,_.~·.,_":--"e:!/--_,_ '''. ' 

jantc es defendida también por In reflexión de que paní:.c1.,N!áie.1;it1bphmetario, 

no se puede mantener como un concepto serio la· icka'~;~f ;;;:: ffÍta ·consuctudi-

muia que un vuelo conduzca a través de las~rc · 
,, __ --- .,.,.~(J~f0:~~ 

tados. Para el lego difícilmente sería conij)rc11si 

en viaje desde un punto de la Tícrrn ht~~Í~i 

:de diversos Es-

.~\'.e·)n terphmetaria, 

·" .tc;:'Cruce en el espa-

cío cósmico los territorios de soberanía de muchos Esta~fos •'terrestres. Con mu

cha im1s razón para el jurista, que tiene conciencia de la -iti~plic~bilichtcl de prin· 

cipios sustentados en otros otiernpos para apuntar situaclonºcs dclc'"11ccho. 

Aun en el caso de que las naciones llegaran a convenir c¡úc ningún Esta

do tiene soberanía en parte alguna del cspacío superior e interplanetario, es de· 

cir, a partir de mm dcterminacla altura -por ejemplo las cincuenta millas u 

otro límite definido- quedaría \lOr solucionar Ja cuestión de Ja ley que regula

ría la nuíquina de los espacios y los satc'.-lites en sus operaciones. Y en efecto, el 

Derecho Interplanetario presenta uua serie ele interrogantes acerca ele cuya so· 

lución todo propuesto encaminado a ella tlchc 5er esrnchado. Entre cs·tas solu

ciones, existe la idea de Mardmrcl en el sentido de <1ue la soberanía en el espacio 

superior debería ser reconocida como in\'esticla en 1as Naciones Unidas, y clcno· 

minar el espacio que de este modo sería controlado por la orga11izació11, "ETI m. 
RUNO" en francés, "UNETIIER" en inglés. Inútil decir que su régimen jurí

dico podría sólo ser establecido por el acuerdo universal de todas Jas naciones. 

De este modo la humanidad entera quedaría autorizada a usar del espacio inter

planetario, puesto que todos los pueblos de la '1 'icrra pertenecerían a las Nacio· 

ucs Unidas. También tendría la Ol\'U la capacidad de lcgisfar para el espado 

interplanetario, sujeto a su soberanía, y dispondría de los medios necesarios pa

ra garantizar la obediencia de sm k~cs (6). 

Kar-Ileinz Uohmc recuerda que ni los anteriores ni el \'igcnte convenio 

inlt:macional para el trúmito ac'.Tco, cstah\eecn la sobcnmía rcrtical ilimitada so

hrc d territorio nacion:il; ~'- refieren sólo ni espacio por encima del territorio 

estatal lleno de aire para smlén del tn\nsito de apanttos \'oladores. A este rc.:s-

16) r:m, P. !\., Log¡¡! Aspeds of Sput\• Tmvel (co11[crencln, p¡\gs.: 9 y 10), 
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pecto, pone ele manifiesto que la bibliogfofía jurídica internacional actualizada 

de· los. autores llega . 

al poder 

.De-

m:ac qmcre 

,)'.ºr~t-+'º;é'·i~'i'''tr·)~·éi:d:;,,,i:?E,~~~jf iy~@.~/f la-·stt]Jcrficié ··¡~;:i~stre,_, s~•.1· ,':~~~~~~~~i~~:.J 
mente siíiíilires'·a1 férritoricPe~fotal· mientras se trata de clistancias·finitas.)1,;:cálclF 

lal;lCs; pero tt~~ln to más se aproxi1~rn la altnra del cono al infinito, ;;~;~'t;º·:;tG·l'j~~ 
mensa se hace también su hase imaginaria. Todo el universo, no sólo dé;~·~;? · 
clcl alcance de nuestro sistema solar, cst<1 subdividido en profundidacf;;.:,.ÍatÍtl.;d · 

en la suma de los Estados existentes en el globo terrestre. 

Agrega que, fuera del problema a considerar de si con ello n~¡;se ~inter
fiere en órdenes legales de otros cuerpos celestes, la teoría del infinito c01iclucc 

c11 vcrdacl por atomización política del cosmos no ad eoclum, sjno ad absurdm. 

Ha crecido más allá del alcance que puede ser aharcado por un poder soberano 

terrestre. En el infinito, todos los conceptos son infinitos; por eso es· imposible 

tm despliegue de poder. Adcrnús, el cosmos así subdividido cambiarla permanen

temente a causa ele la rotacibn de la Tierra sobre sí misma y alrededor del Sol. 

Esta fracción es; finalmente, absurda e imnaginablc. 

Se oponen a esta tcorí11 las leyes naturales; y aquí e1 Derecho debe indi· 

rnirse ante los 11ccho<; cósmicos y corresponder a ellos. El Derecho puede otor

gar facultades soberanas a los Estados h:1sta~ d011de el lf~t~clo es cnpaz de procu· 

rnr yalidcz y eficacia n SllS actos sobcrntios: , De' signe qnc: el poder ele fas 

11acio11c~ no puede llegar hasta el infinito, Deben\ m:mtcncrsc en fronteras fíni· 

tas y fijahks. Si esto queda rcconociclo, es ya mús fAcil contestar a la pregunta 

sobre la altura rcnl del territorio si1icto a soberanía de un Estndo. U 11 poder so-



bcrano terrestre debe concluir donde los derechos correspondientes de la Tierra 

chocan con las leyes cósmicas; donde la Tierra cambia de portador de leyes en 

objeto lcgaJ. Esta frontera condicionada por la astronáutica dcl:icrá bus-carse don

de la irradiación de la fuerza terrestre cesa y cada cuerpo deja definitivamente la 

adhesión ele la Tierra. Tal frontera, en su opinión, es absoluta y parecería estar 

a las J 60.000 millas. El que esta zona sea superada no significa que se afccb.1ría 

su integridad. Si un cuerpo es lanzado al espacio cósmico, es despachado incon

dicionalmente fuera de la soberanía territorial. El mismo cambio constante: de 

los territorios que pasan por debajo del satélite artificial no admite otra inter

pretación. La expansión "deba jo de él'' resulta erróne¡1, puesto que el satélite 

no está adherido ya al espacio terrestre, sino al cósmico. Adara de inmediato 

que no aboga por la teoría que concede a los Esfodos derechos sobcrmios hasta 

el punto en que tcrm ina la fuerza de atracción de la Tierra. La conclusión por 

ahora es que el espacio c¡uc comienza mús nlhí de la fuerza de gravedad, no es 

rn accesible a orden legal alguno y por eso es inútil de antemano una discusió11 

sobre el particular. Ataca igualmente a la teoría de la variabilidad, que se frus

tm por las mismas consideraciones empleadas para desechar la teoría de que l'1 

alcance soberano se extiende en proximidad de lo infinito. Otra cuestión dife

rente es si el poder soberano -por radar o fuentes de energía electromagndka-· 

pude localizarse toda\'Ía en el couo ele la soberanía, o cruza obligaclamcntc k11J 

límites imaginarios de tcrritorim vecinos-. Deduce de lo expuesto que .fa altma 

del territorio c~tatal llo puede dcterminar~c por la capacidall lnumma de i11flu<:n

cia y acti\·iclad. Y para buscar un principio jurídico o dogma legal :i :tplicar, 

procede a separar los conceptos de tres institucioucs jurídicas: territorio cstatul, 

~.obcnmía territorial y poder estatal. Con ello d~muesl·rn ser llllO de los poco:.

:111tores c¡ue hau i11tcntado esta clasificaci<'in de ideas y asi ohtic11c ncccsnriamcn

l·c una hase seria pura l:t dahomción del Derecho Intcrpland;1rio. Según h1 'teo

ría de compctc11cia dominante el territorio <.·~tah1! es c1 campo local ele uetividact 

r co111pctcncia del poder estatal, el emnpo de ucció11 del orden legal cshthll, So

hcrnnía tcrritori<1l no significa otm cosn c¡uc b rcstriccilin lornl del poder, eshllul 

al territorio fijan • ...:ntc ddimitndo de un modo gcognHico, Territorio cshüal y 
sohcmnía est.1tal iio csbín en una rcl;1dú11 de klcntidnd sino ucccsoria. l .a cxtcn .. 

~¡l·lll de la e~fcra de compctcnch1 -territorio estnlul- 110 se rnidc por el nktitH:c 



externo de la efectividad estatal. Esta en general se extiende más all:i que aque· 

Ha. Natum1mente que e1 territorio estata1 no pod~á ser 1myor que el alcance de 

efectividad. Sólo entendido así en el espacio in tcrpl~1~;t;;.J~,,~1;~Cf1:fa; Í~11:1glnarsc 
el despliegue de efectividad estatal, en el sentido d¿, foido~trlÍ~1 ; i<~'~riabiÍi· 
dad. Pero para ser considerada como soberanía te~·itgt , . 
restringido al territorio- dicha efectividad deherG ';~~~;~ ~¡ fron· 

teras estatales ya existentes. ~ f ás sobre la fi¡m;ión dcf r. '. ' ri:i~*~¡({i~s, 'no 

decide ]a demanda de poder de un Estado inclivicl~~l ;~i~~¿·.'.h~~'fcii;~~'{iia~;~{<l~ los 
, ·::-¡,, L\'._· J.'):"-;'.~-~¡;:~:;~;};~,"~};~ ~::p}~if;~;~;>~;\.,:'.;::; j '.'o, -._:-~-~ • - ~' 

pueblos. De acuero con un concepto que generalmente .no~'·s~i:lisci.ifo' 1e}tteqito·· 
.-__ -~-"0:i"'O-'(o·• '""":"' .-_[-'1·--· 

rio estatal es la esfera de eompete11ci:i concedida a 10s~·Efü1~.,:- Defechó. 
Internacional. Por tanto el problema de dominio en el c~1)ri'; 

no puede surgir del "derecho estatal", sino solamente.el~ 

nal. De ello deduce que la soberanía territorial de lo~ Est·ª· 

hasta fas estrellas; termina donde CCS<l e] territorio estatal"• 

tados por el Derecho Intcnmcionnl. Y de conformi<l{ 

cional rigente, termina el territorio estatal en el. )1m1 f'·... ~es 

importa hasta que altura podría ser desplegado él,:J;~cl4f:.~;~~;t~-t~ 
dentro del espacio aéreo, poder estatal es soherai;Ítl:'t~~~ÍtÓ;f;fr:~: 
conclusiones·; O bien existirá una "soberanía cspacial'.}~,:-=:en.c~1yg, 

dc'm interplanetaria no es regulable por Derecho Tnten~atJ~ii~1S; ~1'e~i;tiiJ'- unn 

"cirrnhción cósmica". con lo que es imposible la s~l;er,~~ii'': .. J:'._~;i~~~nía 
., ----~ .!"':¿ - ·/,]~-~,, __ ·.,;:-,;_::: -? ... _ ,., ' 

clcl espacio interplanetario sólo para algunos pocos E~tudos cg¡ü1-;1xia~iu el. J>rin-

cipio de igualdad; y circulación interplanetaria dentrcf'<l~ !tln &,01;& cl~·:~~h~n~nh 
no es posible. Puesto que por una parte ~e llegar¡\ nl vl~{c ii;t~;l~,la~1cforio y. por 

otra no puede des·istirsc del principio de íguoldnd · e11· Derecho· lntcrnndonal, la 

snhcrnnía territorial dehe terminar. pi1rn_JqdQ~J~~J~~!aA()s.nlH donde cmnicnza el 
espacio interplanetario. Una extensiÓ11··~.~~t~~ ·d~··dtcl;o~~~p~Í~· ~~~'i;:~i;;;¡y;l·c. El 

espacio interplanetario e<; libre. 
0--:'.-,,,~;-_.)!__•¡;:¡-c~-·'~ 

. 
La construcción jnrlcl ica · prcccdcnt'c es en ~1 1;:irtlci1Ú¿')¡1 que ele un 1110· 

do mtis cfcctirn contribuye nl a<h-cnimlcnto· dct]·Dcrpó\1·Ó'~~T1;krplo;1ctario refe

rente a uno de sus prohlcmas 111{1s lnmcdlntos: el. ~te ,;·gt1l;Cr¡\1'1'in, c¡uc como dog

ma legal se hnlla incrustndu en todos los documcntos solemnes ele! Derecho 111-

tcrnacionaL Pero se aclricrtc que no t!c11c su ti do como dogma, ni como ex pre·· 



sión siquiera para los estatutos del Derecho Interplanetario . 

. voli domínus coeli y la fórmula inglesa 

cio, 

de otrº~ princlp!<f 
pn(~s ele largn pn.'.·dica dodrinnria r no poca 

de los Estados" 

en los textos romanos, dctennin:i: 

del vuelo es dueño del cielo). 

~uficiente como para de te nninar 

l.\crdó~ internacionales, el o los due-

1 espacio interplanetario. Afor

que'más empeño ha evidencia
.. J\méri~ 

La posíhilitfad de una pnrtidpad6n por medios propios en la co11c¡uistn 
i11tcrplm1ctnria pondrá c11 evidencia la cksiguakhtd cco11ómica y tecnológica ele 

las m1cioncs. Y esta <bigm1lclacl, nsí dcclarnda tmc como corolnrio evidentes dcs-

11in:lcs y la impotencia de las m1ciorn.:s pc<.¡ucñns o Estados poco dcsnrrollaclos 

de cu11trarrcsh1r con mcdidu alg1trn1 las pretensiones de qnicucs alcancen el cs· 

¡incio superior, ~ca parn los objctirns que se persigan en prm·cd10 propio con 



prop6sito pacífico, corno también con fines bélicos. De donde la inquietud por 

ta1es designios y la necesidad de evitarlos, pueden desde ya presentirse. 

Cooper, por haber sido el prii~cro' e;r~lcclucir estas, eón secuencias~ se ha 

anticipado a clcdarnr la necesidad de mantener ~l concepto, ª~'igualdad jurídica 

de Jos Estados·, desde su primer estudio del problema todas ]~~ soluciones bien 

inspiradas tienden a clcfcndcr este dogma actual del Derecho lntcnncional, si 

bien desvirtuado ya de los modos m;Ís diversos. Y lo que es más curioso, Ja pro

pia Carta de las Naciones Unidas ha contribuido a establecer por documento Ja 

validez univcrs-nl, la desigualdad entre los Estados miembros, al instituir y fun· 

<lamentar e1 funcionamiento del Consejo de Scguridncl, particularmente con b 

arbitraria y por lo tanto antijurídica facultad del \'eto. 

El defecto mayor ele las Naciones Unidas es que su constitución es emi

nentemente política, es de gobiernos .Y no de nacionalic1ndes .. Si las nacionalida· 

des o los Estados mismos pudiesen tener rcpresentaciót1 en organismos interna· 

cionalcs con absoluta prescindencia de sus lrnmbres~ ~':'fdeas de gobierno, mur 

distinta sería la situación. La buena voluntad peitcne~c<á los hombres, que re

presentan a la humanidad, en contraste casi n~forio con 1a política. Por eso se 

ha postulado desde sm comienzos y.se-' p9 , '' ;;, ·.~ustitución de las Naciones 

Unidas por hombres de hncna voluntmÍ, 'reprcscnta~Úcs de todas 1as naciones 

ele la tierra, en su ca de ter de técnicos, ~le· 6¡~;~{1ficos: de organiz:u1orcs para Ja 

planificació11 mundial de la cconomín, la cttltt1ra, y l~ políticti misma. Pero ]:¡ 

Organización de las Naciones Unidas se creó 1)rir una carta rígida que contiene 

errores insakahlcs. De allí que no podamos ver sino con rcscr\'as toda sugeren

cia de encomcmlar a las Naciones Uuicfos la inrisdicci6n en los espacios inter

planetarios. 

F) Fin ele una hiStitúdón~¡~~;¡~U~[=f~1~cesichid ele buscar un nuevo con" 

ccpto.- Como se ha rnanifcstado }'ª; co'n'el fanzmnicnto del primer satélite nr

tificial, comienza una nuc\'n crn, qüc entre otrns cosas determina el fin del con

trol o de la sohcrnnía nacional sobre c1 espacio aéreo. Y c.·sln porq11c hasta el 

prcscn te. debido a la nltma limitndu de los npnnüos nércos; las naeio11cs podero

sas militarmente pncclcn en tiempo de paz prcscrrnr su c~pacio aéreo como 1111 

l.a11tuario pri\'ilcgiado en el rc'.·~imcn del Derecho 111ternncíona1. Pero el acl\'cni

micnto de sat('1itc~ artifidnks, prmcc:tilcs guiados- o c~taeioncs i11krpbnctnrias 

i() 



lleva inexornbkmente a una revolución en el concepto de soberanía estatal en c1 

espacio aéreo (7). Esta revolución significa senciUamente el fin de una nueva 

institución jurídica: fa soberanía "completa y exclusiva" sobre el espacio aéreo. 

La eliminación del aire "nacional" y de los límites de la jurisdicción aérea son 

ya un fait accompli; por otra parte, sino proclamado al menos insinuado por d' 

presidente Eiscnhower al abrir "la política del cielo". Poco interesa que las na

ciones acepten el hecho, mediante la firma de documentos diplomáticos, por 

ejemplo; o mediante declaraciones de sus parlamentos. S:ería una expresión va

na, que no tendría otro sentido que el de defender principios agonizantes. 

Los primeros vuelos a gran altura y particulanncntc el lanzamiento de 

satélites artificfales militares, económicas y 

Pc;~c-e,~~~;1~~s11~;i;iWJ.iP.i1~d¿~~sot ~
0

l¡ftl~Lque desde l1ace algún tiem· 

po liaii\;~iifü~-:i~{~~~Sti~~~~!~~'.~r1!i8 ,,,,,,,~'""¿;i¡¡, , y la idea de un Derecho su· 
pmgubcrnmncnta}'sé'.J Íái·f:l'crfilado:\i, hafd cd1))ino:.1 · travC:s de ciertas reformas COllS· 

· - t ·~;:¡>~ :~: ': .. :<:?'::l·~·-~-;~,,lL¡¡~~: .;-~~~:;z_;f ~~; .. ~~ .~~?.}:~~,'.~g;s;~~~-~~~s;~i,:~~~,;~.:~/::.1f:~:r~;~:z?r:f ~;\'?~\:(ti'.' f) , 

tituciqna.1.~~ ,~9~'1J<lé;io\1fjs}c,urppsn~;.,quq:; periúitéí Ji.ferir potestades o poderes le-
-. . , Y:~=~~::~~·_; ~~r 5·:::=:· ,~ ~~ ~:~:_-~fi:;s:"-~t~~;:~~-1§-~"ª''f;:_:~~?=,~-'-1~~~º:::..Z1,.r""('~ .:-~,,.N~~- :: ~~~: .. · · 

gis la tiro~ A 'im•1 61· afüz:1ci<fo'-~típracstatii, .· .t. 

:·:~1·1;:~·,~t ....... ,,. ··.· .. !~;Jr.}~~~~~1;t1~r;~~1U.:!'=t~-(:',.,.-,,,.,, . .,.,,_,__ recuerda que <¡ucda 

siempre muü t~rc~ra, 1:!J~1ció1~i_cl:::-'.'in1]1'lyiHs111o''_~aissez fairc, laisscz passcr,' le 
íl1011~f f fifr"cltf'itfi'"tiiú1~'i:~í)fr,~fá~-'r(;t¡~~d~íi~W~'.~dcr~l6fchc1 e't' C1 .... DcreH 10'0 la i<léa ~--
d cl Dcrech<~no pi1cck pcn11,,anccci· inaÜi\·~. Esta es su oportunidad para que dé 

el mayor impnlso a süs illvcstigncioncs y pnrn que puecla supemr la categoría ele 

su saber. 

Si nos es pcrrniticlo enviar unn mctúforn, diremos que el único "sohcra· 

no" es el espacio intcrp\nnctario, donde hn¡~cnm sus ctcrnaS' leyes naturales y a 

clondc el hombre no ha podido lltlll llegar con S\l rcglmnc11tadón legal. Cuando 

se proceda a su conqnista cfectÍ\'!h=.h~.!htL~Lc!il.lJ>lit,fS.Ído tal "soberanía'' del espa

cio, que pasará de algt'm rnoclo n hl ··l~icrrn. Dcpe11dc de como se opere esta dc

lc~aci(m de sohcmnía, c¡ue ya no j)o(lr{i llanmrsc tal; curio~a delegación ele nm1 

cosa fisie.1 -espacio- a una persona 1110fo]¡ cic1fos Estados, o prcferihlcmcn te, 

n¡ cox. n .. ~1>uce Pow1w, el\ Mlsst•los 1111tl Rockcls, W11shlnMln11 1 ub1·11 de 1957, vol, :., núm. 
•• pig, • 



la comunidad de los Estados por el can\cter de Dcrc'Cl10 público de la hmmmi

dad que lleva c1 Interplanetario. 

Por último no está dem,1s insistir que la función de los hechos en la ju

risprudencia es una función eficiente. Y que nunca como en la época actual el 

hecho tuvo una incidencia tan directa y constante en et Derecho. La técnica lle

va a realizaciones colosales que trastocan el orden jurídico establecido por la vcr

tiginos·idacl de los hechos y po11 los resultados. Esto da al jurista de nuestro tiem

po una tónica diferenciada a su tarea meditativa. Sin dejar de ser reílcxivo, se 

impone una dinámica esencial a] pensamiento jurídico contempon\neo. Por ello, 

jamás como ahora, el jurista ha ele ser un creador, un verdadero creador y un 

11otablc previsor. Superadas las dificultades <¡uc ofrece la carencia de un método 

apropiado, las que podrían surgir de consideraciones morales o de conciencia, e] 

jurista no puede permanecer indiferente. Es un deber s11yo aportar las reflexio

nes ante los hechos nuc\'os (8). 

Y no 1ia de escatimar esfuerzos en Ja elaboración doctrinaria, por fa ne

cesaria fe que dchc tener en el destino superior del Derecho, pese al panorama 

tantas veces desolador con que se presenta ante cada avance de la técnica. 

(8) Cocc11, A. A .. Ac•o1·ca dv un De1·ccho lnH>rphtn~lnrlo, vn Clt'nclns Aslronáutlcas, Ca1'auu11, 
.lunln Hl57, af1o :l, núm. :n. lit'"· 25. 
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FACULTAD OE DERECHO 
SEMINARIO 

a E 
nEHECflO 1H l E RNl\GIONAL 

CONCLUSIONES 

Para denominar la materia de que nos hemos· ocupado en este trabajo, 

hay varios vocablos; y éstos se han empleado en 1as escasísimas obras aparecidas 

hasta el presente, pero fa denominación que es- conveniente, y c1ue creemos co· 

rrccta es 1a ele Derecho Interplanetario. 

El Derecho Interplanetario es una ohra de alta espiritualidad; pero ne

cesita de una visión superior de las cosas y no tan sólo de la técnica. 

El jurista es quien se ocupa de crear las normas para el desplazamiento 

clcl hombre en el espacio aéreo o interplanetario; debe pues, éste ser más prolí· 

fcro en su creación normativa, olvidándose de Ja crítica y la censura de que es 

objeto. 

Los juristas deben apoyar expresamente, que el cohete ha sido inventado 

como un vehículo de paz para el vuelo hacia los planetas y no como medio de 

clcstruccibn, debiéndose proceder a mia reglamentación del cohete. 

La carencia ele una terminología adecuada para el Dcrehco Interplaneta

rio, obliga a recurrir a \'Occs que pertenecen a otros derechos; para ello se usa 

la expresión: "territorios en el espacio"; pero llcraclo el concepto ele territorio 

más allá de nuestro pbncta, se dchcn de comprender en dicha expresión los 
'11 

cuerpos del espacio que ofrecen una supcrf 1cic ocnpahlc y a éstos se les de he 

procurar l:i admisihilidacl jurídica de sn c~tahkcimicnto y un n'.'gimcn legal apro-

1>iado que excluya el criterio qne tcw;a por objeto fines militares,' csfót/:gicos y 



políticos. Estos territorios deben erigirse bajo Ja autoridad y responsabi1idad de 

un Estado. 

Se ha llegado a afirmar que cada autor tiene una idea propia ele Ja sobera· 

nía, es esta una prueba suficiente de las dificultades que encuentran los juristas 

para justificar la aplicación ele un concepto en un medio que. les es esquivo, de 

manera que 111 cuestión declina hacia una verdadera logomaquia; que sólo la 

ciencia del Derecho, instaurada por un método adecuado dará la solución; pues 

no deben los juristas pcnnitir que vivamos un mundo, en que el poder físico en 

cualquier momento y en cualquier Estado determinen su Derecl10; deben lbs 

juristas pugnar porque un Estado sea tan soberano como cualquier otro Estado. 

El jurista no debe escatimar esfuerzo alguno en la elaboración doctrina

ria, debe tener fe en el destino superior del Derecho, pese al panorama tan 

desolador que se presenta en cada avanzada ele la técnica. 
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